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GOBIERNO DE LA NACION
ORDEN de 15 de marzo de 1954 por la 

Que se resuelve el recurso de agravios 
promovido por cIon Fornando Cano Rt- 
vas, Brigaaa de Aviación, contra reso
lución del Ministerio del Aire que le 
deniega petición de ascenso a Teniente.

El Consejo de Ministros, con fecha 
11 de dtciemore último, tomó el acuerdo 
que uiee así:

«En ei recurso de agravios promovido 
por don Fernando Cano Rivas, Brigada 
de Aviación, contra resolución del Minis
terio del Aire que le deniega petición de 
ascenso al empleo de Teniente en unión 
del informe preceptivo; y 

Resultando que don Fernando Cano 
Rivas Brigada de Aviación, solicitó del 
Ministerio del Aire le fuera concedido el 
ascenso al empleo de Teniente, a  reserva 
de efectuar en su día el concurso de ca
pacitación que determina la Ley de 23 de 
diciembre de 1948. por haber sido ascen
dido en 7 de agosto de 1952 a dicho em
pleo los Brigadas don Félix Benito Pérez, 
don' Leonaruo Santíoval Marinóle Jo. don 
Esteban Martin Mateos, don Mariano 
Santos González, don Manuel Coma Fe
rrando y don Cipriano Espinilla Martín, 
todos ellos más modernos de empleo que 
el recurrente, ya que en el Escalafón 
provisional figuraban con los números 86,
8o. 91. 92, 31S y 319. respectivamente, y 
el recurrente Tiene el 77 y que fue dene
gada dicha petición «toda vez que con 
arreglo al artículo cuarto transitorio de 
Ui Ley de 15 de julio de 1952, los Briga
das son convocados a  los cursos para su 
ascenso a Oficial por el ciclan que ocupa
ban en sus antiguas escalas y. por otra 
parte, antes de conceder este ascenso es 
condición necesaria haber terminado con 
aprovechamiento el curso de capacitación 
al que se refiere el articulo primero do la 
Ley de 23 de diciembre de 1948»;

Resultando que el interesado interpuso 
recurso de reposición y agravios, alegan
do que «el articulo tramsltorio cuarto de I 
la Ley de 15 de julio de 1952. dice que 
jo s  Brigadas de l a  Escala de 'T ierra y del 
Arma de Tropas será:* convocados a los 
cursos para su ascen¿*> a  Oficial por el 

’ orden que ocupan en *sus escalas de pro- ' 
cadencia pero no dic/fc que dichos Briga
das serán ascendidos al obtener la apti
tud el curso de capacitación, por lo que 
ei recurrente entien Ae que aquéllos deben 
ser convocados a los cursos por el orden j 
que ocupaban en site antiguas escalas, pe- 1 
ro solamente a eíi&tos de ser declarados ¡ 
aptos para concederles el ascenso cuando 
les corresponda píor sú antigüedad den- j 
tro del Escalafón a que pertenecen», por ; 
otra parte opina .él interesado que la Ley i 
cíe 23 de ciiciemlne de 1948 «no se opone ¡ 
a  que se conceda el ascenso a  Oficial, a ■ 
reserva ck? efectuar aquel curso, práctica ! 
seguida en es’Aí Ejército en reiteradas ¡ 
ocasiones».

Resultando tjiie l'.ué denegada la re
posición asi como informado desfavora
blemente el recurso de agravios porque 
«teniendo en cuenta cuanto dispone el'ar- 
liculo cuarT/o transitorio de la repetida 
Ley de 15 'fe  julio de 1052. se comprende 
que el Bri ¿ada Cano Rivas no haya sido 
convocado aún a dicho curso por el nú
mero que hace entre los de Escala de pro
cedencia v. por el contrario, es lógico que 
lo fuenx i les restantes Brigadas, tam 
bién 'ptyr el número que hacen entre los

procedentes de su misma Escala. Y tan
to es asi, que todos olios aparecen con
vocados por Ordenes de 11 de diciembre 
de 1951 y 4 de enero de 1952, fechas ante
riores a  la Ley reorganizando el Arma de 
Aviación. Incluso es señalar que los as
censos ae los seis Brigadas que impug
na  el recurrente, realizaron antes de la 
publicación del Escalíón definitivo». Ade
más de sei condición indispensable el ha
ber realizado el curso previo que prescri
be la Ley de 23 de diciembre de 1948;

Vistas las Leyes de 23 de diciembre 
de 1948 y 16 de Julio de 1952; la Ley de 
18 de marzo de 1944 y demás disposicio
nes aplicables;

Considerando que la cuestión plantea
da en el presente recurso de agravios 
consiste en determinar si tiene derecho 
el recurrente a  ascender al empleo de 
Teniente, a reserva de efectuar en su día 
ei curso de capacitación correspondiente 
por haber sido promovidos a dicha cate
goría los Brigadas que se citan, los cua
les sé encuentran colocados con número 
posterior al suyo en el Escalafón provi
sional del Arma de Aviación publicado 
en 26 de julio de 1952;

Considerando que ol citado Escalafón 
fué publicado en virtud de lo dispuesto 
en la Ley de 15 de Julio de 1952, que reor
ganizó el Arma de Aviación, cuyo articu
lo transitorio cuarto establece que (dos 
actuales Brigadas de la Escala de Tierra 
y del Arma de Tropa serán convocados 
a  los cursos para el ascenso a  Oficial por 
el orden que ocupan en sus Escalas ac- ; 
tuales. repartiéndose el total de las pla
zas entre los procedentes de una y otra 
Escala proporcionalmente al número de 
los componentes de cada una de ella9. Al 
escender a Oficial ingresarán en ia Esca
la Unica' o todos sub efectos», y que se
gún se deduce del expediente, el señor 
Cano ocupa un puesto más moderno en 
las Escalas en cuestión que los de los Bri
gadas que 'Cita, por lo que no puede de- 

1 Lucirse que se le haya inferido agravio 
alguno al ser llamados al curso de ascen
so los Brigadas que cita y no a  él;

Considerando que los mencionados cur
sos de perfeccionamiento se desarrollan 
con arreglo a los prevenidos en la Ley de 
23 de diciembre de 1948. cuyo articulo 
quinto determina que «los declarados ap
tos serán promovidos al empleo de Te
niente y pasarán a las correspondientes 

j Escalas en la forma que más adelante se 
i indica, colocándose en ellas a contlnua- 
I ción del Teniente más moderno exlsten- 
l te en la fecha del ascenso. El escalafo- 
! r.nmiento se hará por orden de rigurosa 
¡ antigüedad en el empleo de Brigada. Ca- 
i so de haber varios.... etc.; de donde se 
! desprende que .los que pasan con aptl- 
j tud las referidas pruebas son automóti- 
¡ cámente promovidos e(l empleo de Tenien

te sin esperar a  que les corresponda el 
ascenso por antigüedad, si bien, como di
ce el precepto transcrito, la colocación 
definitiva en el Escalafón se hará con 
arreglo a la antigüedad de Brigada;

Considerando por ¿lio que carece de 
fundamento la pretcnsión del interesado 
do que no sean ascendidos los Brigadas 
que cita hasta tan to  no lo sea él; y que, 
asimismo, tampoco se halla amparado por 
ninguna disposición legal de que se le 
promueva a la categoría de Teniente, a  
reserva de efectuar en su din el cursó de

capacitación correspondiente, por todo lo 
cual procede denegarlo,

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Conse
jo de Ministros ha resuelto desestimar el 
presente recurso de agravios.»

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de V. E. y notificación al interesado, de 
conformidad con lo dispuesto en el nú 
mero primero de ia Orden de esta Pre
sidencia del Gobierno de 12 de abril 
de 1945.

Dios guarde a  V. E. muchos años. 
Madrid, 15 de mar2o de 1954.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Aire.

ORDEN de 15 de marzo de 1954 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don Juan Carlos Cela 
Trulock, Alférez de Navio, contra re- 
solución del Ministerio de Marina de 
20 de octubre de 1952 que le denegó ia 
exención de la cuota de derechos pasf- 
vos máximos.

Evcmo. S r . : El Conséjo de Ministros, 
con fecha U de diciembre último, tomó 
el acuevdo que dice a s i :

«El el recurso de agravios interpuesto 
por don Juan Carlos Cela Trulcck. Al- 

‘ íérez de Navio, contra resolución del Mi- - 
nisterio de M arina de 20 de octubre de 
1952 que le denegó la exención de la 
cuota de derechos pasivos máximos: y 

Resultando que el recurrente solicitó 
del Ministerio de Marina la exención del 
pago de la cuota de derechos pasivos 
máximos, alegando que por haber per
tenecido a la División Española de Vo
luntarios se consideraba comprendido en 
las Leyes de 13 de diciembre de 1943 y 
19 de diciembre de 1961. que conceden 
pensiones extraordinarias de retiro a  
los militares que tomaron parte en ia 
Campaña de Liberación, ya que la Ley 
de 12 de diciembre de 1942'dispuso que al 
personál de la División Española de Vo
luntarios le seria de aplicación lo esta
blecido en la de 15 de marzo de 1940 so
bre abono de tiempo en campaña a los 
que tomaron parte en nuestra guerra;

Resultando que el Ministerio de Ma
rina. en 20 de octubre de 1952. acordo 
denegar la solicitud, porque ni la Ley de 
13 de diciembre de 1943 ni la de 19 de 
diciembre de 1951 mencionan al personal 
de la División Española de Voluntarios, 
y aun cuantío la Ley de 12 de diciembre 
de 1942 les conceda el abono de campaña, 
como a los que tomaren parte em nuestra 
guerra, no hay por qué deducir que pue
dan estar equiparados a  todos los efec
tos;

Resultando que contra este acuerdo in
terpuso el interesado, dentro de plazo, 
recurso de reposición, y entendiéndolo 
desestimado por el silencio administra
tivo, recurrió en tiempo y forma en agra
vios. fundándose en que ia Ley de 12 
de diciembre de 1942 hizo extensivos al 
personal de la División Española de Vo
luntarios les beneficios concedidos por la 
de 15 de marzo de 1940 a  los ex com
batientes de la Cruzada de Liberación, 
sin otra diferencia que la duración do
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las respectivas campañas, y  como el ar
tículo cuarto de esta última Ley puntua
liza que los efecto^ /del abono de cam
paña servirán para m ejorar las pen
siones de retiro, os indudable Que a los 
que formaron parte tle la División Azul 
se les deben reconocer las mismas ven
tajas pasivas que a los que participaron 
r-n la Guerra de Liberación, entre ellas, 
la exención de la  cuota de derechos pa
sivos máximo, que concede la Orden m i
nisterial de Hacienda de 20 de febrero 
de 1952 a  los comprendidos en la Ley 
de 19 de diciembre de 1951 ;

Resultando que la Sección de perso-. 
nal correspondiente propuso la deses
timación del recurso, por los propios 
fundamentos de la  resolución impug
nada ;

Vistas las Leyes de 13 de diciembre 
de 1943 y 19 de diciembre de 1951, la 
de 15 de mar2o de 1940 y 12 de diciem
bre de 1942, y demás disposiciones que 
se citan;

Considerando que la cuestión plantea
da en el presento recurso de agravios 
consiste en determ inar si el recurrente, 
que. sin haber tomado parte en la Cam
paña de Liberación, luchó en la División 
Española de Voluntarios tiene derecho 
a los beneficios de pensiones extraordi
narias. sin abono de cuotas, que concede 
pl artículo tercero de la Ley de 19 de 
diciembre de 1951;

Considerando que el artículo tercero 
¿e la Ley de 19 de diciembre de 195! 
se refiere literalm ente a los empleados 
comprendidos en el párrafo segundo del 
articulo cuarto de la Ley de 13 de di
ciembre de 1943. que d ic e : «D el mismo 
modo, las disposiciones de esta Ley, en 
cuanto a concesión de pensiones extraor
dinarias de retiro, serán de aplicación a 
los Generales. Jefes. O ficiales. Suboficia
les y Cuerpo Auxiliar Subalterno de los 
Ejércitos que, habiendo tomado parte 
en la Campaña de Liberación, les co
rrespondiese retirarse por edad con me
nores pensiones de las que esta Ley es
tablece». de donde se desprende clara
mente* que es condición indispensable 
para poderse acoger a estos beneficios 
la de haber tomado parte en la Guerra 
de Liberación;

Considerando que de la Ley de 12 de 
diciembre de 1942 no puede deducirse 
en modo alguno que exista una equipa
ración a todos los efectos entre los que 
tomaron parte en la Campaña de Libe
ración y los que integraron la División 
Española de Voluntarios, pues tanto su 
preámbulo como su articulado se refieren 
exclusivamente a la concesión de abonos 
de campaña, y la remisión a la Lev de 
15 de marzo de 1940 es tan sólo para 
decir aue el abono se hará con sujeción 
a las mismas reglaB; aparte de que si 
en el ánimo del legislador hubiera estado 
extender estos beneficios de pensiones 
extraordinarias al personal de la División 
Española de Voluntarlos hubiera hecho 
una referencia expresa en la Ley de 13 
de diciembre de 1943. que es de fecha pos
terior a la de 12 de diciembre de 1942,

De conformidad con el dictamen em i
tido por el Consejo de Estado, el Con
sejo de Ministros ha resuelto desestimar 
el presente recurso do agravios.»

Lo que se publica en el B O LE T IN  O F I
C IAL DEL ESTAD O  para conocim iento 
de V. E. y notificación al interesado, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
número primero de la Orden de esta 
P res iónela  del Gobierno de 12 de abril 
de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años,

Madrid, 15 de mar20 de 1954.

C A R R E R O  

Exc^mo, Sr. M inistro do Marina,

ORDEN de ele marzo de 1954 por ¿a 
r¡uc se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don Raim ando López 
Gabanzo. Temiente de Carabineros, re- 
tirado, contra  acuerdo del Consejo Su
prem o  de Justicia M ilita r  rela tivo a.su  
haber pasivo.

Excmo. Sr.; El Consejo de Ministros, 
con fecha 26 de Junio ú ltim o/tom ó el 
acuerdo que dice así:

/

«E n  el recurso de agravios interpuesto 
por don Raimundo Lópe2 Gabanzo, T e 
niente de Carabineros, retirado, contra 
acuerdo del Consejo Supremo de Justicia 
M ilitar relativo a su haber pasivo; y 

Resultando que don Raimundo Lópe2 
Gabanzo. Teniente de Carabineros, fué 
retirado, según Orden de 13 de marzo 
de 1923, con el haber pasivo de 450 pe
setas (90 por 100 del sueldo de Capitán; 
que reuma en dicha fecha, treinta y seis 
años once meses y cinco días de totales 
servicios; que por acuerdo del Consejo 
Supremo de Justicia M ilitar, fecha 20 de 
octubre de 1950. se le mejoró la citada 
clasificación en 825 pesetas (90 por 100 
del sueldo de Capitán vigente en 1943) 
y quinquenios, por aplicación del Decreto 
de 11 de Julio de 1949 y a disfrutar des
de el día siguiente a dicha fecha, acu
mulándose 100 pesetas por la  pensión 
vitalicia de la Cruz de la Real y M ilitar 
Orden de San Hermenegildo;

Resultando que al instar el interesado 
la aplicación de los beneficios de la Ley 
de 19 de diciembre de 1951. el referido 
Consejo Supremo, por acuerdo fecha 11 
de ju lio de 1952. resolvió anular la citada 
mejora, por haberse adoptado como re
gulador el sueldo del empleo superior 
que no le correspondía, fijándole nueva 
pensión de retiro en 666,66 pesetas (90 
por 100 del sueldo de Ten iente vigente 
en 1943 y quinquenios), a disfrutar des
de el dia 1 de enero de 1944, acumulán
dose a dicha pensión 100 pesetas por la 
pensión vitalicia de la Cruz de la Reaj y 
M ilitar Orden de San Hermenegildo; que 
el citado acuerdo fué modificado por otro 
do fecha 17 de octubre de 1952, «en  ei 
único sentido de que m .pensión vita licia  
de la Real y M ilitar Orden de San Her
menegildo será de 50 pesetas hasta el 31 
de julio de 1945 y de 100 pesetas, también 
mensuales, a partir de 1 de agosto de 
1945»;

Resultando que IViterpuao recurso ce  re
posición y  agravios, alegando existir una 
interpretación errónea del preámbulo del 
Decreto de 11 de Julio de 1949. que dice: 
«que para los retirados entre el 18 de julio 
de 1936 y 13 de diciembre de 1943 se fija 
regulador el actual correspondiente al del 
empleo que ostentaba en la fecha de su 
retiro», y éste debe ser. sin duda, el pá
rrafo origen de la errónea interpretación, 
pues unas líneas más arriba este mismo 
preámbulo dice* «que por la Ley de 13 de 
diciembre de 1943 so consideran pensio
nes extraordinarias de retiro en -uantia 
superior a las que le hubieran correspon
dido con arreglo a sus años de servicios 
por el «E. de C. P. del E .»: que fué de
negada la reposición, «porque no s apor
tan nuevos hechos ni se citan disposi
ciones que no hayan sido tomadas en 
cuenta por la Sala de Gobierno al dic
tarse acuerdo»;

Vistas la Ley de 13 de diciembre de . 
- 1943. la Orden de 19 de mayo de 1944, 

Ley de 18 de marzo de 1944 y demás dis
posiciones aplicables;

Considerando que la cuestión plantea
da en el presente recurso-de aeravios con
siste en determinar si el sueldo que debe 
tomarse como básico para determ inar el 
regulador que corresponde al recurrente 
es el del empleo de Capitán, aue tenía 
reconocido a efectos pasivos, o  el del em
pleo oue ostenta, como sostiene el Con 
solo Sunremo de Justicia M ilitar: 

Considerando oue el artículo segundo 
. de la  Ley de 13 de diciembre de 1943

dispone que ias pensiones concedidas al 
amparo de sus preceptos se calcularan, 
sobre ei sueldo del empleo, que i*  Orden 
de 19 de mayo de 1944. dictada para eje
cución de la citada Ley. añad^ que tíic.no 
sueldo sera el que figure detallad j en los 
presupuestos del Estado para el ejercicio 
del año 1943. y que esta Jurisdicción, al 
resolver otros casos análogos al presente, 
ha sentado la doctrina de que io. habe
res otOigaaos con aneg lo  a la Ley de 13 
de diciembre de 1043 se concederán te
niendo en cuenta el sueldo del empleo 
alcanzado por el interesado al pasar a 
la situación de retirado, por todo lo cual 
es forzoso concluir que el sueldo que co
rrespondo al recurrente para determ inar 
su pensión extraordinaria de retiro es 
el del empleo de Teniente, por tener esta 
categoría, y no el de Capitón, como pre
tende;

Considerando que la circunstancia de 
que ^1 interesado tuviera fijado su ante
rior señalamiento a efectos pasivos, con
form e al sueldo del empleo superior ai 
que ostenta, no es obstáculo para llegar 
& la conclusión expuesta, puesto que d i
cho reconocimiento de sueldo regulador 
excepcional ha sido realizado de acuerdo 
con disposiciones extraordinarias sobre 
haberes pasivos que no pueden entrar a 
regular al mismo tiempo que la Ley. tam
bién extraordinaria, de 13 de diciembre 
de 1943, un mismo señalamiento de pen
sión. ya que estos especiales preceptos 
constituyen un sistema independiente ele 
f ija c ió n ‘ d e fen s io n es  y excluyen la apli
cación de tres normas del mismo modo 
excepcionales.

De conform idad con el dictamen em i
tido por el Consejo de Estado, el Consejo 
de Ministros ha resuelto desestimar el 
presente recurso de gravios.»

Lo que se publica en el BOLETEX O F I
C IA L  D EL ESTAD O  para conocimiento 
de V. E. y notificación al interesado, de 
conformidad con lo dispuesto en el nú
mero primero de la Orden de esta P re
sidencia del Gobierno de 12 de abril de 
1945

Dios guarde a V E. muchos años, 
Madrid, 15 de x^arzo de 1954.

C A R R E R O  

Excmo. Sr. M inistro del Ejército.
i

\

\ *

O RD EN do 25 de marzo de 2954 por la 
que se resuelve eV recurso de agravios 
\promovido por don José Pascual Nogue
ras. en nombre y representaciám del 
G uardia c iv il, retirado por inutilidad  
física, don Francisco Pascual Guirado. 
contra  acnrrdo det Consejo Supremo de 
Justicia  M ilita r  re la tivo a su haber pa
sivo.

t

Exemn. Sr.* E l Conséjo de Ministros, 
con fecha 11 de diciembre último, tom ó 
el acuerdo aue dice así:

«En el recurso de o®ravios promovido 
por don José Pascual Nogueras, en nom
bre v representación del Guardia civil 
don Francisco Pascual Guirado contra 
acuerdo del Consejo Supremo de JusMcia 
M Pitar de 23 de septiembre de 1952 re
lativo al haber pasivo del interesado: y  

Resultando oue el Guardia civil cinf» 
Francisco Pascual Guirado. cansó baja 
en el Cueros ñor inutilidad física en 
28 de ju lio  de 1948. cuando sólo contaba 
con nueve años dos mesec v nu*»vp d'as 
de torales servicios, y  al sohcirár del Con
sejo Supremo de Justicia MlHtar e1 seña
lamiento de la nenalón oue nudi-jra co- 
rresoonderle. la Sida de GohienYo dei ci
tado Consejo Sunremo. en 23 de senMom- 
bre de i9 r>2 abordó decorarle  sin pinocho 

, pensión ni a >n extronrdlnnria de.la  Ley 
de 13 de dieipmhre de oomu<> si
bien la ln^n nací dad era notoria y  Sin cul
pa ni negligencia por su porte, no sé ha*
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l laba  d er ivada  de  las  pen a lidades  de  la  
Campaña ue Liberación, ni a la ordina
ria ae ia Ley ele 81 de ‘diciembre ele iy z l 
por no a¿canzar el mínimo de veinte anos 
ele servicios que en *a misma se requieren 
para tener cierecho a pensión de retiró;

Resultando que contra este acuerdo ln- 
terp%.sc ei Interesado, representado por 
con José Pascual Nogueras, recurso de „ 
reposición, y entendiéndolo desestimado' 
nur ei silencio administrativo, recam o en 
tiempo y forma en agravios. Invocando 
como fundamento de su' pretensión, las 
Leyes de 13 de diciembre ae 1943 y 31 de 

. diciembre de 1931 y el vigente Estatuto 
de Ciases Pasivas;

Resuliando que el Fiscal militar in for
mó, a propósito del recurso de reposición, 
que como no se aportaban nuevos hechos 
ni se Invocaban disposiciones, legales que 
no' hubieian sido tenidas en cuenta por 
l.v Sala al dictar la acordada recurrida, 
procedía desestimarlo;

Vistos el articulo cuarto, párrafo pri
mero de la Ley de 13 de diciembre 
de 1943, Ley de 19 de diciembre* de 1951, 
L e y a e  31 cié diciembre de 1921 y demás 
disposiciones que se citan;

Considerando que la cuestión plantea
da en el presente recurso de agravios 
■consiste en determinar si el Guardia ci
vil Francisco Pascual Guisado, retirado 
por lnulldad física, sin culpa ni negligen
cia per su parte cuando contaba con nue
ve años dos meses y nueve días de tota
les servicios, tiene derecho a pensión or
dinaria o extraordinaria de. retiro;

Considerando que la Ley de 31 de di
ciembre de 1921 exige para.que el perso
nal .de la Guardia Civil tenga derecho a 
pensión de retiro, que cuente cuando me
nos con veinte años de servicios totales, 
y como oí tecurente sólo llegó a reunir 
nueve años dos meses y  nueve días, es 
evidente que no tiene derecho a pensión 
ordinaria de retiro, siendo improcedente 
la invocación del Estatuto de Clases Pa
sivas del Estado, porque, con arreglo a la 
disposición’ adicional del mismo, quedan 
excluidos de sus derechos los* haberes de 
retiro del personal de tropa de la Guar
dia Civil;
• Considerando que respecto a la pen
sión extraordinaria que según el articulo 
cúarto, párráfo primero de la Ley de 
13 de diciembre de .1943. «las disposiciones 
dje esta Ley. en cuanto a la-concesión-de 
pensione* extraordinarias de retiro, serán 
de aplicación a los militares que en lo 
sucesivo se incapaciten notoriamente pa
ra el servicio, de no preceder la imeapa- 
cldad de su culpa o negligencia, cuando 
no tuvieran deiecho a su ingreso en el 
Benemérito Cuerpo de Mutilados»;

Considerando que dicho precepto fué 
completado y aclarado por el Decreto- 
ley de 12 de enero de 1951. en el sentido 
de que sólo se tendría derecho a disfru
tar la pensión extraordinaria cuando la 
Incapacidad tuviera por origen las'pena
lidades sufridas durantes la Guerra de 
Liberación;

Considerando que si bien es cierto que 
el artículo sexto de la Ley de 19 de di
ciembre de 1951 ha venido a derogar el 
Decreto-ley de 12 de enero anterior, di
cha derogación .no es absoluta, sino tan 
sólo, corpo se,dice en el articulo sexto, 
en cuanto se oponga o contradiga lo es
tablecido ' en la presente Ley, cuyo ar
ticulo quinto dice que «a  los empleados 
comprendidos en el párrafo segundo del 
artículo cuarto de la Ley de 13 de di
ciembre de 1P43. incluso los determina
dos en el Decreto de 11 de julio de 1949 
les- serán de aplicación cualquiera que 
íuese la causa del retiro (y, por lo tanto, 
también en los casos de inutilidad física 
cualquiera que sea su origen) con indo- | 
pendencia de que hayan estado acogidos ¡ 
o* no al régimen de derechos pasivos 
máximos, las pensiones extraordinarias 
establecidas en el articulo segundo de la ’ 
citada Ley de 13 de diciembre de 1943». 
pero como el párrafo segundo de! artícu
lo  cuarto de la Ley de 13 de diciembre

de 1943 sólo se refiere nominalmente a 
los Generales, Jefes y Oficiales. Suboficia
les y Cuerpo Auxiliar Subalterno de- los 
tres Ejércitos, es evidente que los demás, 
esto es las clases de tropa no están com
prendidas en el articulo tercero de la Ley 
de 19 de diciembre de 1951. y-, por lo tan
to, que para ellos continúa en vigor el 
Decreto-ley de 12 de. enero del mismo 
año. que exige como requisito indispen- . 
sable para disfrutar de las pensiones 
extraordinarias en coso de inutilidad fi- i 
sica, que ia incapacidad soa notdria y ¡ 
esté derivada de. las penalidades sufri
das durante la Guerra de Liberación;

Considerando que como el recurrente 
pertenece a las clases de tropa y su in
capacidad, aun siendo notoria, no está 
derivada de las penalidades de la Cam
paña. es indudable que carece también 
Je derecho a la pensión extraordinaria 
del articulo cuarto, párrafo primero de la 
Ley de 13 de diciembre de. 1943,

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Conse
jo  de Ministros ha resuelto desestimar el 
presente recurso de agravios».

Le que se publica en el B O LE T IN  O F I
C IA L  DEL ESTADO para conocimiento 
de V. E. y notificación al interesado, de 
conformidad con lo dispuesto en el nú
mero primero de la Orden de esta Pre
sidencia del Gobierno de 12 de abril 
de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 15 de marzo de 1954.

C ARR ERO  

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 26 de marzo de 1964 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
promovido por don Agustín Villoslado, 
G arc ía , Sargento de la Guardia Civil, 
retirado . contra acuerdo del Consejo 
Supremo de Justicia M ilita r  relativo a 
su .habCf pasivo.

Excmo. Sr.: El Consejo de. Ministros, 
con fecha 27 do noviembre de 1953, to
mó él acuerdo que dice así:

«En  el recurso de agravios promovido 
p o r , don don Agustín Villoslatía García, 
Sargento de la> Guardia Civil, retirado, 
conten acuerdo de) Consejo Supremo de 
Justicia M ilitar relativo a su haber pa
sivo; y

Resultando que don Agustín Villoslada 
García pasó a la situación de retirado 
por cumplir la edad reglamentaria el día 
28 de agosto de 1952; que reunía en di
cha fecha veintiséis años, tres meses y 
veintisiete días de totales servicios abo
nables; que. por acuerdo del Consejo Su
premo de Justicia M ilitar fecha 30 de 
julio * le  1952. se le señaló el haber pasi
vo mensual de 735 pesetas 90 por 100 de 
su regulador (816.66 pesetas por su suel
do y  siete trienios de tropa ncumulables);

Resultando que el interesado interpu
so lecurso de reposición y agravios ale
gando que. «a! hacérsele el señalamien
to de haber pasivo no se tuvo en cuen
ta la Ley de 15 de julio de 1952. «de 
acuerdo con la cual le corresponderían 
945 pesetas de haber pasivo, por dispo
ner dicha Lev  en su articulo segundo 
que los Sargentos y  asimilados que. al al
canzar la edad de retiro forzoso, cuenten 
con treinta años de servicios, lo harán 
con .el sueldo regulador de Teniente, abo
nándoseles para dicho cómputo cuatro 
años de servicios»; •

Resultanlo oue el referido Conse>o Su
premo. por acuerdo .fecha 11 tfe noviem
bre de 1952. determinó desestimar la re
posición poroue «no procedía modificar 
la pensión que.el recurrente disfruta ni 
hacerle . anhcación ríe la Ley de 15. de 
julio de 1952. por él invocada, pues ésta 
le es menos beneficiosa que la Ley de 
13 de diciembre de 1943, que le aplicó»;

#

Vistos el Estatuto de Clases Pasivas 
de 22 de octubre de 1926 y la Ley de 15 
de julio de 1952. la de 13 de marzo ce 
1944 y demás disposiciones aplicables;

Considerando que la' cuestión debati
da en el presente recurso . de agravies 
consiste en determinar qué pensión es 
más beneficiosa para el recurrente, ia 
que le correseponde por aplicación de ia

• Ley de 15 de Julio dé 1952 sobre el 
sueldo regulador de Teniente, más trie
nios. o la que se le ha fijado con arre-

. glo al Estatuto de Clasese Pasivas- sobre 
el sueldo de su' empleo y trienios: 

Considerando que en el caso de la 
primera de las pensiones referidas debe 
aplicársele la tarifa primera del artícu-

• 'O. noveno del Estatuto, siguiendo la doc
trina reiterada en esta vía de agravios, 
por lo que. teniendo e n . cuenta los años 
de servicios. !e corresponde el 60 por 100 
de 1.050 (875 pesetas por el sueldo y 175 

•por trienios), que. con 630 pesetas, suma 
inferior a la que se le ha reconocido co
mo pensión de retiro, por lo que procede 
denegar su pretensión.

De conformidad cort el dictamen emiti
do por el Consejo de Estado, el. Con
sejo de Ministros ha resuelto desestimar 
el presente recurso de agrav ios»

Lo quese publica en el B O LE TIN  O F I
C IA L  DEL ESTAD O  para conocimiento 
de V. E y notificación al interesado, de , 
conformidad con lo dispuesto en el nú
mero 1." de la Orden de esta Presiden
cia del Gobierno de 12 de abril de 1945. 

Dios guarde a V. E muchos ftños. 
Madrid, 16 de mar20 de 1554.

CARRERO 

E.scmo, Sr. Ministro-üel Ejército.

0

ORDEN c!e 16 de marzo de 1954 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
promovido por don Joaquín Corral G on 
zález, Sargento de la Guardia Civil, 
retirado contra acuerdo del Consejo 
Supremo de Justicia M ilita r  relativo a 
su haber pasivo.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministras, 
con fecha 29 de enero último, ha toma
do el acuerdo que dice asi:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por .don Joacmín Corral Gonzále2,- Sar
gento de la Guardia Civil, retirado, con
tra acuerdo del Consejo Supremo de Jus
ticia M ilitar relativo a su haber pasi
vo: y

Resultando que don Jonauín Corral 
González. Sargento de la Guardia Civil, 
retirado, que se encontraba en el disfru
te de una pensión ordinaria de retiro 
de 375 pesetas mensuales, le fueron apli
cados los beneficios del Decreto de 11 
dé julio de 1949 por acuerdo de la Sala 
de Gobierno del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de 5. de mavo de 1950. 
aue le asignó, en consecuencia, una pen
sión de 525 pesetas mensuales.' eouiva- 
lentes ni 90 por 100 del sueldo de T e 
niente vigente en 1943. a percibir desde 
el día 12 de julio de 1949;

Resultando oue, al publicarse-la Lev  do 
19 de diciembre de 1951. el interesado 
solicitó del Consejo Supremo de Justi
cia M ilitar aue le fuera rectificado su 
anterior señalamiento de pensión.' en el 
sentido de darle efectos desde 1 de ene
ro de 1944. v aue el Consejo Sunremo de 
Justicia ' Mifitor acordó el 17 de bctnV*' 
de 1952 opplar su antprior señaláirueni o 
de pensión extraordinaria, por «mt.ender 
oue en el mismo había-padecido el error 
de tomar como sueldo regulador el del 
etnoleo de Teniente y no el de Sargento, 
como correspondía, y reponer al señor 
Corral ert el disfrute de la pensión de 375 
pesetas mensuales, a oue tendría derecho 
si «e le hiciera r.nhcaclón- e«*ricta- de! 
'Decreto de 11 de Julio de 1949;



Suplemento al núm. 75                           Boletín Oficial del  Estado                   413

Resultando que contra dicho acuerdo el 
interesado recurrió en tiempo y forma en* 
agravios, solicitando en ambos recursos 
q u e . se declarara la validez del señala
miento de pensión extraordinaria que ep 
¡a cuantía de 525 pesetas mensuales per
cibía desde el año 1950;

Vistas las disposiciones citadas y de
más de pertinente aplicación: .

Considerando que la única cuestión 
planteada en el presente recurso de agra
vios se reduce a determinar si el acuer
do del Consejo Suprémo de Justicia M i
litar impugnado adolece de'.vicio de fo r
ma o de infracción legal;

Considerando que la conclusión hn de • 
ser forzosamente negativa, toda vez eme 
por el mismo el Conseio Supremo de Jus
ticia M ilitar se ha limitado a revocar, 
dentro del plazo de los cuatro años en 
el que la Administración puedo volver 
libremente sobre sus propios actos decla
rativos de derechos, su anterior acuerdo ■ 
cid año 1950. adoptando como interpre
tación eiTónea ele lo que sobro sueldos 
reguladores preceptúa la Orden minis
terial de 19 de muyo de 1944. según doc
trina reiterada de esta Jurisdicción, por 
lo que debe desestimarse el actual recur
so, sin periuicio del derecho oue asiste 
a [interesado para optar por la pensión 
extraordinaria a que tendría derecho, en 
aplicación del Decreto de 11 de julio de 
1949. no obstante ser inferior económica
mente a eme actualmente percibe.

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Con
sejo de Ministros ha resuelto desestimar 
el presente recurso de agravios.»

Lo que se publica en el B O LE T IN  O F I
C IAL  DEL ESTAD O  para conocimien
to de V. E. v notificación, al interesado, 
ue conformidad con lo dispuesto en el 
húmero primero de la Orden de esta Pre
sidencia del Gobierno de 12 de abril de • 
1945.

Dios guarde a V E. muchos años. 
Madrid, 16 de marzo de 1954‘

C A R R E R O  

Exemo. Sr. Ministro dei Ejército.

♦

ORDEN de 1C de marzo de 192* por la 
que >e resuelve el recurso de agravios 
promovida por don Francisco M ontero  
Sánchez, Alférez de Carabineros, re tú  
rada, contra acuerdo del Consejo Su- 
premo de Justicia M il i ta r  relativo a su 
haber pasivo.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 11 de septiembre de 1953. to
mó e: acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios promovido 
pq»* don Francisco Montero Sánchez. Al- 
:erez de Carabineros, retirado, contra 
acuerdo del Consejo Supremo de Justicia 
Militar relativo a su haber pasivo;

Resultando que don Francisco Montero 
Sánchez. Alférez do Carabineros, fué r e 
tirado según Otden ele 23 de septiembre 
de 1930 con el haber pasivo de 450 pese
tas f90 por 100 del sueldo de Capitán ): 
que reunía-en dicha fecha veintiséis años 
tres meses y diecinueve días de totales 
servicios; que por acuerdo del Consejo 
-Siiuremo de Justicia M ilitar fecha 11 de 
noril de 1950 se le mejoró la citada cla- 
s.uicoción en 787.50 pesetas .<90 por 10U 
del sueido de Capitán, vieonte en 1943 y 
quinquMúes). por aplicación del Decreto 
ue n  tic Julio de 1949 y a disfrutar desde 
c» a¡a siguiente a dicha techa, ncumu- 
. anclóse 100 pesetas oor la pensión vitaii- 
viu de ¡a Cruz de la Real y M ilitar Orden 
cíe San Hermenegildo;

Resultando aue al instar el interesado 
xa aplicación, de los beneficios cíe la Lev 
de 19 de diciembre de 1951, el refpririo 
c.onsejo Supremo per acuerdo de. 4 de 
julio de ¿952 resolvió anular la citada

mejora por haberse adoptado como re
gulador, el sueldo del empleo superior que 
uo te corresponda», fijándole nueva pen
sión de retiro en 525. pesetas (90 por 100 
del í-uelclo de Alférez, vigente en 1943 y 
quinquenios), a disfrutar desde el 1 de 
eneih.de 1044. acumulándose a dicha pen
sión 100 pesetas por la pensión vitalicia 
de la Cruz de la Real y M ilitar Orden de 
San Hermenegildo: que el citado acuerdo 
fué modificado por otro de 17-de octubre 

| de 1952. «en el único sentido -cié que la 
. pensión vitalicia de la Real y  M ilitar Or
den de San Hermenegildo serú de 50 pese
tas hasta el 31 de Julio de 1945 y de- 100 
pesetas, también mensuales, a partir de 
1 de agosto de 1945»;

Resultando que interpuso recurso de 
ceDOSición v agravios, alegando a su fa 
vor el acuerdo del Consejo de Ministros 
ele 25 de abril de 1952 «al resolver el re
curso de agravios promovido por el A lié- 1 
rez ele la Guardia Civil, retirado, don Pe
dro Mir Salón, cuvo Oficial comprendi
do en -e l Decreto de H  de julio oe 1949 
en idénticas y análogas circunstancias 
que el recurrente, y que fue denegada la 
i  oposición «porque* no-se aportan nuevos j  

hechos, ni so citan • disposiciones que no ; 
hayan sido tenidos en cuenta por la Sala 
de*Gobierno al dictar su acuerdo»;

Vistas la Lev do 13 de d i c i e rq b r c 
de 1943. la Orden de 19 de mayo de 1944. 
la Lev de 18 de marzo de 1944 y. demás 
disposiciones aplicables;

Considerando oue la .cuesttión plantea
da en el presente recurso de agravios 
consiste en determinar si el sueldo que 
debe tomarse como básico para determi
nar el regulador que corresponde al re
currente. es el del empleo de Capitán que 
tenia reconocido a eíectus pasivos, o el 
del empleo que ostenta, como sostiene el . 
Consejo Supremo de Justicia M ilitar:

Considerando que el artículo segundo 
de la Ley de 13 de diciembre de 1943 dis
pone que las pensiones concedidas al am
paro ce  sus preceptos, se calcularán so- . 
bre el sueldo del empleo; que la Orden 
de 19 de mayo de 1949 dictada para eje
cución de la citada Ley. añade que dicho 
sueldo será el que figure detallado en los 
Presupuestas tíel Estado para el ejercicio 
del año 1943. y que esta jurisdicción al 
resolver otros casos análogos al presen
te ha sentado la dictrina de que ¡os ha
beres pasivos otorgados con arreglo a la 
Ley ó »  13 de diciembre de 1943 se conce- 
.derún teniendo en cuenta el sueldo del 
empleo alcanzado por el interesado al 
pasar a la situación de retirado, por todo 
¡o cpAi es Íc t2oso concluir que el sueldo 
que corresoonde al recurrente para deter
minar su pensión extraordinaria de retí- ;• 
ro. es el del empico-de AUére2. por tener ¡ 
esta categoría .y  no el de Capitón como 
pretende;

Considerando que la circunstancia de 
que o! interesado tuviera fijado su ante
rior señalamiento a efectos pasivos con
forme al sueldo del empleó superior que 
ostenta, no es obstáculo para llegar a la 
conclusión expuesta, puesto que dicho re
conocimiento de sueldo regulador excep
cional ha sido ..realizado* de acuerdo con 
disposiciones extraordinarias sobre habe
res pasivos que no pueden entrar a regu
lar al mismo tiempo que la Ley. también 
e x t  r a r . r d  i na  r 1.a. cié 13 de diciembre 
de 1943 un* mismo señalam iento-de ’ pen- ¡ 
síón. ya que estos preceptos especiales I 
constituyen un sistema independiente de 
fijación de pensiones y  excluyen la apli
cación de tres normas .del mismo modo 
excepcionales. .

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Conse- i 
jo de Ministros ha resuelto desestimar el ¡ 
presente recurso de agravios;»

Lo qup se publica en el B O LE T IN  O F I
C IA L  DEL ESTAD O  para conocimiento 
de V. E. y notificación al interesado, de 
conformidad cort. lo dispuesto en el nú
mero primero de la Orden de esta Pre- ,

sidencia del Gobierno de 12 de abril 
de 1945.

Dios guarde n V. E. muchos años» 
Madrid. 16 de marzo de 1954.'

C A R R E R O  

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

O RD EN de 10 de marzo de 1924 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
promovido por don Josi M artin  G arce- 
reí contra Ordcrt de1 M in isterio  de la 
Gobernación sobr* desüjnación para el 
cargo de In terven tor de Fondos de la 
Diputación de Tarragona.

Exerro. Sr.- El Conseja de Ministros, 
con fecha 5 de ios corrientes, ha tomado 

i el acuerdo que dice asi: 
l «En el recurso de agravios promovido 

por don José Martin Garcera contra ‘Or
den del Ministerio de la Gobernación 

♦de 9 de octubre de 1952. sobre designa
ción de don Arturo Baixauli Morales para 

i el cargo de Interventor de Fondos dé la 
i Diputación de Tarragona; y

Resultando que fué convocado un con
curso. por Orden de 21 de febrero de 1952. 
para la provisión, en propiedad, de de
terminadas plazas de Interventores :de la 
Administración Local, y que el Tribunal 
correspondiente acordó proponer una ter
na encabezada por don Arturo Baixauli 
Morales para la adjudicación! en propie
dad. de la Dlaza de interventor de Fon
dos de la Diputación Provincial d e ’ T a 
rragona. propue.sta que fué . confirmada 
por la Dirección General de Administra
ción Local, en resolución publicada en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  DEL E STAD O  de 26 
de ju lio  de 1252:

.Resultando que don José Marti Gar- 
cerá. que no figuró en la tem a mencio
nada. recurrió en alzada contra el alu- 

‘ dido nombramiento, y que el Ministerio 
de la Gobernación, en 9 de octubre , de 
1952. confirmó la resolución impugnada, 
manifestando que tanto el recurrente 
como el nombrado son Profesores M er
cantiles con veinte anos de servicios en 
el Cuerpo, pero que. sñn embargo, el se
ñor Baixauli tiene en el Escalafón el 
número 2/9 y el recurrente el 235 y que 
e¡ señor* Baixauli acredita asimismo ha
ber ganado la  plaza de Oficial de* la 

.D iputación:
Resultando que el interesado Sr. M ar

tí Interpuso recurso- de reposición, que 
fué desestimado en 5 de d ic iem bre : de 

: 1952 y que -or> 17 de enero sieulente 
recurrió, en tiempo y forma, en a gm io s .  
alegando que al nombrado no le- corres
ponde el número 279 -en el Escalaron y 
que las oposiciones de Oficial de la Dipu
tación no constituyen mérito preferente, 
con arreglo a las L e y e s . de 23 de no- 

•‘ viembr* de 1940 y 11 de diciembre de 1942; 
Resultando qué la Dirección General de 

Administración Local propuso^la desesti- 
‘mactón del recurso en . 10'"de -marzo 
de 1953. alegando que la: resolución im 
pugnada confirmaba la propuesta del 
Tribunal calificador, que se fundaba, a 

’ su vez. en una estimación global de las 
méritos Uevada a Cabo cotKarreelo a :Va.s 

i leyes de 23 de noviembre de 1940’ y 11 
de diciembre de 1942:

Resultando que so dio vista del expe
diente e! Sr. Baixauli. que sé opuso a 

. la estimación del recurso, aportando una 
resolución de la Dirección General de 
Administración Local que én 22' de mar- 

i zu de I94tt le adjudicó el húmero 279 bis 
i del Escalafón, v alegando- que el hecho 
. de haber ganado una plaza.de.  Oficial 
dé la Diputación constituía un mérito 

: pr^ferente. con arréelo a ío prevenido- en 
el cuadro de valoraciones del Reglamento 
de 30 de mayo de 1952:

Vistos Ley de 23 de noviembre ce 1940.
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Ley de 11 de diciembre de 1942 y Re* 
CiRmento de 30 de mayo de 1952;

Considerando que la cuestión plantea
da en el presente recurso de agravios 
consiste en determinar si debe anularse 
en lo que respecta al nombramiento de 
Interventor de Fondos de la Diputación 
Provincial de Tarragona, la resolución del 
cortcurso convocado por Orden de 21 de 
febi'Mo de 1952. habida cuenta de las ra
zones alegadas por el recurrente en su 
escrito de agravios, que al mismo tiempo 
han servido de base al Ministerio de la 
Gobernación para adoptar la resolución 
recurrida, y que son a saber: primera, 
si constituye título prefei’ente el haber 
obtenido anteriormente' plaza de Oficial 
de. la Diputación;

Considerando, por lo que respecta a la 
primeva cuestión, que consta en el expe
diente un testimonio notarial en el que 
so transcribe una resolución de la Direc
ción General de Administración Local, de 
fecha 22 de marzo de 1948. en la que se 
adjudica al Sr. Falxaull el número 279 
bis del Escalafón, y que este derecho 
que le ha sido reconocido surte plenos 
efectos, sin que el recurrente haya po
dido demostrar la nulidad de los mismos;

Considerando, en cuanto a la posibili
dad de estimar como mérito preferente 
d  haber ganado la plaza de Oficial de 
la Diputación, que, aparte de que dicha 
circunstancia aparece recogida en el cua
dro de valoraciones del Reglamento de 
Funcionarios, de 20 de mayo de 1952. es 
incuestionable que puede csiimarse como 
comprendida en el apartado O del ar
tículo quinto de la Ley de I I  de de- 
ciembre ele 1952;

Consideran cío, en conclusión, que. re
chazadas las des alegaciones concretas 
contenidas en el escrito del recurso de 
agravios interpuesto por el recurrente, 
debe llegarse a la conclusión de que, no 
acreditándose la existencia de un motivo 
con fuerza legal bastante para anular la 
lesolución del concurso, debe desestimnr- 

el presente recurso de agravios;
De. conformidad con el dictamen emiti

do por el Consejo de Estado, el Consejo 
f.-e Ministros ha resuelto desestimar el 
presente recurso de agravios.»

Lo que se publica .en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de V E. y notificación al Interesado, 
ríe conformidad ron lo dispuesto en el 
número primero de la Orden de esta 
Presidencia del Gobierno de 12 de abril 
de 1945

D'os «ma rile a V E. muchos üflos. 
Madrid, 18 de mai*2o de 1954.

CARRERO

Exorno Sr. Ministro, de la Gobernación.

ORDEN de 16 de marzo de 1954 por la 
Que se resuelve el recurso de aoravios 
'promovido par don Sebastián García 
López Suboficial de Infantería, contra 
acuerdo del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar relativo a su haber pa
sivo.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 6 de noviembre de 1953. tomó 
el acuerdo que dice así:

«En el lecurso de agravios promovido 
por don Sebastián García López. Subofi
cial do Infantería, contra acuerdo del 
Consejo Supremo de Justicia Militar re
lativo a pensión; y 

Resultando que don Sebastian García 
López fue retirado por Orden de 14 de 
agosto de 1931; que reunía en dicl fecha 
veinticinco años y seis meses de servicios 
abonables; que el Consejo Supremo de 
Justicia Militar, por acuer o de 7 de no
viembre de 1952, resolvió denegar su soli

citud de que se le aplicasen los benefi
cios del Decreto ele 11 el • Julio de 1949 
«por no haber quedado comprobado su
ficientemente en el expediente que el 
solicitante prestara seríe lo  activo en la 
Guerra de Liberación;

Resultando que el interesado ín srpuso 
recurso ele reposición y agravias alegando 
que .j»estó servicios en la Censura M ili
tar desde 3U de agosto de 1937. o sea & 
raíz de la liberación de la ciudad de San
tander por las tropas nacionales hasta el 
30 de abril de 1938. en que comenz a 
prestar los servicios de Guaidiún de Frl* 
slones en la Prisión militarizada de Lé
rida. que era frente de primera fine*. y 
que en el certificado expedido por ’ el 
Excmo. Sr. General Gobernador militar 
ele Cantander. lecha 17 de septiembre de 
1952 se justifican los servidos q” ? n el 
párrafo anterior se señalan, asi como 
también los prestados al Servicio de In
formación Militar de Váliadolld;

Resultando que fué denegada la repo
sición porque «no se aportan nuevos he
chos ni se citan disposiciones que no hu
bieran sido tenidas en cuenta por la Sala 
de Gobierno al dictar su acuerdo»;

Vistos el Decreto de 30 de enero de 
1953. la Ley de 18 de marzo de 1944 .y 
deix.us disposiciones aplicables.

Considerando que por la cuestión plan
teada tu  el presente trecurso ae agíanlos 
consiste en determinar si los servicios 
prestados por el recurrente durante la 
Campana de Liberación reúnen los requi
ntos exigidos por el Decreto de 30 de 
enero de 1953 para la concesión de los 
beneficios de pensión extraordinaria es
tablecidos en la Ley de 13 de diciembre 
de 1943. Decreto de 11 de Julio de 1949 y 
Ley de 19 de diciembre de 1951;

Considerando aue. según se deduce del 
expediente, a través de la certificación 
expedida por el Gobierno Militar de San
tander, e! señor García Lópe2 «fuó mo
vilizado por el excelentísimo señor Go
bernador Militar de esta Plaza con fecha 
30 do agosto de 1937, y destinado a pres
tar sus servicios en la censura militar de 
la misma, cometido que desempeñó hasta 
el día 30 de abril de 1938. en que por ha
ber sido reincorporado a su cargo de 
Guardián de Prisiones, con su oaja en 
el cometido anteriormente aludido, y es 
destinado a la Prisión militarizada de 
Lérida (fíente de primera linea). Tam
bién se acredita que el referido Suboficial 
prestó servicio afecto al Servicio de ín  
formación Militar de Vailadolid;

Considerando que von arreglo al apar
tado B) del articulo único del Decreto 
de 30 de enero de 1953. que c& el aplicable 
ul recurrente, por ser residente en zona 
roja, presentado en la zona nacional, la 
circunstancia de haber u miado pane en 
la Guerra de Liberación, quedara, defini
da al «reunir ios mismos íeuulMtos con
signados en el apartado A) y, más, 
los de haber prestado tres \.ese3 de ser
vicio como mínimo, propios de Arma o 
Cuerpos.. »; requisito que no reúne e: in
teresado, ya que los servicios a legado no 
pueden entenderse que e-•neKpu.iden co-, 
mo propios del empleo y Aúna d«*l recu
rrente; por todo lo cual es forzoso dene
gar la pretensión del recurrente,

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Consejo 
de Ministros ha resuelto desestimar el 
presente recurso de agravios.»

Lo que se publica en ei BOLETIN OFI
C IAL DEL ESTADO para conocimiento 
de V. E. y notificación al interesodo. de 
conformidad con lo dispuesto en el nú
mero primero de la Orden de esta Pre
sidencia del Gobierno de 12 de abril de 
1945.

Di09 guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 16 de marco de 1954.

CARRERO 

Excmo, Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 16 de marzo de 1954 por ’ta 
que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por doña Pila? Redondo To
rres contra acuerdo del Consejo Supre
mo de Justicia Militar de 24 de oc
tubre de 1952,

Excmo. Sr.: El Consejo d Ministros, 
con lecha 19 de febrero último, tomó el 
acuerdo que dice asi:

«En el recurso ele agravios interpuesto 
por aoña Fhar Redondo Torres contra 
acuer .o del Consejo Supremo de Justicia 
Multar de 14 de octubre de 1952 por el 
que ¡>e deniega ia aplicación de los bene
ficios ,de la Ley de 19 de diciembre de 
1951 a don Antonio Redondo Morón, Te
niente Coronel de la Guardia Civil, fa 
llecido, y padre de la recurrente;

Resultado que por Orden de 21 de no
viembre de 1940 se reconoció al Teniente 
Coronel de la Guardia Civil, retirado, don 
Antonio Redondo Morón, el haber pasivo 
de 916.G6 pesetas, conforme a lo dispuesto 
en el articulo 13 del vigente Estatuto de 
Clases Pasivas y a la Ley de 16 de mar
zo de 1940;

Resultando que habiendo fallecido, en 
29 de octubre de 194/, don Antonio Re
dondo Morón, solicitó su hija, doña Pi
lar Redondo Torres, la aplicación de \os 
bénencios ele la Ley de 19 ae diciembre 
de 1951. en relación con la de 13 de di
ciembre de 1943, por virtud de io dispues- 
to^en el Decreto de 11 de Julio de 1949, 
alegando que había prestado todos ios 
servicios de su clase que le fueron enco
mendados durante la campan d.* Libe
ración. hasta que al término de la mis
ma se reintegro a su situación de reti
rado;

itesultando que la referida petición le 
fué denegada por acuerdo del Consejo 
¿supremo ue Justicia Militar de 26 de sep
tiembre de 1952. de conformidad con lo 
informado por el Fiscal militar, por es
timarse que la interesada carece de re* 
presentación legal, por haber fallecido su 
padre con anterioridad a la promulgación 
del Decreto tie  11 de Julio de 1949, 

Resultando que contra ei mencionado 
acuerdo del Consejo Supremo de Justicia 
Militar Interpuso aoño. Filar Redundo To
rres recurso de reposición en 8 de no
viembre cW 1952. y no habiéndosele noti
ficado resolución alguna recaída en el 
mismo promovió, en 29 de diclembie si
guiente, recurso de agravios, aleg. ndo on 
síntesis que el párrafo segundo del ar
tículo tercero de la Ley de 19 uo diciem
bre de 1951 dice que «los actos adminis
trativos que con anterioridad a la pre
sente Ley se hayan dictado por los Or
ganismos Jurisdiccionales serón revbaoies 
por cuchos organismos a instancia de par
te interesada», y que si bien el padre dü 
la recurrente no pudo solicitar los bene
ficios aludidos, por haber fallecido an
tes de la publicación del Decrete de 11 
de julio de 1949, como se reconocen a 
partir de 1 de enero de 1944. se estima 
que le corresponden como parte intere
sada en su condición de hija del cau
sante;

Vistas la Ley de 13 de diciembre de 
1943, la  de 19 de diciembre de 1951 y el 
Decreto de 11 de Juiio de 1949;

Considerando que al haber fallecido el 
padre de la recurrente antes de la pro
mulgación del Decreto de 11 de Julio de 
1949. que hizo extensivos al personal re
tirado antes de la Guerra de Liberación, 
y que prestó servicios en .a misma loa 
beneficios de pensiones extraordinarias’ 
regulados por ia Ley de 13 de diciembre 
de 1943. no adquirió en concreto otros 
derechos que los que por acto adminis
trativo al referido le fueron reconocidos, 
no pudlendo tales derechos ser adquiri
dos por representación a través d? la hija 
del causante, sin que una norma legal 
asi io prevea;

Considerando que ni el Decreto de 11 
de Julio de 1949 ni la Ley de 19 de di
ciembre de 1951 contienen norma algu-
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ra que excepcionalmente Autorice el re
conocimiento do derechos pasivos en fa
vor de üercchohnUlentes«'de causantes que 
de no haber tallecido con anterioridad
podrían eventuoluiente haberlos adquiri
do. sin perjuicio de los derecho.- que pu
dieran asistir a la interesada con res-
pecio a la pensión de orfandad con arre
glo a ia Ley de IB de diciembre de 1951.

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el ¿onsejo 
de Ministros ha resuelto desestimar el 
presente recurso de agravios.»

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de V. E. y notificación a la interesada, de 
conformidad con lo dispuesto en el nú
mero primero de la Orden de esta Pre*
sidencia del Gobierno de 12 de abril de 
1945.

Dios guarde a V. £. muchos años. 
Madrid, 16 de mareo de 1954.

CARRERO 

Excmo, Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 16 de marzo de 1954 por la 
que at resuelve el recurso de agrados 
ínter puesto por don José Carid ¿'amos. 
Brigada de la Guardia Civil, retirado, 
contra acuerdo del Conse;o Supremo 
de Justicia Militar de 28 de octubre 
de 1962. relativo a su haber pasivo de 
rettro,

Excmo Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 18 de diciembre último, tomó 
el acuerdo que dice asi:

<tEn el recurso de agravios interpuesto 
por don Jos? Carid turnos, Brigada de 
de la Guardia Civil, retirado, contra 
acuerdo ue* Consejo Supremo de Justicia 
Manar relativo a su nacer pasivo, y 

Resultando que el Brigada oe ia Guar
dia Civil don José Carid Fornos. que es
taba en ei disfrute de una pensión de 
reino de 562,5o pesetas mensuales, le fue
ron aplicados ios beneficios del Decreto 
cié ll de julio de 1949 por. acuerdo de la 
Sala de Gobierno del Consejo Supremo 
de Justicia almiar de 24 de marzo de 
1950. por el que se le clasificó con una 
pensión de ?12.o0 pesetas, equivalentes al 
9u por iüü del sueldo ue Capitán, vigente 
en 1943. a percibir desde el dia 12 de 
Julio de 1949;

Resultando que al publicarse la Ley 
de 19 de diciembre de 1951. el interesado 
soiidio in íeuo&ccion de efectos de su 
señalamiento de pensión extrao diñarla a 
ja fecha- de 1 de enero de 1944; y que 
la Sala de Gobierno del Consejo Supre
mo de Justicia Militar acordó, el 28 de 
octubre de 1952, anulai su anterlo* acuer
do de 24 de marzo de 1950. por entender 
que había incurrido en error en el mis
ino. üe tomar como sueldo regulador de 
la pensión extraordinaria de retiro de Ca
pitán. empleo que nunca alcanzó en ac- 

• tivo. en contradicción con lo dispuesto 
en ;a Orden ministerial de 19 mayo 
de 1944; y como quiera que, con arreglo 
a los preceptos del Decreto de 11 de 
Julio ue 1949, tan sólo tendría derecho 
el interesado a una pensión de retiro de 
45u pesetas mensuales, o sea. el 90 por 100 
c.ei sueldo de Brigada vigente en 1943, 
y esta cantidad era inferior a la que per
cibía anteriormente el señor Carid For
nos en concepto de.pensión ordinaria, o- 
sea la suma de 582.50 pesetas, le repuso 
en ei disfrute del último haber pasivo 
citado:

Resultando que contra dicho acuerdo 
interpuso el señor Carid recursos de re
posición .v agravios, solicitando en ambos 
el ser repuesto en la percepción de su 
? anjiento de pensión extraordinaria 

pesetas, por creer que había 
consolidado ya derecho al' sueldo regula
dor Je Capitán;

Vistas las disposiciones citadas y demás 
de pertinente aplicación:

Considerando que ia única cuestión 
planteada en el presente recurso de agra
vios se reduce a determinar si el acuerdo 
del Consejo Supremo de Justicia Militar 
impugnado se encuentra o no ajustado 
a derecho;

Considerando que reiteradamonie ha 
declarado esta jurisdicción que lor se
ñalamiento de pensión extraordinaria de 
retiro efectuados en aplicación del De
creto de 11 de Julio de 1949. han de ha
berse tomado como 6Ueldo regulador el 
del empleo que efectivamente ostentasen 
los interesados al tiempo de su retiro 
y nunca otro superior; por lo que es evi
dente que el acuerdo del Consejo Supre
mo de Justicia Militar que 9e impugna 
en el actual recurso no infringe norma 
ni disposición legal alguna, por haberse 
•limitado a revocar, dentro del plazo de 
los cuatros años en que la Administra
ción puede volver con causa Justa, sobre 
sus propios actos declarativos de dere
chos. el anterior acuerdo del propio Con
sejo Supremo en e í año 195U. adoptado 
con interpretación errónea la Orden mi
nisterial de 19 de mayo de 1944: 

Considerando que la anterior conclu
sión no es obstáculo para que el recu
rrente. si io cree conveniente, pueda op
tar por la pensión extraordinaria de re
tiro que tendría derecho con arreglo al 
Decreto de 11 de julio de 1949. no obs
tante su inferior cuantía económica res
pecto de la ordinaria que actualmente 
pcrcioe.

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Consejo 
de Ministros ha resuelto desestimar el 
presente recurso de agravios.»

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de V E. y notificación al interesado, de 
conformidad con lo dispuesto en ej nú
mero primero de la Orden d eslr. Pre
sidencia dei Gobierno de 12 de abril de 

. 1945
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 16 de marzo de 1954.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 16 de mareo de 1954 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
promovido por don Juan Anido Dcus, 
Teniente de Oficinal Militares. contra 
resolución del Ministerio del Ejército 
sobre tscaiafonamiento.

Excmo. Sr.: El Consfjo de Ministros, 
con fecha 27 de noviembre último, tomó 
el acuerdo que dice asi:

«En el expediente de recurso de agra
vios promovido por don Juan Ani *. Deus, 
Teniente de Oficinas Militares, contra 
resolución del Ministerio del Ejército so
bre escalafonamlento; y 

Resultando que el recurrente ingresó 
en el Ejército el dia 9 de julio de 1935 
como soldado voluntarlo del Regimiento 
de Artillería de Costa de Jl Ferrol del 
Caudillo y ascendió a Cabo el 20 de Julio 
de 1936; .

Resultando que el peticionarlo ascendió 
a Sargento, según telegrama del Secreta
rio de Guerra de 22 de marzo de 1937;

Resultando que. publicada la reiaclón 
de oficiales de Su Cuerpo el 12 de no
viembre de 1952. reclamó el solicitante 
contra su escalafonamlento el 20 de no
viembre de 1952. pidiendo se le rectifi
case su situación por haber sido indebi
damente pospuesto, ya que. según el recu
rrente. su antigüedad era la de 20 de 
m&r2o de 1937 y no la de 1 de abril de 
1937 que se le atribuía, a tenor de lo 

establecido en la Orden ministerial de 28 
: de enero de 1944; |

Resultando que el solicitante interpuso 
recurso de reposición el 16 de diciembre 
de 1952. que se consideró desestimado por 
aplicación del silencio administrativo;

Resultando que interpuso recurso de . 
agravios el 14 de enero de 1953 contra el 
reierldo escalafonamlento;

Vistos la Ley de 18 de mar2o de 1944. 
Orden ministerial de 28 de enero de 1944 
y demás textos de aplicación al presente 
recurso.

Considerando que la cuestión planten- 
tía en el presente recurso radica en de
terminar si le es aplicable al recurrente 
la disposición tercera de la Orden mi
nisterial de 23 de enero de 1944 y. en 
consecuencia, atribuirle la antigüedad de 
20 de marzo de 1937 que solicita para 
su ascenso a Sargento:

Considerando que ia referida Orden mi
nisterial de 28 de enero de 1944 otorga 
ta: antigüedad a los Sargentos que as
cendieron por corrida de escalas, a los 
que ascendieron por creación de nuevas 
unidades, aun siendo más modernos que 
los anteriores en el empleo de cabos, y 
a los que en e f  empleo de cabos tuviesen 
mayor antigüedad que el más moderno 
de loa ascendidos por la corrida de es
calas;

Considerando que no es de aplicación 
al solicitante el apartado i>) de la dispo
sición tercera de la Orden ministerial do 
28 de enero de 1944. por no haber sido 
ascendido a Sargento por creación do 
nuevas unidades;

Considerando que tampoco son apli
cación los supuestos de los párrafos a 1 
y c> de la repetida disposición y Orden 
ministerial, pues para que fuesen aplica
bles seria preciso que el recurrente tu
viese antigüedad de cabo adquirida antes 
de 1 de noviembre de 1935. fecha de as
censo a la referida categoría de! último 
cabo del ‘ Arma de Artillería por corrida 
de escalas, según Informa la dirección 
General de Reclutamiento del Ministerio 
del EJércitq:

Considerando que. por las razones an
teriormente expuestas, el peticionario no 
se halla comprendido en los supuestos de 
la tan repetida disposición tercera de ia 
Orden ministerial de 1944 y que. en con
secuencia. no ha sido atribuida Indebi
damente ia antigüedad que la Adminis
tración le ha fijado.

El Consejo de Ministros, de conform i
dad con el dictamen emitido por el Con
sejo de Estado, ha resuelto desestimar 
el presente recurso de agravios.»

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de V. E. y notificación a) interesado, de 
conformidad con lo dispuesto en el nú
mero primero de la Orden d-* esta Pre
sidencia del Gobierno de 12 de abrü de 
1945.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid. 16 de marzo de 1954.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 16 de marzo de 1954. por la 
Que resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don Ramón L ’adó Pí- 
tatúo Teniente de Infantería, retirado 
por edad contra acuerdo del Ccmscjo 
Supremo de Justicia Militar.

Excmo Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha ll  de septiembre último, tomó 
el acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios promovido 
por don Ramón Lindó Pitalúa. Teniente 
de Infantería, retirado por edad, contra 
acuerdo del Consejo Supremo de Justicia 
Militar relativo & su haber pasivo: y 

Resu’tundo que. en aplicación de lo 
dispuesto en el Decreto de U de julio 
de 1949. el Consejo Supremo de Justicia 
Militar reconoció ai Teniente tí. Infen-
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teria, retirado, don Ramón Lladó Pitalúa  
el derecho a una pensión de 939.3J pese- i
tos, que son los 90 céntimos del sueldo <
de Capitán, vigente en 1943, incrementa- i
do en seis quinquenios; . , l

Resultando que solicitó el interesado 
que se diese al señalamiento practicado j
electos retroactivos referidos al 1 de ene- i
ró de 1944. a tenor de lo dispuesto en <
la Ley de lü de diciembre de 195*. y que \
el Consejo Supremo de Justicia Militar <
accedió a esta pretensión en 4 de Julio de 
191'; pero en el propio acuerdo se dejó i
reducido ei haber de retiro, ya recono
cido. a la cifra de 750 pesetas, toda vez <
que el regulador que en el presente caso i
corresponde es el del empleo de Tenien- ¡
te, en la vuantía vigente en ios presu- <
puestos de 1943; ]

Resultando q u e  contra el anterior 
acuerde» interpuso el interesado recurso i
de reposición, alegando que le correspon- <
día ei sueldo regulador del empleo de Ca- ]
pitan, siendo desestimado dicho recurso <
en 2 de enero de 1953 por los propios 
fundamentos de la resolución impugnada: ;

Resultando que interpuso recurso de 
agravios, insistiendo en su pretensión; <

Vistos la Ley de ?3 de diciemore de 1943, ,
Decreto de 11 de julio de 1949. Ley de 
19 de diciembre de 1951 y Orden Circu
lar de 19 de mayo de 1944;

Considerando que la cuestión plantea
da en el presente recurso de agravios se 
centra en determinar si tiene derecho ei 
interesado a que se le reconozca, dentro 
del régimen extraordinario de pensiones 
de la Ley de 13 de diciembre cié 1D43. el 
derecho de una pensión calculada, to
mando como regulador el sueldo del em
pleo de Capitán;

Considerando que ha  sostenido reitera
damente esta jurisdicción el carácter au
tónomo y sustantivo del régimen de pen
siones extraordinarias previsto en la Ley 
de 13 de diciembre de 1943;

Considerando que la Orden Qircular de 
. 19 de mayo de 1944. de directa aplicación í 

al caso, establece que el sueldo regulador 
sera el del empleo ostentado en 1 fecha 
dei retiro, pero en la cuantía vigente en 
los presupuestos de 1943.

De conformidad con el dictamen eml- 
‘ tido por el Consejo de Estado, el Consejo 

de Ministros- h a  resuelto desestimar el 
presente recurso de agravios.»

Lo que se publica en ei BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
cíe V. E. y notificación al interesado, de 
conformidad con lo dispuesto en el nú
mero primero de ia Orden de esta Pre
sidencia del Gobierno de 12 de abril de 
1945.

Dios guarde a V E. muchos años.
• Madrid, ib de marzo de 1954.

CARRERO

Excmc Sr. Ministro del Ejército.

GRDEN ele 1C de marzo de 1954 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto per don José Alvarez López, 
Cabo legionario, retirado. contra acuer
do del Cmisepo Supremo de Justicia 
Militar i viatico a su haber pasivo.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha .23 de julio último, tomó el 
acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios promovido 
por don José Alvarez López. Cabo Legio
nario. retirado, contra acuerdo del Con
sejo Supremo dé Justicia Militar relativo 
a su haber pasivo; y 

Resultando que el Consejo Supremo de 
Justicia Militar, en acuerdu cié 10 de Ju
lio de 1952. reconoció al Cabo legiona
rio. retirado, don José Alvarez López, el 
derecho a una pensión de retiro de pese
tas 481,25;

Resultando que contra dicho acuerdo 
interpuso el interesado recurso de reposi

ción, en solicitud de que se le reconociera 
una  pensión de 5.77,50 pesetas, recurso ¡ i 
que fué estimado por el Consejo Supre
mo de Justicia Militar en 28 de . noviem
bre de 1952;

Resullando que sin haber recibido noti- - 
ficacic'n alguna resolutoria del anterior 
recurso, y estimando éste denegado por i 
el silencio administrativo, recurrió en 
tiempo y forma en agravios insistiendo 
en su pretensión;

tfista la Ley de 18 de marzo de 1944, 
arhcuios tercero y cuarto;

Considerando que en el presente recur
so de agravios ha sido estimada la pre
tensión del recurrente en trámite d : re
posición, .por lo cual ha  desaparecido el 
objeto del recurso de agravios, y no ha 
lugar á  resolverlo,

De conformidad con .el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Consejo 
de Ministros ha  resuelto declarar que.no 
ha lugar a  resolver ei presente lecurso 
de agravios, por haber sido estimada la 
pretensión del recurrente en trámite de 
reposición.» .

Lo que se publica en el BOLETIN OFI- 
CLAL DEL ESTADO para conocimiento 
de y. E y notificación al inteersado. ele 
conformidad eoh lo dispuesto en el nú
mero primero de la Orden de esta Pre
sidencia del Gobierno de 12 de abril de 
1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 16 de marzo de 1954. .

CARRERO

Excmo. S r , ' Ministro del Ejército. \

ORDEN de 16 de marzo de 1954 por ¡a 
qxie se resuelve el recurso de agravios 
promovido por don Mario Petit il/07i¿- 
serrat contra Orden del Ministerio de 
Educación Nacional de 25 de octubre > 
de 1952. -

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con. fecha 23 de julio último, tomó el 
acuerdo qué dice así:

«En e l . recurso de agravios promovido 
•por d o n ' Mario Petít Montserrat contra 
Orden del Ministerio d e . Educación Na
cional de 25 de octubre de 1952; y 

Resultando que la Orden ministerial de 
Educación Nacional de 23 de septiembre 
de 1952 aprobó un aumento en la plan
tilla del profesorado de la Escuela Es
pecial de Ingenieros Industriales de Ma
drid. disponiendo la provisión provisional 
de varias plazas' con personal interino, 
entre ellas la- de Profesor -titular de Me
talúrgica. y que en la ejecución de la an
terior Orden ministerial de 25 de octubre 
del mismo año nombró determinados se
ñores para las plazas en cuestión;

Resultando que contra la última de 
las expresadas Ordenes ministeriales in
terpuso el señor Petit, oportuna y suce
sivamente, los recursos de reposición y 
agravios, exponiendo, en resumen, que 
las relaciones de asignaturas y profeso
res a  que afecta la Orden impugnada no 
comprende ninguna de las' materias del 
grupo «Metalurgia», contraviniendo asi el 
espíritu y letra de la Orden de 23 de sep
tiembre anterior, omisión que no se debe 
a falta de consignación, por haberse apli
cado sólo 176.000 pesetas de las 200.000 
disponibles; que tal omisión de asignatu
ras perjudica a  gran número de alumnos 
que cursan la carrera y también lesiona 
los intereses del recurrente, el cual está 
pendiente de reingreso, y al que igual
mente correspondería la pla~a de Meta
lurgia señalada en la Orden de 23 de 
septiembre;- que la práctica actual de con
fiar la enseñanza de la asignatura de 
Metalurgia a profesores interinos con ca
rácter provisional, .además de impedir el 
reingreso de los titularen, determina un 
perjuicio general para ia enseñanza y

un grave desprestigio para las Escuelas 
correspondientes^

Resultando que en su precepti.j infor
me la Sección de Recursos del Ministerio 
propone la desestimación del presente re
curso de agravios, dada la falta de inte
rés del recurrente, cuyo derecho de rein
greso sólo ie permitiría reintegrarse a  la 
Escuela de Bilbao, de la que procede, pero 
no a la de M..Jrid. dada in independen
cia entre ias distintas Escuelas, declara
da por Orden ministerial de 23 cíe julio 
de 1947. y además porque no existe in
fracción legal por parte de la Orden im
pugnada. oue se limita a dotar provisio
nalmente 'una serie de plazas, de acuerdo 
con las necesidades de la enseñanza, cuya  
apreciación es absolutamente discrecional 
para el Ministerio, al que exclusivamente 
corlesponde decidir si debieron dotarse • 
o no las enseñanzas de Metalurgia;

Vista la Lev de 13 de marzo d e - 1944: 
Considerando oue a tenor de lo dis

puesto en los artículos 2 y 4 de ia Ley 
de 18 de marzo de, 1944..en relación con 
et número- tercero del artículo cuarto de 
la Ley de lo Contencioso Administrativo, 
y articulo cuarto de su jglamento. que
dan excluidas de todo recurso jurisdic
cional y, por ende, del recurso de agra
vios, las cuestiones que por la naturaleza 
de los actos de los cuales proceda o de 
la  materia sobre que versan, se refieran 
a la potestad discrecional, figurando en
tre éstas, por afectar a la organización 
de los servicies nacionales del Estado, el 
aumento, supresión y desdoblamiento de 
Cátedras;

Considerando, que la exigencia de un 
interés personal legitimo y directo como 
fundamento de la pretensión del recu
rrente en agravios impide estimar legi
timado al recurrente en este caso, ya que 
en virtud de lo dispuesto en el Decreto 
de 17 de octubre de 19401 en relación con 
la Orden ministerial de 23 de Julio de 
1947. el recurrente sólo podida reingresar 
en Cátedra perteneciente a la mismo Es
cuela en que ingresó y prestó su servicio, 
esto es. en la de Bilbao, pero no en Ir. 
de Madrid, única a  que se refiere la Or
den ministerial im pugnada,

Ei Consejo dé Ministros, de conformi
dad con ei dictamen emitido por el Con
sejo de Estado, ha resuelto declarar, im
procedente el presente recurso de agra
vios.»

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO pura conocimiento 
de V E. y notificación al ^interesado, de 
conformidad con lo dispuesto en el nú
mero primero de la Orden de esta Pre
sidencia dei Gobierno de 12 de abril de 
1945.

Dios guarde a  V T*). muchos años. 
Madrid. 16 de marzo de 1954.

CARRERO

Excmo. Sr. Ministro de Educación Na
cional.

ORDEN de 16 de marzo de lf»54 por fa 
que se resuelve el recurso de agravios 
promovido por don Angel Carbonero 
Macarro. Alférez honorífico de Alabar- 

. rieron, retirado, contra acuerdo del Cor, - 
sefo Supremo de Justicia Militar rela
tivo a su haber pasivo.

Excmo. Sr.* El Consejo de Ministros, 
con fecha 3 de Julio último, tomó el 
acuerdo que dice asi;

«En el recurso de agravios interpuesta 
por don Angel Carbonero Macarro. Al
férez honorífico de Alarbaderos, retirado, 
contra acuerdo del Consejo Suprimo (L- 
Justicia Militar de 30 de septiembre c-. 
1952 relativo a su haber pasivo de reti
ro; y

Resultando que por acuerdo de la Salu
de Gobierno del Consejo Supremo de JU>- 
ticla Militar de 10 de diciembre de 195-



Suplemento al n ú m . 75 Boletín O ficial d e l  Estado 4 1 7

fueron aplicados ln.s beneficios del Uecro- 
\o de 11 de juño de 1949 al Alférez' ho- 
lioniicu cíe Auu'baderos. retirado en el1 
ano 1931, don Angel Carbonero Macarro. 
a-igr.únrJole, en consecuencia. una 'pen- 
non extraordinaria de retiro de 523' pe- 
M‘iüs, qire son los 90 céntimos del ’ sueiclo 
de Alférez en 1943. más dos quinquenios, 
a percibir cíesete ei día 12 de- julio, de 
1949;

Resultando que por acuerdo de la pro* 
pin Sala cíe Gobierno de 9 de marzo de 
h ‘32 se concedió efectos al anterior' se
ñalamiento ' ele pensión extraordinaria 
desde 1 de-enero de 1944, en aplicación 
cíe lo dispuesto en el articulo tercero de 
•a Ley ce lé  de diciembre de 1931, y que 
el señor Carbonero, en 7 dé junio del 
propio año. elevo nueva instancia al Con
e j o  Supremo de Justicia Militar, en so
licitud ele qñe ie fuera mejorada su pen
dón extraordinaria de retiro, al tomarse 
como sueldo reguiatíur de la misma el co
rrespondiente 'empieo que hubiera alcan
zad o. de haber continuado en .activo el 
8 de Julio de 1944, más los„ quinquenios 
acumulados hast.a igual fecha, por enten
der que del parral o primero del articu
lo tercero de la Ley de 19 cié diciembre 
de 1931 deducía que las pensiones extra
ordinarias señaladas en el articulo se
gundo de la Ley cíe 23 de diciembre de 
2943 debían aplicarse al personal retira
do en la forma que queda expresada; 
para no hacer peor condición a los qué 
tuvieran derecho a tales pensiones, en 
virtud cié lo dispuesto en ei párrafo- se
gundo del artículo cuarto de dicha Ley, 
cine aquellos :> quienes se reconocieran 
¿us beneficios en aplicación de la Ley de 
Selección de Escalas d e , 12 de ju lio de
J 040;

.Resultando que la última petición ex
presada fué denegada por el Consejo Su
premo de Justicia M ilitar en. el acuerdo 
de 30 de septiembre de 1962, contra el 
que el interesado interpuso, en tiempo y 
forma, recursos de reposición y  agravios, 
¿asistiendo en su pretensión y  en base 
a l.o propios fundamentos;

Vistas las disposiciones, citadas y  de- 
mas de  ̂pertinente aplicación;

^Considerando q u e  la única cuestión 
planteada en. ei presente recurso de agra
vios se reduce a determinar cuál sea ei 
¿vuelco regulador que debe tomarse para 
¿a fijación de la pensión extraordinaria 
que tiene derecho el recurrente; en apli
cación del Decreto de 11 de Julio de 1949, 
^vtbiendo adoptar dos posibilidades ex
tremas: o la acogida por el Consejo Su
premo de^ Justicia Militar, que adopta 
1 '°ino sueldo regulador el señalado en los 
presupuestos cié 1943 al empleo de Alíé- 
nv.. que ostentaba el interesado al pasar 
a l?. situación de retirado, más los quin
quenios acumulados hasta !a n : ma íe- 
vua, p  el propuesto por el recurrente,-que 
'•■atiende cleue servir de regulador de su 
priision extraordinaria de retiro- el eo- 
•'•vspondieine 1 empleo que hubiera al
umnado e! día 8 de julio de 1944, de haber 
coritimiado en activo, más los quinque
nios acumulados hasta igual fecha;

Considerando que la pretensión del re
currente ha de ser tenida forzosamente 
por infundada, ya que el párrafo primero 
L;p*. articulo, tercero de la L ey  de 13 de 
diciembre de 1951, en que basa su pre
tensión, no se dirige, como erróneamen
te cree, a igualar beneficios en el punto 
relativo a sueldos reguladores do las pén- 
¿iunes extraordinarias de retiro señaladas 
t;u el articulo segundo de la Ley de 13 
lie diciembre de 1943. a • que tenga dere- 
cno el personal retirado por una u otra 
causa, sino, por el contrario, st finali
dades son muy diversas y, fundamental* 
me te, la dv introducir .úna norma con
traria a lo prevenido en el Decreto-ley 
fie 12 de enero de 1931—que . después se 
i.eroga expresamente.en el articulo sexto 
ce !.i propia Ley de 19 de diciembre de 
¿9oi—, y .declarar aplicable ei referido

rég im en ' de pensiones extraordinarias a 
loaos los retirados, cualquiera que tea ¡a 
causa del retiro. Deja helo,' en cambio, ple
namente en vigor toda la normativa legal 
o reglamentaria d ir ig id a 'a  la determina
ción .de los sueldos que debían adoptase 
como reguladores dé las pensiones ex
traordinarias de retiro, establecidas en'*el 
artículo segundo- cié la Ley. de 23 de di
ciembre de 1943,

Considerando que-, ello sentado.' es evi
dente que el acuerdo% de! 'Consejo Supre
mo de Justicia M ilitar impugnado se 
encuentra. plenamerite fundado en ' dere
cho, p o r 'l iab e r  hecho -aplicación al re
currente. al determinar, .el sueldo regu
lador de su > pensión extraordinaria- de re; 
tiro, de lo  .prevenido a. tal efecto en la 
Orden ministerial de 19 de mayo de 1944. 
y sin que la* Ley de 17 de Julio de 1945 
comprefida en absoluto al recurrente en 
su campo de aplicación, ya  que tan solo 
se refiere a los que hubieran' pasado a  la 
situación de retirados en virtud de la 
Ley de Selección de Escalas de 12 de Ju
lio* de 1940 y  no al personal retirado, 
cuyo titulo legal para la percepción de 
las pensiones extraordinarias, tantas ve
ces repetida, arranca de! Decrete de 11 
de-Julio ele 1949. • •

De conformidad con el dictamen emi
tido per el Consejo de Estado, el Consejo 
de Ministros *m resuelto desestimar el 
presente recurso de agravios.»

Lo  que se publica en ei B O LE T IN  O F I
C IA L  DEL ESTAD O  para conocimiento 
de V. E. y hctlilcamón al interesado, de 
conformidad con lo dispuesto en el nu
mero primero de L. Orden de esta Pre
sidencia del Gobierno de 12 de abril de 
1945.

Dios guarde a V. E. muchos años, 
^ d r í d ,  16 de marzo de 1954.

C A R R E R O  

Excmo. Sr. Ministro del E jerc ita

ORDEN de 1C de marzo de 2$54 ,>or la 
que se •promueve el recurso de agravios 
por don Clemenle. Rodríguez López, 
Oficia l segundo de Oficinas Militares, 
contra acuerdo del Consejo Supremo de 
Justicia M ilita r  que le rectif icó  su ha
ber pasivo.

Excmo. Sr.: E l'.Consejo de Ministros, 
con fecha 18 de diciembre último, ha 
tomado eLacuerdo que dice asi:

«En el rectuso de agravios interpuesto 
por don Clemente Rodríguez López con
tra acuerdo del Consejo Supremo de Jus
ticia M ilitar de 4 de Juiio. de 1952. que 
le rectificó el señalamiento" de haber pa
sivo; y

Resultando que por acuerdo de la- Sala 
de Gobierno del Consejo Supremo ae 
Justicia M ilitar de 11 de maye de 1951 
le fue señalado al recurrente, Oficial se
gundo - de Oficinas Militares, don Cle
mente Rodríguez López, que se hallaba 
retirado ni iniciarse é l  Movimiento, y 
prestó servicio activo durante la Guerra 
de Liberación, el haber pasivo mensual 
de ¿900 pesetas, que son las noventa cen
tésimas del sueldo de Capitán, más cin
co quinquenios que tenia reconocidos en 
la fecha de su "retiro, a percibir desde el 
dia siguiente a J a . publicación del De
creto de 11-cié julio d e .1949,. cuyos bene
ficios , se Je aplican, y p o r .. contar con 
treinta y tres años nueve meses y  doce 
d ías ‘ de servicies abonables:

Resultando que,, al publicarse la Le? 
de 19 de diciembre de 1951, cuyo .articulo 
;ercero retrotrae ios efectos del mencio
nado Decreto al 1 de enero de 1944, el 
recurrente solicitó dei Consejo .Supremo . 
de Justicia- M ilitar la aplicación de.estos 
veneficios, acordando la Sala de Gobier
no, en 4 de Julio de 1952, señalarle como 
fecha de arranque en el percibo de la

pensión extraordinaria el 1 de enoro de 
1344, pero rebajándola a 712.50 pesetas 
mensuales, 90 por 100" de! sueldo de su 
empleo, es decir, de. Teniente, en 1943. 
más' ios cinco quinquenios que tema re
conocidos;

Resultando que contra este acuerdo ni- 
: terpuso el interesado, dentro de plazo, 

recurso cié reposición, v entendiéndolo 
desestimado por el silencio administra
tivo. recurrió en tiempo y forma en agra- 

' vios, fundándose en que la L ey 'd e  13 de 
diciembre ele í 943 establece que a los 
Brigadas. Alféreces y Tenientes que, al 
retirarse, cuenten con treinta años de 
señuelos se les concederá el 90 por 100 
dei sueldo cíe Capitán, y añadiendo ’ que. 
por contar con veintiséis años y cuatro 
meses de su ascenso a Sargento, cree 
que le corresponden cinco quinquenios y, 
al parpcer, sólo se le abonan cuatro;

Resultando que el Fiscal ¡r.i.itnr in
formó, a propósito dei recurso de re
posición. que como no se aportaban nue
vos hechos ni se invocaban disposiciones 
que no hubieran sido tenidas en cuenta 
por la Sala al dictar la acorda»'.i recu
rrida. procedía' desestimarlo;

Vistes el Decreto de 11 de julio de 1949. 
la Lev  de 13 de diciembre de 1943 y la 
Orden d? 19 de mayo de 1944;

'Considerando que la cuestión p t utea
da én el presente recurso de agravios 
consiste. en determinar si o! recurrente. 
Oficial segundo de Oficinas Militares., asi
milado a Teniente, que se Paliaba reti
rado al iniciarse e! Movimiento., y prestó 
servicio activo ciuiánte la Guerra de L i
beración. tiene derecho a que se le apli
quen los beneficios del Decreto de 11 cíe 
ju lio de 1949 y Ley de 13' de diciembre 
de 1943. a Ja que se remite, sobre ti suel
do regulador de Capitán, ya que los cin
co quinquenios cuya acumulación solicita 
son los mismos que ie han sido recono
cidos;

o Considerando que, según el artículo 
único del Decreto de 11 ele julio de 1949. 
«los beneficios de pensiones extraordina
rias establecidas en la Ley de 13 de di
ciembre de 1943.- y en la forma deter
minada por las Ordenes de 19 de mayo 
de 1944 del Ministerio del Ejercito y. 24 
de agoste de 1944 dei Ministerio de*M a
rina, para los retirados por edad entre 
el 18 de julio de 1936 y 13 de. diciembre 
de 1943. alcanzarán a los Generales, Je
fes. Oficiales. Suboficiales y  Cuerpos au
xiliares subalternos de los tres Ejércitos 
que. encontrándose retirados, prestaron 
servicios activos durante la Guerra ele L i
beración y volvieron a su situación cié
retirados al ser desmovilizados a  U  li
quidación de la misma»;

Considerando que la forma determina
da por la C den del Ministerio del E jér
cito cíe 19 de mayo de 1944. para aplicar 
los beneficios de la Ley de 13 de diciem
bre de 1943 a ’cs retirados por edad entre 
esta fecha y el 18 de juiio de 1936. es lu 
siguiente: «Sueldo regulador, el del em
pleo que ostentaban en la fecha de su
retiro. Como mejora de pensión se con
siderará el sueldo actúa) fes decir, el
l :-asignado en e! presupuesto de 1943» 
y los quinquenios . acumulados hasta ia 
fecha de su retiro»;

Considerando que. como el recurrente 
ostentaba., en la fecha de su retiro, t i  
empieo de Teniente, es el sueldo de este 
empieo. en la cuantía señalada en ti pie- 
supuesto de 1943. el que debe servir para 
aplicarle. los beneficios de pensiones ex
traordinarias establecidas en la Lev de 
13. * : diciembre de 1943. tal como acer
tadamente ha hecho ei Consejo Supremo 
de- Justicia Militar en la acordada recu
rrida,

De conformidad con c! dictamen emi
tido por ei Cunsejo de Estado, el Consejo 
de Ministros ha resuelto desestimar el 
presente recurso de agravios.»

Lo que se publica en el BO LETIN  QFI- 
. C IA L  DEL ESTADO para conocimiento
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do . E. y notificación al Interesado, de 
conformidad con lo dispuesto en el nú
mero primero de la Orden de esta Pre
sidencia del Gobierno de 12 de abril de 
1945.

Dios guarde a V. E. muchos años, 
Madrid, 16 de marzo de 1954.

CARRERO
Excmo. Sr. Ministro del Ejército,

ORDEN de 16 de marzo de 1954 por la 
que se resuelve d  recurso de uaruvios 
‘promov’dn por rfnti Mnvvnl Martín Sán- 
chez-°t'rrc<)0. Teniente de Carabineros, 
retínalo rnritra acuerdo del Consejo 
S>rnrnmn de fusiieia Militar relativo a 
su haber pasivo.

EvrnitY Sr.: El Consclo de Ministros, 
cor. ferha 1?, de diciembre iVtlmo. lia 
tomado el acuerdo que dice asi:

(/En o 1 recurso fie oerpvios interpuesto
P<t  d o n  V n n n o l  VT«rf»*»i S á p e h e ^ - B o r f e s o .
Teniente de Carabineros, retirado, contra 
íicM^rdo del Oonspin de Justicia Militar 
rc'lmivo a su haber de retiro, y

Rfsn-rnndo que por acuerdo de la Sala 
de Gobierno del Consejo Suoremo de 
Justicia Mibtnr de 31 de morzo de 1950 
• nerón aplicados los benofjruos del Decre
to de 11 de 1ulio de 1049 al Teniente de 
Carabineros, retirado, don Manuel Mar* 
tin Sánchez-Eorrego. aue fué ed ificad o  
con una pensión de retiro de 787.50 pe
setas mensuales, equivalentes al 90 por 
100 del sueldo de Capitán vísente v dos 
quinan en i es. a nerclbir desde el día 12 
de Julio de 1949:

Resultando que dicho acuerdo fué re
vocado por el do 28 de octubre de 1952. 
emanado de la nrooia Sala de Gobterno. 
siendo clasificado el interesado con uno 
pensión de 600 pesetas mensuales, que 
son los noventa céntimos del sueldo de 
Teniente vigente en 1943. más dos quin
quenios. a partir del día 1.° de enero 
de 1944;

Resultando que contra el último acuer. 
do citado el señor Martin Sánchez-Bo- 
rrego interpuso recursos de reposición 
y agravios, solicitando en ambos el ser 
repuesto en el disfrute de su anterior 
señalamiento de pensión;

Vistas las Leyes de 13 de diciembre 
de 1943 y 19 de diciembre de 1951. y la 
Orden ministerial cié 19 de mayo de 1944;

Considerando que es evidente que el 
acuerdo del Consejo Supremo de Justi
cia Militar impugnado se halla plena
mente ajustado a derecho, ya que. por. 
una parte, se ha producido dentro del 
plazo de los cuatro años en el que la 
Administración puede volver sobre sus 
propios actos declarativos de derechos, 
como ha declarado reiteradamente -sta 
Jurisdicción, y. por otra, os legitima la 
causa motivadora de dicho acto, por ha
ber incurrido el Consejo Supremo de Jus
ticia Militar en un error interpretativo 
de la Orden ministerial de 19 de mayo 
de 1944 sobre sueldos reguladores, error 
que ha subsanado por el acuerdo impug
nado.

De coníormldad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Con
sejo de Ministros ha resuelto desestimar 
el presente recurso de agravios.»

Lo que se publica en el EOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de V. E. y notificación al interesado, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
número primero de la Orden de esta 
Presidencia del Gobterno de 12 de abrii 
de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, Id de marzo de 1954.

CARRERO 

Excmo, Sr. Ministro del. Ejército,

ORDEN de 16 de mareo de 1954 por la 
que ve resuelve el recurso de agravios 
promovido por don Julián Arevalo Be- 
jarano. Alférez de la Guardia Civil, re
tirado. contra acuerdo del Consejo Su- 
p*:mo de Justicia Militar de 28 de oc
tubre de 1952 relativo a su haber patito.

»

Excmo. S r.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 29 de mayo dé 1953, tomó el 
acuerdo que dice así:

«En el recurso de» agravios interpuesto 
por don Juan Arévalo Bejarano. Alférez 
de la Guardia Civil, retirado, contra 
acuerdo del Consejo Supremo de Justicia 
Militar de 28 de octubre de 1952 relati
vo a su haber pasivo de retiro; y 

Resultando que por acuerdo de la Sala 
de Gobierno del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar de 24 de marzo de 1050 
fueron aplicados tas beneficios del-De
creto de 11 de Julio de 1949 al Alfére2 
de la Guardia Civil, retirado, don Julián 
Arévalo Bejarano. que fué clasificado con 
una pensión de 787.50 pesetas mensuales, 
equivalentes al 90 por 100 del sueldo de 
Capitán vigente en 1943 y dos quinque
nios. a percibir desde el día 12 de Julio 
de 1S49;

Resultando que dicho acuerdo fué re
vocado por el de 28 de octubre de 1952, 
emanado de la propia Sala de Gobierno, 
siendo clasificado el interesado con una 
pensión de 525 pesetas mensuales, que 
son los noventa céntimos del sueldo de 
Alférez vigente en 1943. ,raás dos quin
quenios. a percibir desde 1 de enero 
de 1944:

Resultando que contra el último acuer
do citado el señor Arévalo Bejarano In
terpuso recurso de reposición y agra
vios. solicitando en ambOB el ser repues
to en el disfrute de su anterior señala
miento de pensión; *

Vistas las Leyes de 13 de diciembre 
de 1943 y 19 de cliciemore de 1951, y la 
Orden ministerial de 19 de mayo de 1944;

Considerando que es evidente que el 
acuerdo del Consejo Supremo de Justicia 
Militar impugnado se halla plenamente 
ajustado a derecho, ya que. porcuna par
te, se ha producido dentro del plazo de 
loa cuatro años en el que la Adminis
tración puede volver sobre sus propios 
actos declarativos de derechos, y por otra, 
es legitima la causa motivadora de dicho 
acto, por haber incurrido el Consejo Su
premo de Justicia Militar en un error 
interpretativo de la Orden ministerial 
de 19 de mayo de 1944 sobre sueldos re
guladores, error que ha subsanado por 
el acuerdo impugnado,

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Con
sejo de Ministros ha resuelto desestimar 
el presente recurso de agravios.»

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de V. E. y notificación al interesado, 
de coníormldad con lo dispuesto en el 
numero primero de la Orden de esta 
Presidencia del Gobierno de 12 de abril 
de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 16 de mar2o de 1054.

carrero

Excmo. Sr. Ministró del Ejército,

ORDEN de 17 de marzo de 1954 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don José Qonzález Ji
ménez. Teniente de Carabineros reti
rado contra acuerdo del Consejo Su» 
aromo de Justicia Militar que te recti
ficó el señalamiento de haber pasivo.

Excmos. Sres.: El Consejo de Minis
tros con fecha 22 de mayo último, tomó 
el acuerdo que dice asi;

«En e) recurso de agravios interpuesto 
por don José González Jiménez, Tenien

te de Carabineros, retirado, contra acuer
do riel Consejo Supremo de Justicia Mili
tar de 4 de Julio de 1952. que le rectificó 
el señalamiento de haber pasivo;

Resultando que por acuerdo de la Sala 
de Gobierno del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar de 3 de enero de 1951. le 
fué señalado al recúrvente, que se halla
ba retirado al iniciarse el Alzamiento y 
prestó servicio activo durante la Guerra 
de Liberación. Fa pensión extraordinaria 
de retiro de 787.50 pesetas mensuales, 
aué son las noventa centésimas dei suel
do de Capitán vigente en 1943, incremen
tado con dos quinquenios que tenia per
feccionados en la fecha de su retiro, a 
percibir dpscle eLdía 12 de Julio de 1949, 
como comprendido en el Decreto de 11 
de Julio mismo año;

Resultando que al publicarse la Ley de 
19 de diciembre de .1951. cuyo artículo 
tercerr- retrotraía los efectos económicos 
del mencionado Decreto al 1.° de enero 
de 1944 el recurrente solicitó la revisión 
del anterior señalamiento, acordando la 
Sala de Gobierno del Consejo Supremo 
de Justicia Militar en. 4 de Julio de 1952 
señatarie como fecha de arranoue en el 
percibo de ln oensíón extraordinaria el 
l.° de enero de 1944. oero rebajándola a 
600 Desetas. 90 por 100 del sueldo de te
niente en 1943. más los Quinquenios quo 
tañía acumulados en la fecha de su re
tiro;

Resultando oue contra este acuerdo in
terpuso el interesado, dentro de pla2o, 
recurso de reposición, y entendiéndolo 
desestimado ñor el silncln administrati
vo recurrió en tiempo y forma en agra
vios. fundándose en que. con arreglo a la 
legislación vigente y por sus años-de ser
vicios. le corresponde retirarse con el 
sueldo regulador ’de Capitán, tal como lo 
había reconocido el Consejo Suoremo de 
Justicia Militar al hacerle el señalamien
to que ahora se rectifica;

Resultando quo el Fiscal .Militar infor
mó a propósito del recurso de reposición 
que como no se anortaban nuevos hechos 
ni se invocaban disposiciones que no hu
bieron sido tenidas en cuenta por la Sa
la al dictar ta acordada recurrida, pro
cedía desestimarlo; *

Vistos el Decreto de 11 de julio de 
1949. la Ley de 13 de diciembre de 1943 - 
y la Orden de 19 de mayo de 1944;

Considerando que la cuestión plantea* 
da en el presente recurso de agravios con
siste en determinar si el recurrente, aue 
se hallaba retirado con el empleo de te
niente al iniciarse el Alzamiento v pres
tó servicio activo durante la Guerra de 
Liberación, tiene derecho a que se lo 
aphmien los beneficios del Decreto de 11 
de Julio de 1949 y la Ley de 13 de di
ciembre de W 3. a la,que se remite, so
bre el sueldo regulador de Capitán:

Considerando que, según el articulo 
único del Decreto do 11 de julio de 1949, 
«loe beneficios de pensiones extraordina
rias establecidos en la Ley de 13 de di
ciembre de 1943 v en la forma determi
nada oor las Ordenes ele 19 de mayo de 
1944 del Ministerio del Elército y 24 de 
aeostr de 1944 del Ministerio de Marina, 
pora loe retirados por edad entre el 18 
de julio de 1930 v 13 de diciembre do 
1943 alcanzarán a las Generales. Jefes, 
Oficiales Suboficiales v Cuernos auxilia
res de lus tres Ejércitos que encontrón- 
dofle retirados nrestnron servicio activo 
durante la Guerra de Liberación y vol
vieron a sn situación cié retirados al ser 
desmovilizados a la liquidación de la 
misma»:

Considerando que la forma determina
da por ia Orden del Ministerio del Ejér
cito de 10 de mavo de 1944 oara and car 
los beneficios de lo Ley de 13 de diciem
bre de 1943 a los retinados oor edad en
tre esta fecha v el 18 de julio de 1938 es 
lo siguiente* Sueldo regulador, el del em
pleo que ostentaban en la fecha de su 
retiro. Como mejora do pensión se con*
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slderará el sueldo 'actual <es decir, el i 
consignado en el presupuesto de 1943) y 
los quinquenios  acum ulados h as ta  la t e 
cha de su retiro;

Considerando que como el recurrente  
ostentaba en la fecha de su retiro  el 
emplee de 1 entente, es ei sueldo de este 
empleo en la cu an tía  señalada  en el 
Presupuesto de 1943, m ás los quinquenios 
acumulados hasta  la fecha de su retiro,

.el que debe servir de regulador para  
aplicarle los beneficios de pensiones ex» 
traord inonas establecidos en  la Ley de 
13 de diciembre de 1943. tai como acer
tadamente ha  hecho el Consejo Supremo 
de Justicia M ilitar en  la acordada recu
rrida.

Considerando que si bien es cierto que 
el recurrente, por sus años de servicio 
y con arreglo a las disposiciones al am 
paro de las cuales obtuvo el retiro, tie
ne derecho a regular su pensión de re
tiro pot el sueldo de C apitán , no lo es 
menos que. según h a  declarado re itera
damente esta Jurisdicción, la Ley de 13 
de diciembre de 1943 y sus disposiciones 
complementarias constituyen un  régimen 
cié derechos pasivos independien te  de to
cio otro, de : ovina que. como se dice en 
el articulo 2.° de la misma, los in teresa
dos podrán o p ta r  en tre  las pensiones 
extraordinarias de retiro  concedidas por 
esto lev y las que tuvieran consolidadas 
con arreglo a  la legislación vigente, pero 
no acum ular uno v otro sistem a en lo 
que tengan de favorable.

El Consejo de Ministros, de conform i
dad con el d ic tam en em itido por el Con
sejo de Estado, ha resuelto desestim ar 
el presente recurso de agravios.»

Lo que se publica en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTA DO p ára  conocimiento 
de V £  v notificación al interesado, de 
conformidad con lo dispuesto en el nú 
mero prim ero de la Orden de esta  Pre
s ió n e te  del Gobierno de 12 de abril de 
1945.

Dios guarde n V. £. m uchos años. 
Madrid, 17 de m arzo de 1954.

CARRERO

Excmo. Sr, Ministro del Ejército.

ORDEN de 1? de m arzo de 1954 por la 
Que se resuelve el recuros de agravios 
promovido por don Pedro S ism an Mon
blan Guardia civil, retirado, contra  
acuerdo del Consejo Suprem o de  Jus
ticia Militar relativo a su haber pasivo .

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, con 
fecha 5 de jun io  último, tomó el acuerdo 
que* dire así:

«En el recurso de agravios promovido 
por don Pedro Elsm an Monblan. G uard ia  
civil, retirado, contra  acuerdo del Consejo 
Supremo de Justic ia  M ilitar relativo a  su 
haber pasivo; y

Resultando aue «1 G uard ia  civil don Pe
dro Elsman Monblan d ü só  a la situación 
de retirado ñor inutilidad física, y oue la 
Jun ta  Facultativa de S an idad  m anifestó  
en sesión de 4 de julio de 1952 que si bien 
la incapacidad del recurren te  era  notoria, 
no tenia por origen las penalidades su- 
írielas en la G u erra  de Liberación;

Resultando que el Consejo Suoromo do 
Justicia Militar le señaló un -haber de 
retiro con arreglo a  la Ley de 31 de 
e n a m o re  de 1921. pero le denegó la apli
cación de la Ley de 13 de diciembre de 
¿#43 tocjn vez que la incaoacidad del re
currente no ten ía  por origen las p en a li
dades sufridas en la  G u erra  de L ibera
ción :

Resultando que contra  el an te r io r  acuer
do interpuso el in teresado recurso de re 
posición oue fué denegado en 2 de diciem
bre de 7952 dot los propios fundam entos 
fle ia resolución im pugnada. en vista de 
io cual recurrió en tiem po y form a en 
agravios insistiendo e n  cu  pretensión;

Vistos m Ley de 13 de diciembre de 1943 
y el Decreto-ley de 12 de enero de !9f>l: 

Considerando que la cuestión p lan teada 
en ei presente recurso de agravios consiste 
en determ inar si tiene derecho el in tere
sado a  que se lo reconozca una pensión 
extraordinaria , al am paro  de lo previsto 
do en la Ley de 13 de diciembre de 1943;

Considerando que la J u n ta  Facu lta tiva  
de San idad  M ilitar inform a de acuerdo 
con lo dispuesto en el Decreto-ley de 12 
de enero de 1951. que la incapacidad del 
in teresado no gu,.rda relación alguna con 
la* penalidades sufridas en la G uerra  de 
Liberac’ón. c ircunstancia  por la cual de
be sei desestimado el presente  recurso de 
agravios según doctrina re ite rada  de 'es
ta  Jurisdicción.

El Consejo de Ministros, de conform idad 
con el d ic tam en em itido por el Consejo 
de Estado, ha  resuelto desestim ar el pre
sente recurso de agravios.»

Lo que se publica en el BOLETIN O F I
CIAL DEL ESTADO para  conocimiento 
de V. E. y notificación al in teresado • d# 
conform idad con lo dispuesto en  el n ú 
mero primero de la O rden  de esta  Presi
dencia del Gobierno de 12 de anril de 1945. 

Dios guarde a  V. E. muchos años. 
M adrid, 17 de m arzo de 1954.

c a r r e r o

Excmo. Sr. M inistro del Ejército.

ORDEN de 1? de marzo de 1954 por la 
que se resuelve ni recurso de agravios 
promovido por don Jo s t  Alzaga Cuar- 
tango. Teniente de Carabineros, retira
do. contra acuerdo del Consejo Supre
m o  de Justicia Militar q u e 'le  rectijicó  
el señalam iento  de haber pasivo.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 22 de mayo último, tomó el 
acuerdo que dice asi:

«En el recurso de agravios Interpuesto 
por don José Alzada Cuartango. T en ien
te de Carabineros, retirado, con tra  acuer
do del Consejo Suprem o de Justic ia  Mi
li ta r  de 4 de Julio de  1952. que le recti
ficó el señalam iento  de haber pasivo: y 

Resultando que por acuerdo de la Sala 
de Gobierno del Consejo Supremo de 
Justic ia  M ilitar de 5 de mayo de 1950 le 
fué eñalado al recurren te , que se hállu- 
ba re tirado  al iniciarse el Alzamiento v 
prestó servicio activo d u ran te  la G u erra  
de Liberación, la pensión ex trao rd in aria  
de retiro de 825 pesetas mensuales, que 
son las noventa centésim as del sueldo «le 
C apitán  vigentes en 7943. increm entado 
con tres  auinouenos que ten ia  perfec
cionados en la fecha de su retiro, a per
cibir desde el día 12 de Julio de 1949. co
mo comprendido en el Decreto de 11 de 
julio del mismo año:

R esultando que al publicarse la Ley de 
13 de diciembre de 1949. cuyo articulo 
tercero re tro tra ía  los efectos económicos 
del m encionado Decreto al 1.°- de enero 
de 1944. e) recu rren te  solicitó la revisión 
de) an terior señalam iento, acordando ’a 
Sala  de Gobierno del Consejo Suprem o 
de Justic ia  M ilitar en 4 de julio de 1952 
señalarle  como fecha de a rran o u e  en el 
percibo de la pensión ex trao rd inaria  el 
1.° de enero de 1944. pern rebatanrlnlfl n 
837.50 pesetas. 90 por 100 del sueldo 
de Teniente  en 1943. más los quinquenios 
que ten ía  acum ulados en la fecha de su 
retiro;

Resultando que con tra  este acuerdo in
terpuso el interesado, den tro  del plazo, 
recurso de reposición, v enteniendoio des
estim ado por el silencio adm inistrativo  
recurrió en tiem po y form a en agravio*, 
fundándose en que con arreglo a la legis
lación vigente y por sus años de serví- 
d o s  le corresponde retirarse  con ei suel
do regulador de Capitán, tal como lo i»n 
bía  reconocido ei Concejo Suprem o de

Justic ia  M ilitar a : hacerle  *i prim er se- 
iuii:uinttn.o;

Ke.va.uMP.ao que el Fiscal militar infor
mo. a pioposito ciei recurso Ge !epusicion, 
que como no se aponao& n nuevos necnus 
m  se invocaban- disposiciones que lio h u 
bieran sicio ten idas en cuerna poi la S ala  
ai cnciar la acornada  re c u m d a , procedía 
desestimarlo;

Vistos ei Decreto de 11 de Julio de 1949. 
la Ley de 1¿ de diciembre cíe 1943 y ¿u 
Orden de 19 de mayo de 1944;

Considerando que la cuestión p lan tea
da  en el presente recurso cir* agí avies 
consiste en de term inar si cí recurrente , 
que se hallaba -curado con el empleo de 
T en ien te  a) iniciarse el Alzamiento y 
presto servicio activo du ran te  la G uerra  
de Liberación, tiene derecho a  que se ie 
apliquen los beneficios del Decreto de 11 
de julio de 1949 y Ley de 13 de diciem 
bre ele 1943; a  la que se remite, sobre ei 
sueldo reguiador de C apitán ;

C onsiderando que, sepan el artícu lo  
único del Decreto de 11 de julio de 1949, 
«los beneficios de pensiones ex trao rd in a 
rias establecidos en la Ley de 13 de di
ciembre de 1943. y en la form a de te rm i
nada por hu* Ordenes de 19 de mayo 
de 1944 del Ministerio del Ejercito y 24 
de agosto de 1944 del Ministerio de M a
rina. p a ra  los retirados por edad e n tre  
el 18 de Julio de 1936 y 13 de diciembre 
de 1943 a lcanzarán  a los Generales. Je 
fes. Oficiales. Suboficiales y Cuerpos a u 
xiliares subalternos de los tres Ejércitos 
que encontrándose retirados prestaron  
servicio activo d u ran te  la G uerra  de Li
beración y volvieron a  su situación de 
retirados al ser desmovilizados a  la li
quidación de la misma»;

Considerando que la forma d e te rm ina
da  por la O rden del.M in isterio  del E jér
cito de 78 de mayo de 1944 para  ap licar 
los beneficios de ia Ley de 13 de diciem
bre de 1943 a los retirados por edad en
t r e  esta  fecha y el 18 de Julio de 1936 
es la siguiente: «Sueldo regulador, el oe) 
empleo que osten taba  en la fecha de su 
retiro. Como m ejora de pensión se consi
d e ra rá  el sueldo actual tes decir, el con
signado en el presupuesto de 1943) y ios 
quinquenios acum ulados h a s ta  la fecha 
de su i etiro»;

Considerando que como el recu rren te  
os ten taba  en la fecha de su retiro  el em
pleo de Teniente, es el sueldo de est.6 
empleo, en la cuan tía  señalada en el pre
supuesto de 1943. más los quinquenios 
acum ulados h a s ta - la  f e c h a 'd e  su retiro, 
el que debe servir de regulador para ap li
carle . los beneficios de pensiones ex tra 
ord inarias establecidos en la Ley de 13 de 

I diciembre de 1943. tal como ace r tad am en 
te  h a  hecho el Consejo Suprem o de Ju s 
ticia M ilitar en la acordada recurrida;

Considerando que si bien es cierto que 
el recurrente, por sus años de servicio, 
y con arreglo a las disposiciones al a m 
paro  de las que obtuvo el retiro, tiene 
derecho a  regular su pensión de retiro 
por el sueldo de Capitán, no lo os menos 
que. según ha declarado re ite radam en te  
esta Jurisdicción, la Ley de 13 de diciem 
bre de 1943 y sus disposiciones comple
m en ta rlas  constituyen un régimen de de
rechos pasivos independien te  de todo 
otro, de form a que. como se dice en d  
artículo  segundo de la misma, los in tere
sados podrán op tar entre  las pensiones 
ex traord inarias  de retiro  concedidas per 
esta Ley v las que tuvieran consolidadas 
con arree)o* a la legislación vidente, pero 
no acum ular uno v otro sistem a en :0 
que te n sa n  de favorable.

El Consejo de Ministros, de conform i
dad con el dictam en emitido por el Con
sejo de Estado, lia-resuelto  desestim ar el 
p resen te  recurso de agravios.»

Lo que se publica en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO para  conocimiento 
de V E y notificación a! interesado de 
conform idad con lo dispuesto en el nú
mero prim ero de la Orden de es ta  Pre-
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sidencia del Gobierno de 12 de abril 
de 1945.

Dios guarde a V. E. machos años. 
Madrid, 17 de marzo de 1954.

C A R R E R O  

Excmo. Sr. M inistro del Ejército.

O RD EN c?e 17 de viarzo de lüo t  por la 
que se resuelve, el recurso de agravios 
promovido por don Blas de la Hoz Aincz, 
Teniente da la Guardia Civl, retirado, 
contra acuerdo del Consepo Supremo de 
Justicia M il i ta r  relativo a su haber pa
sivo.

Excmo. Sr.: El Consejo-/le Ministros, 
con con fecha 3 de Julio último, tomó el 
acuerdo que dice así: • •

(cEn el recuivso de agravios promovido 
por don. El as de la Hoz Amez. Teniente 
de . la Guardia Civil, retirado, contra 
acuerdo del Consejo Supremp de Justicia 
M ilita r relativo a su haber pasivo, y 

Resultando que don Blas de la Hoz 
Am ez íué retirado según Orcien de 5 de 
julio de 1935 por haber cumplido la edad 
reglamentaria y clasificado con 562.50 
pesetas de haber mensual; que reunía en 
dicha lecha treinta y cinco años seis 
ruese:' y diecisiete días de servicios abo¿ 
nables; que por acuerdo del Consejo Su
premo de Justicia M ilitar fecha 2 de 
marco de 1951- se le concedieron, por 
aplicación de los beneficios* del Decreto 
de .11 de julio de 194Ü. 737.50 pesetas en 
concepto de mejora de haber pasivo (90 
por 100 d d  sueldo de Capitán vigente 
en 1943 y quinquenios) a disfrutar desde 
el 1 de.enero de 154*4;

Resultando que el interesado interpu
so recursos de reposición y agravios .so
licitando se le repusiera en el señala
miento de 787.50 pesetas mensuales, rea
lizado por Consejo Supremo de Justicia 
M ilitar en fecha 2 de marzo ce  1951, que 
íué denegada la reposición porque «no 
se aportan nuevos hecho.'* ni se citan dis
posiciones que r.o ha van sido tenidas en 
cuenta por la Sala de Gobierno al dic
tar su acuerdo»;

Vistas la Ley cié 13 de diciembre de 
1943, la Orden de 19 de tnavo de 1944. 
la Ley de 13 de marzo de 1944 y demás 
ciisnosi cienos aplicables;

Considerando que la cursilón plantea
d a 'e n  el preseme recurso ce agravies 
consiste en determinar r,l el sueldo atie 
debe tomarse como básico para determ i
nar el regulador que corresponde ni re
currente es el del emplee de Capitán, 
que tenia reconocido a efeotes pasivos.
0 el cid empleo que ostenta, como' sos
tiene el Consejo Supremo de Justicia M i
litar;-

■ Canudo ranero cuo el artículo secundo 
de la 'L ey  de 13 de diciembre de 1943 dis
pone que las pensiones concedidas a! 
amparo de sus preceptos se calcularán 
sobre e! sueldo del empleo: que la Orden 
cu* 19 de mayo cié 1944. dictada para la 
ejecución de la citada Ley. añade eme 
táchu sueldo será el que figure detalla
do en los presupuestos tíc4 Estado para 
el-ejercicio del año 1943.'.v que esta Ju
risdicción. al resolver otros casos análo
gos a r  presente ha sentado la doctrina 
de que los haberes pasivos otorgados con 
arreglo a la Ley de 13 c!e diciembre de 
3553. so concederán teniendo en cuenta 
*l sueldo del empleo alcanzado por el 
interesado al pasar a la situación de re
tirado; por te cío lo cual es forzoso con
char que el sueldo que le corresponde al
1 ocurrente para determinar su pensión 
extraordinaria de retiro es el del empleo 
ti«? Teniente, por tener esta categoría, y 
l.c el de Capitán, como pretende;

Ccusiderundo que la, circunstancia de 
ciue el interesado tuviera lijado su ante
rior señalan liento, u. efectos .pasivos, coa*

forme al sueldo del empleo superior al 
que ostenta, no es obstáculo para llegar 
o la conclusión expuesta, puesto que d i
cho reconocía liento de Mielcio regulado! 
excepcional na :ido  realizado de acuer
do con disposiciones extraordinarias .so 
bre haberes pasivos que no pueden en
trar a regular al mismo tiempo que la 
Ley. también extraordinaria, de 13 ele d i
ciembre de 1943 un mismo señalamiento 
de pensión, ya que estos preceptos espe
ciales constituyen un sistema indepen
diente de fijación de pensiones y exclu
yen la aplicación de otra normas del mis-, 
mo modo excepcionales,

El Consejo de Ministros, de conform i
dad .con eh dictamen emitido por el Con
sejo de Estado, ha resuelto desestimar el I 
presente recurso de agravios.» j

L o  que se publica en el B O LE T IN  O F I
C IA L  . D EL E S T A D O  para conocimiento 
cié V. E. y  notificación al interesado, de 
conformidad con lo dispuesto en el nú
mero primero de ia Orden de esta Presi
dencia del Gobierno de 22 de abril 
de 1945.

Dio9 guarde a V. E  muchos años. ( 
Madrid, 17 de marzo de 1954. . |

C A R R E R O . ¡ 

Excmo. Sr. M inistro del E jército.

-  —  - -  ■ i

- ' j
O RD EN de 17 de marzo de 1954 por ¿a ! 

que se resuelvo el recurso do agravios 
promovido por  don Gerardo Martínez  
Mvrillas. Teniente de Carabineros, re t i 
rado. contra acuerdo del Cojisejo Su
premo de Justicia M i l i ta r  relativo a su. 
haber pasivo.

Excmo. S r . : El Consejo de Ministros 
con fecha 5 de junio último, tomó el 
acuerdo que dice tusi:

«En  el recurso de agravios promovido 
por don Gerardo M artínez MuriUas.. T e 
niente . cíe Carabineros, retirado, contra 
acuerdo del Consejo Supremo de Justi
cia M ilitar relativo a su haber pasivo:' v  

Resultancia que en aplicación de lo dis
puesto en el Decreto de U  de julio de 
1949 el-Consejo Supremo de Justicia M i
litar reconoció al Ten iente de Carabine
ros. retirado, don Oerardo Martínez Mu- 
villas el derecho a una pensión de retiro 
tomando como regulador el sueldo dei 
empleo de Capitán ;

Resultando que. promulgada la Lev 
do 19 de diciembre de 1951, solicitó el 
recurrente que se diese a su señalamien
to efectos retroactivos referidos al :  de 
enero de 1944. a lo que el Consejo Su
premo de Justicia M ilitar accedió, pero 
en el p rop io . acuerdo de 4 de julio de 
1952 resolvió . reducir la cuantía de la 
pensión reconocida como consecuencia 
de tomar como regulador el sueldo del 
empleo cié Ten iente vigente en los pre
supuestos cié 1943:

Resultando que c o n t r a  el anterior 
acuerdo interpuso el interesado recurso 
de reposición, en solicitud de que se le 
reconociese el sueldo regulador de C a 
pitán. que filé  denegado en 28 de d i
ciembre de 3 952. por los propios funda
mentos de la resolución impugnada;

Resultando que interpuso recurso c!e 
agravios insistiendo en su pretensión: 

V is to s .e l  Decreto de 11 de ju lio de 
1949, la Ley  de 13 de diciembre de 1943 
y la Orden circular de lí> de mayo de 
1944 ;

Considerando qu e .la  cuestión plantea
da- en el presente recurso de agravios 
consiste en determ inar si tiene derecho 
a\ recurrente al señalamiento de una pen
sión de retiro tornando como regulador 
el sueldo del empleo de Capitán, dentro 
del- régimen de .pensiones extraordina
rias previstas en el Decreto de 11 de Julio 
do 1949;

Considerando que ha sostenido reí te- 
, radamente esta iJuriscUcclóii' que el rég i

men de pensiones extraordinarias deriva
das de la Ley de 13 de diciembre de 1543 
tiene un carador, autónom o.v ¿¿astriñir.- . 
por lo que debe resolverse el píeseme 
caso de conformidad con ío dispuesto 
eu la OVden circulaT de 1(J de muyo de 
1944. que establece que el sueldo regt- 
kulor será el del empleo coi: que les 
interesados pasaron a la situación de ir* 
t ¡nulos, pero*en ¡a cuantía vigente, en k  s 
presupuestos de 1943;

Considerando por ello que el intereso- * 
d*o pasó a la situación de retirado con. 
el empleo de Ten iente y que la resolu
ción impugnada es ajustada a- derecho.

El Consejo ele Ministros, de conform i
dad cen el dictamen emitido por el Con
sejo de Estado, ha resuelto desestimar 

I el presente recurso de agravios.»  ̂ •
Lo que se publico, en el B O L E T IN  O F I

C IA L  DEL E STAD O  partí conocimiento 
de V. E. y  notificación al interesado, 
ae conformidad coiv lo dispuesto en el 
número primero de la Orden de esvu 
Presidencia del Gobierno de 12 de abrí, 
de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos anos. 
Madrid, 17. de marzo de 1954.

I C A R R E R O

Excmo. Sr. M inistro del Ejército. i.t

O R D E N  de 17 de marzo de 1954 por Ja 
que se resuelve el recurso de agravios 
promovido p o r> don José Silva Lou/o 
contra acuerdo del Consejo Supremo de 
Justicia M i l i ta r  que le denegó mejora  
de 'pensión .
Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 

con fecha 3 de julio último, tom o -el
acuerdo que dice asi:

«En  el recurso de agravios promovido 
. por el Cabo Paradista, retirado, don Jo*.- 
Silva Louro contra -acuerdo del Consejo 
Supremo de Justicia M ilitar de 28 de oc
tubre de 1953 que le denegó m ejora de 
pensión; y

Resultando que el recurrente, retirado 
extraordinario en el* año 1931. al que por 
haber prestado servicio activo curante 
la Guerra de Liberación le fueron apli
cados los beneficios del Decreto de 1.1 
• te Julio de 1949. solicitó del Consejo su- 
premo de Justicia M ilitar, al amparo d* 
¿a Ley  de 19 de diciembre de 19ol. que 
se le mejorase la pensión extraordinaria 
ele retiro que tenía serrulada, por encen
der que. con arreglo al articulo segundo* 
c\e la Lev  .de 13 de diciembre de 10-»-. 
cebia tomarse ccmo sueldo regulador no 
él del empleo que ostentaba en la lecna 
de su retn o. es decir el de Sargento, sino 
el del empleo que; de haber continuado 
en activo, le hubiese correspondido en el 
momento de cumplir la  edad reglamen-, 
tarín para el retiro forzoso;

Resultar.do que la Sala de G oo lcm o dci 
Consejo Supremo de Justicia M iniar. «u  
23 de octubre de 1952, acordó aehegar .a 
solicitud, según lo dispuesto en la Orden 
del M inisterio del E jército de 19 de ma>o 
de 1944, en la aplicación de los beneti- 
cios ele pensiones extraordinarias cié m 
L ev  de 13 de diciembre de 1943 a los mi
litares que se hallaban retirados ai ini
ciarse el A lzam iento y prestaron servicio 
activo durante la  Guerra de Liberación, 
debe tomarse como sueldo regulador el 
del empleo que ostentaban en la lecha de 
su retiro, en la cuantía del año 1943, mus 
los quinquenios que tuvieran acumulados
en dicha fecha:

Resultando que contra este acuerdo in
terpuso el interesado, dentro de plazo, re
curso ce  reposición, y  'entendiéndolo des
estimado por el silencio administrativo, 
roburrió. en tiempo y forma, en agravios, 
insistiendo en su pretensión, que, a su 
luicio, se fundaba en el articulo segunda 
de ¡u Ley de 13 de diciembre de 1943;.
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Resultando que e l  Fiscal militar in 
formó. a oropñsito del recurso de reposi
ción. que como no se aportaban nuevos 
hechos ni se invocaban disposiciones que 
no hubieran sido tenidas en cuenta por !a ; 
Sai a a! dictar la acordada recurrida, pro- * 
rrd '.a  desestimarlo: i

Vistos el Decreto de 11 de julio de 1941). I 
la Ley de .13 de diciembre de 1942 y la 
Orden del Ministerio del Ejército de lü 
de mayo de 1944;

Considerando que la cuestión planteada 
en el presente recurso de agravios con 
síste en determinar cuál es el sueldo que 
debe tomarse como regulador de la pen
sión extraordinaria de retiro que corres
ponde ni recurrente como comprendido 
en el Decreto de 11 de julio de 1949: •

Considerando que. según el articulo 
único del Decreto de 11 de julio de 1949, 
«U.s beneficios de pensiones extraordina
rias establecidos en la Lev de 13 de di
ciembre de 1943. y  en la forma rietermi- ¡ 
iv.ria por* las Ordenes de 19 de mayo 
cíe 1944 del Ministerio cIp ) Ejército v 24 ; 
cV» agosto de 1944 del Ministerio de Ma- , 
rlna. para los retirados por edad entre 
el 18 de julio de 1936 y 13 de diciembre 
cié 1943. alcanzarán a los Generales. Je
fes. Oficiales. Suboficiales y Cuerpos.Auxi- j 
liares Subalternos de los tres Ejércitos, 1 
que encontrándose retirados prestaron ser
vicios activo durante la Guerra de Libe
ración y volvieron a su situación de re
tirados al ser desmovilizados a la liquida- ( 
ción de la mS*ma»; I

Considerando que la forma determinada 
por la Orden del Ministerio del Ejército 
de 19 de mayo de 1944 para aplicar ios 
beneficios de la Ley de 13 de diciembre 
de 1943 a los retirados cor edad entre 
esta fecha y el 13 de Julio de 1936, es la

siguiente: «Sueldo regulador, el del em
pleo que ostentban en l a . fecha de su 
retiro..Como mejora cié pensión, se consi
derara ef-sueldo actual <es decir, el con- 

' signado en el presupuesto de 1943) y . los  
quinquenoios acumulados hasta la fecha 

¡ do hu retiro»:
I Considerando que .como el recurrente 

ostentaba en la fecha de su retiro el em 
pleo de Cabo Paradista. asimilado a Sar
gento. es el sueldo dé este empleo. en la 
cuantía señalada en el p r e s u p u e s t o  
de 1943. más los quinquenios acumulados 
basta la fecha de su retirp, el que debe 
servir de regulador para aplicarle los be
neficios de pensiones extraordinarias es
tablecidos .en la Ley de 13 de diciembre 
de 1943. tal como acertadamente resol
vió el Consejo Supremo de Justicia M i
litar en la acordada recurrida, denegando 
la pretensión del recurrente, que quería 

, se le aplicasen los beneficios que la Ley 
' de 17 de Julio de 1945 concede a los re

tirado.^ en virtud de la Ley de 12 de 
• Julio ele 1940.

El Consejo de Ministres, de conform i
dad con o1 dictamen emitido por el Con
sejo de Estado, ha resuelto desestimar el 

, presente recurso de agravios.»
I Ln oue se publica en el B O LE TIN  O F I

C IA L  DEL ESTADO óara conocimiento 
de V. E. v notificación al interesado, de 
conformidad con lo dispuesto en el nú
mero primero ce la Orden de esta Presi- 

¡ der.cln de! Gobierno de 12 de abrí! de 1945.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 17 de marzo de 1954.

C A R R E R O  

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 17 de marzo de 1954 por la j 
Que s* resuelve el recurso de ciararios \ 
promovido por don Francisco Adalid ' 
Camvns. Teniente de Arti l ierm. ret ira
do. contra acuerdo del Consejo Svvre- 
>iin de Justicia M il i ta r  pue te rectif icó 
el señalamiento de haber pasivo. j

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, i 
con fecha 22 de mayo último, tomó el 
acuerdo que dice asi:

«En el recurso de agravios interpuesto ¡ 
por don Francisco Adalid Campos. Te- ¡ 
rúente de Artillería retirado, contra ¡ 
acuerdo del Consejo Supremo de Justicia \ 
Militar de 4 de julio de 1902 c¡ue le rec- , 
t::;có el señalamiento de haber pasivo: y ¡ 

Resultando que por acuerdo de la Sala 
(ie Gobierno del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de 11 de Julio de 1950 
le fué señalado al recurrente, que se 
hallaba retirado ni iniciarse el Alzamien
to y prestó servicio activo durante la 
Guerra de Liberación, la pensión extra
ordinaria de .retiro de 862.50 pesetas men
suales. que son las noventa centésimas 
del sueldo de Capitán vigente en 1943, 
incrementado con cuatro quinquenios que ¡ 
tf.-uiu perfeccionados en la fecha de su 
retiro, a percibir desde el día 12 de 
julio de 1949. como comprendido en el 
Decreto de 11 de julio del mismo año: 

Resultando que al publicarse la Ley 
de 19 de diciembre de 1951. cuyo articu
lo tercero retrotrnia ios efectos económl- 
ius del mencionado Decreto de 1 de ene
ro de 1944, el recurrente solicitó la 
revisión del anterior señalamiento, acor
dando la Sala de Gobierno del Consejo 
Supremo de Justicia M ilitar en 4 de 
Julio de 1952 señalarle como fecha de 
arranaue en el percibo de la pensión ex
traordinaria el 1 de enero de 1944. más 
los  auinquenios que tenia acumulados en 
la. fecha de su retiro;

Resultando que contra este acuerdo 
interpuso el interesado dentro de plazo 
recurso de reposición, y entendiéndolo

desestimado por el silencio administrati
vo recurrió en tiempo y forma en agra
vios. fundándose en que con arreglo a la 
legislación vigente y por sus años de 
servicios le corresponde retirarse con el 
sueldo tegulador de Capitán, tal como 
lo hubla reconocido el Consejo Supremo 
de Justicia Militar al hacerle el señala
miento que ahora se rectifica;

Resultando que el Fiscal militar in for
mó. a propósito del recurso de reposición, 
que como no se acortaban nuevos hechos 
ni se invocaban disposiciones que no hu
bieran sido tenidas en cuenta por la Sala 
al dictar .la acordada recurrida, procedía 
desestimarlo:

Vistos el Decreto de 11 de julio de 1949, 
la Ley de 13 de diciembre de 1943 y la 
Orden de 19 de mayo de 1944:

Considerando que la cuestión planteada 
en el presente recurso de agravios con
siste en determinar si el recurrente, que 
se hallaba retirado con el empleo de T e 
niente ai iniciarse el Alzamiento y prestó 
servicio activo durante la Guerra de L i
beración. tiene derecho a que se le apli
quen los beneficios del Decreto de 11 de 

i  julio de 1949 y Ley de 13 de diciembre 
ele 1943. a la: que se ,remite, sobre el 
sueldo regulador de Capitán;

Considerando que según el articulo úni
co del Deere iu de l í  ce Julio de 1949 
«los beneficios de pensiones extraordina
rias establecidos en la Ley de 13 de 
diciembre de 1943 y en la forma deter
minada por las Ordenes de 19 de mayo 
de 1944 del Ministerio del Ejército y  24 
de agosto de 1944 del Ministerio de M a
rina para los retirados por edad entre 
el 18 de julio de 1936 y 13 de diciembre 
de 1943. alcanzarán a los Generales. Je
fes. Oficiales y Suboficiales y Cuerpos 
Auxiliares Subalternos de los tres E jér
citos oue encontrándose retirados presta
ron servicio activo durante la Guerra 
de Liberación y volvieron a su situación 
de retirados al ser desmovilizados o  la , 
liquidación de la misma»;

Considerando que la form a determina
da por la- Orden del Ministerio del Ejér
cito de 19 de mayo de 1944 para aplicar 
los beneficios cíe la Ley de 13 de diciem- 

. bre de 1943 a los -retirados por edad 
ontre esta fecha y el 1C de julio de 1936 
es ia siguiente: «Sueldo regulador, el del 
emplee que ostentaban en la fecha de 
su retiro». Como mejora de pensión se 
considerará el sueldo actual (es decir, 
el* consignado en el presupuesto de 1943) 
y los quinqüenios acumulados hasta la 
fecha de su retiro;

Considerando que como el recurrente 
ostentaba en la fecha de su retiro el 
empleo de Teniente, es el sueldo de este 
empleo, en la cuantía señalada en el 
presupuesto de 1943, más los quinquenios 
acumulados hasta la fecha de su retiro, 
el que debe servir de regulador para apli
carle los beneficios de pensiones extra
ordinarias establecidos en la Ley de 13 
de diciembre de 1943. tal como acertada
mente ha hecho el Consejo Supremo de 
Justicia M ilitar en la acordada recurrida;

Considerando que. si bien es cierto que 
el recurrente, por sus años de servicio y 
con arreglo a las disposiciones al amparo 
de las cuales obtuvo el retiro, tiene de
recho a regular su pensión de retiro por 
el sueldo de Capitán, no lo es menos que 
según ha declarado reiteradamente esta- 
Jurisdicción la Ley de 13 de diciembre 
de 1943 y sus disposiciones complemen
tarias constituyen un régimen de dere
chos pasivos independiente de todo otro, 
de forma que como se dice en d  .artículo 
segundo de la misma, los Interesados po
dran optar entre las pensiones extraor
dinarias de retiro concedidas por esta 
Ley y las que tuvieren consolidadas con 
arreglo a la legislación vigente, pero no 
acumular uno y otro sistema en lo que 
tengan de favorable.

El Consejo de Ministros, de conform i
dad con el dictamen emitido por el Con
sejo de Estado, ha resuelto desestimar 
el presente recurso de agraviosa 

Lo que se publica en el B O LE T IN  O F I
C IA L  DEL ESTAD O  para conocimiento 
de V E y notificación al interesado, cié 
conformidad con lo dispuesto en el nú
mero primero de la Orden de esta Pre
sidencia, del Gobierno de 12 de abril 
de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 17 de marzo de 1954.

C A R R E R O

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

O RDEN de 17 de marzo de 1954 por la 
Que se resuelve el recurso de anravios 
promovido por don Tomás A l v a r e s  
Francisco. Alférez de la Guardia Civl. 
retirado . contra acuerdo del Consejo 

'Supremo de Justicia M il i ta r  relativo a 
su haber pasivo.

Excmo. S r . : El Consejo de Ministres, 
con fecha 26 de junio último, tomó el 
acuerdo que dice asi:

«En el recurso de agravios promovido 
por don Tobrás Alvarez Francisco. A l
férez de. la Guardia Civil, retirado, con
tra acuerdo del Consejo Supremo de 
Justiciu Militar relativo a su haber pa
sivo : y

Resultando que el Alférez de la Guar
dia Civil don Tomás Alvarez Francisco 
paso a la situación de retirado volun
tario. si tenor de lo dispuesto en la Lev 
de 9 de marzo de 1932. y le fué seña
lado el defecho a ur.a pensión de pe
setas 562.50;

Resultando que. promulgado el Decre
to de 11 de julio de 1949. solicitó el 
interesado la aplicación de sus beneficios, 
y el Gonsejo Supremo de Justicia Militar. 

< en 24 de abril cié 1950. le reconoció el 
derecho & una pensión de 787.50 pesetea.
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que son el 90 por 100 del sueldo de 
Capitán vigente en 19*13, incrementado 
en  dos quinquenios;

Resultando que, promulgada la Ley do 
19 de diciembre de 1951. solicitó el inte- 
eanclo que se diese a  su señalamiento 

electos retroactivos referidos al día 1 de 
enero de 1944, y el Consejo Supremo 
de Justicia Militar, en 2G de octubre de 
19o2, acordó anular el señalamiento prac
ticado en 25 de abril de 1950. toda vez 
que el sueldo regulador aplicable, con 
arreglo al Decreto de 11 de julio de 1949 
y a 4a Orden circular de 19 de mayo de 
1944 es el del empleo de Alférez, pero en 
)n .cuantía vigente en los presupuestos cte 
1943. y que. aun cuando se incrementasen 
los. dos quinquenios devengados por el 
interesado es incuestionable que la pen- 
siáu reconocida, sería inferior a la que 
se le concedió y venia disfrutando cea 
anterioridad a 1936; <*

Resultando que c o n t r a  el anterior 
acuerdo interpuso el interesado recurso 
de reposición, que fué desestimado en 
23 de diciembre de 1952, por los propios 
fundamentos do la resolución impugnada;* 

Resultando que interpuso recurso c\e 
agravios insistiendo en su pretensión y 
do que se reconociese de nuevo la pen
sión acordada en 25 de abril de 1950;

Vistos la Ley de 19 de diciembre do 
1951 el Decreto de 11 de Julio de 1949 
y la Orden circular de 19 de mayo de 
10*14;

Considerando que h a  sostenido reite
radam ente esta Jurisdicción que el régi
men extraordinario de pensiones previsto  ̂
on la Ley de 13 de diciembre de 1943 
y disposiciones concordantes tiene un 
carácter autónomo y sustantivo, por lo 
que las pensiones extraordinarias de re
ferencia deben establecerse de acuerdo 
ccn los preceptos que específicamente las 
reg u lan :

Considerando que el recurrente pasó a  
la situación de retirado con el empleo 
de Alférez, por lo cual, el sueldo regu
lador que le correspondería, con arrecho 
al Decreto ele 11 de julio de 1949 y a la 
Orden circular de 19 de mayo de iir44 
sería el de esto empleo, pero en ’a cuan
tía  vigente en los presupuestos de 1943.

Considerando que. como afirm a el Con
sejo Supremo cíe Justicia Militar, ’a 
pensión que en tal caso resultaría sería 
inferior a  la que ten ia  reconocida con an 
terioridad a  1936. por lo cual es plena
mente ajustada a derecho la resolución 
impugnada, que revocó dentro del plazo 
de. cuatro años el acuprdo del Consejo 
Supremo * de Justicia Militar de 25 de 
abril de 1950. que concedió al recurrente 
unos derechos qvte no le corresponden.

DI Consejo de Ministros, de conformi
dad con el dictam en emitido por el Con
cejo de Estado, h a  resuelto desestimar 
el presente recurso de agravios.»

Lo que se publica en el BOLETIN O FI
CIAL DEL EST/lDO para  conocimiento 
t,o V. 12. y notificación al interesado, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
número primero de la Orden de esta 
Presidencia del Gobierno de 12 de abrh
de 1945.

Dios guarde a  V. E. muchos anos. 
Madrid, 17 de marzo de 1954.

CA RREJO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército,

ORDEN de 1? de marzo de 2951 por la 
qmc se resuelve el recurso de a yravlos 
<promovido por don Ruperto Raíaos Mar» 
tinez, BrUj<ida de Carabineros, contra 
acuerdo del Consejo Supremo de Justa- 
'c ia Militar relativo a su haber pasivo.

Excmo. S r.: El Consejo de Ministros, 
con íecha 11 de septiembre último, tomó 
tú acuerdo que dice así:

<cEn el recuso de agravios promovido ¡
t

por don Ruperto Ramos Martínez. Bri
gada de Carabineros, contra acuerdo del 
Consejo Supremo de Justicia Militar re
lativo a su haber pasivo: y

Resultando que don Ruperto Ramos 
Martínez, Brigada de Caribineros. fué 
retirado por Orden .de .6 de enero de 
1935, por cumplir la edad reglamentarla, 
y clasificado con 562.50 pesetas de haber 
pasivo; que reunía en dicha fecha tre in
ta  y cuatro años diez meses y veintinueve 
días de totales servicios, y que por acuer
do del Consejo Supremo de Justicia Mi
litar de 23 de Junio de 1950 se le con
cedió. por aplicación del Decreto de 11 
de julio de 1949, 712.50 pesetas mensua
les en conceoto de mejora de su pensión 
de retiro (90 por 100 del sueldo de Ca
p itán  vigente en 1943). a  disfrutar de^de 
el día 12 de julio de 1949:

Resultando que al instar el interesado 
los beneficios de la Ley cTe 19 de diciem
bre de 1951 el referido Consejo Supremo, 
por acuerdo de 28 de octubre de 1952. 
resolvió anular la citada mejora, «por 
haberse adoptado como regulador el suel
do del empleo superior, que" no le co
rrespondía»., asi como dejar subsistente 
el señalamiento de 15 de abril de 1935. 
ya que «al aplicarle los citados beneficios 
1". corresponde una pensión de 450 pese
tas (90 por 100 del sueldo de Brigada 
vigente en 1943). que es d i menor cuan
tía que la pensión que tenia concedida 
en el expresado señalamiento, cuya cuan
tía  es de 562,50 pesetas»;

Resultando que el interesado interpuso 
recursos de reposición y agravios, alegan
do «que ya se tuvo en cuenta, al hacér
seme el señalamiento de haber pasivo, 
al serme aplicados los beneficios de ca
rácter económico de la Ley de 13 de 
diciembre de 1943. que éstos deben seguir 
conservando los derechos ya adquiridos, 
máxime teniendo en cuenta que el es
píritu de la Lev de lu de diciembre de 
1951 es ei beneficiar y no el de perjudi
car» ; que fue denegada la reposición 
porque «no se aportan nuevos hechos ni 
se citan disposiciones que no hayan sido 
tenidas en cuenta por la Bula de Gobier
no al dictar su acuerdo»;

Viatna la Ley de 13 de diciembre de 
1943. la Orden de 19 de mayo de 1944. 
la Ley de 19 de marzo de 1944 y demos 
disposiciones aplicables;

Considerando que la euostión plantea
da en el presente recurso de agravios 
consiste en determ inar si el sueldo que 
debe tomarse como básico para deter
m inar el regulador que corresponde al 
recurrente es el del empleo de Capitán, 
que tenía reconocido a efectos pasivos, 
o el del empleo que ostenta, como sos
tiene el Consejo suprem o de Justicia 
M ilita r;

Considerando que el artículo segundo 
de la Ley de U de diciembre te 
diopone que las pensiones conc-jcitcaa 
al amparo de sus preceptos se *nicularán 
sobre el sueldo del empieo; que ia Ordc-s 
de 19 de mayo de 1944, dictada nara eje* 
cución de la citada Ley, añade que di
cho sueldo aeró el que figure detallado 
en los Presupuestos del Estada para el 
ejercicio del año 1943. y que esta Juris
dicción. al resolver otros .asos análogos 
al presente, ha  sentado la doctrina de 
que los haberes pasivos oto/gados con 
arreglo a ia Ley de 13 de diciembre de 
1943 se concedenrán teniendo en cuenta 
el sueldo del empleo alcanzado por el 
interesado al posar a  la situación de re
tirado; por todo lo cuai es forzoso con
cluir que el sueldo que corresponde al 
recurrente para  deternnna~ su pontlón 
extraordinaria de •'et^ro es el del empleo 
de Brigada, por tener esta tegoria, y 
no el de Capitán, como o ie ten le .

Considerando que la" el.'* ^*»rau ia de 
que el interesado tuviera fijado su a n 
terior señalamiento confonre ni sueldo

I del empleo superior al que ostenta no 
es -obstáculo para llegar a  la  conclusión 
expuesta, puesto que dicho reconocimien

to de sueldo regulador excepcional ha 
sido realizado de acuerin  ccn dlrpofil- 
ciones e^-i^r.romarlaa sobre n u t r e s  pa
sivos. jué no pueden entrai a  regular 
al mismo t.°mpo que .a Lev también 
e x tra o rd im ra .  oe 13 te diciembre de 
1943. un mismo señalamiento oe pen
sión. ya que estos p ren o te s  especiales 
constituyen *in sistema independiente do 
fijación de per-iones y « ch iv en 1 apá- 
carión de 'v ras  normas leí mismo modo 
excepcionales,

El Consejo de Ministros, de conformi- 
dad con el dictamen emitido por el Con
sejo de Estado, ha  resuelto desestimar 
el presente recurso de agravios.»

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para  conocimiento 
de V. E. y notificación al interesado, 
de conformidad con lo dispuesto en ol 
número primero de la Orden de e>ta 
Presidencia del Gobierno de 12 de aorU 
de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 17 de raar^o de 1954.

CARRERO

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 17 de marco de 1954 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
promovido por don José, Mecido Qon- 
cales. Teniente de Carabineros, retira• 
do, contra acuerdo del Consejo Svpre- 
mo de Justicia MVitar relativo a ¡ru
haber pasivo de retiro.

fíxcmo. S r . : El Consejo de Ministros,
con fecha 29 de mavo último, tomó el 
acuerdo que dice a s í :

«En el recurso de aeravios interpuesto 
por don’ José Mecido González. Teniente 
de Carabineros, retirado contra acuerdo 
í’ol Cánselo Supremo de Justicia Militar 
de 4 de Julio de 1952 relativo a  su haber 
pasivo de retiro ; y 

Resultando que por acuerdo de ia Sala 
de Gobierno del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar de 10 de mayo de 1950 fue
ron aplicados los beneficios del Decreto 
do 11 de julio de 1949 al Teniente ¿te 
Carabineros, retirado, don. José Megldo 
González, que fué clasificado con una 
pensión de retiro de 823 pesetas men
suales. equivalentes al '90 por 100 del 
sueldo de Capitán vigente en 1943 V tres 
quinouenlos. a percibir desde el día J2 
de Julio de 1949;

Resultando aue dicho afuérelo fué ro- 
voendo por el de 4 de Julio de 1952. em a
nado de la propia Sala de Gobierno sien
do clasificado él interesado con una pen
sión de 637.50 pesetas'-mensuales que son 
les noventa cc n timos *.id sueldo de Te
niente en 1943. m is  r.es quinquenio*, 
a ¡.ercibir desde el día l  de enero c» 
l.)44; \

Resultando oue r‘O M \i el último acuer
do citado el señor Mecido interpuso re
cursos de reposición y agravios, se lici
tando en ambos el ser repuesto en el 
disfrute de su anterior señalamiento de 
pensión;

Vistas las Leves de 13 de diciembre 
de 1943 y 19 de diciembre de 1951. y 
la Orden ministerial dfc 19 de mayo 
de 1944;

Considerando que es evidente que el 
acuerdo del Consejo Supremo üe Ju s
ticia Militar Impugnado se halla ole- 
sámente ajustado a  derecho, y que n^r 
una parte, se ha  producido dentro del 
plazo de los cuatro  años en el que ia 
Administración puede volver «obre #U3 
propios actos declarativos de nereclus y 
que. por otra, es legítima la vausa nto- 
tivadora cié dicho acto, por huner in
currido el Consejo Supremo .Iusnos* 
Militar en un error in terpretativo de la 
Orden ministerial de 19 de m ayo de 1940 

¡ sgbre sueldos reguladores, «error que h a  
subsanado per el acuerdo, Impugnado,
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El Consejo de Ministros, de conformi
dad con el dictamen emitido por el Con
sejo de Estado, ha resuelto desestimar 
el preseate recurso de agravios,»

Lo que se publica en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de V. E. y notificación al Interesado, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
número primero de la Orden de eata 
presidencia del Gobierno de 12 de abril 
de 1945,

Dios guarde a V. E. muchos oflo9. 
Madrid, 1? de marzo de 1954.

CARRERO

Excmo. Sr. Ministro de} Ejército. *y.

ORDEN de 17 de marzo de 1954 por la 
q u c  se resuelve el recurso de agravios 
promovido por don Benjamín Vallejo 
Ptrez, Guardia civil, retirado. contra 
ücuerdo del Consejo Supremo de Justi- 
cid Militar relativo a su haber pasivo.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 22 de mayo último, tomó el 
acuerdo que dice as i:

«En el recurso de agravios promovido 
por don Benjamín Vallejo Pérez. Ouardia 
civil, retiñido. contra acuerdo del Con
sejo Supremo de Justicia Militar rela
tivo a su haber pasivo: y 

Resultando que el Consejo Supremo de 
Justicia Militar, en 3 de octubre de J952. 
denegó al Guardia civil primero, reti
rado por edad, don Benjamín Vallejo 
Pérez el derecho a una peneión de las 
comprendidas en la Lev de i 3 de diciem
bre de 1943 por entender que no estaban 
incluidas en el párrafo segundo del ar
ticulo cuarto de la citada norma las 
clases de tropa;

Resultando que c o n t r a  el anterior 
acuerdo interpuso el interesado recurso 
de reposición. qUe fué denegado en 12 de 
elelembro de 1952. por loa propios funda
mentos del acuerdo impugnado: 

Resultando que interpuso recurso dé 
agravios Insistiendo en su pretensión: 

Vistas la Ley de V'9 de diciembre de 
lfiól y la Ley de 13 de diciembre de 1943, 
articulo cuarto, párrafo segundo;

Considerando que la cuestión plantea
da en el presente recurso de agravión 
consiste en determinar si tiene derecho 
el recurrente a la aplicación de loa be
neficios de la Ley de 19 de diciembre 
de 1951;

Considerando que ha sostenido reite
radamente esta Jurisdicción que en el 
reconocimiento de dferechos pasivos es 
obligada la interpretación restrictiva, no 
pudendo hacerse señalamientos funda
dos en razonen de equidad o analogía, 
por lo que es evidente que como el ar
ticulo tercero de te Ley ae 19 de diciem
bre de 1951 se remite al párrafo segundo 
c!el articulo cuarto de la Ley de -13 de 
diciembre de 1943 que no comprende a 
las clases de tropa, es indudable que el 
recurrente carece de derecho a lo soli
citado.

El Consejo de Ministros, de conformi
dad con el dictamen emitido por el Con
sejo de Estado, ha resuetlo desestimar 
el presente recurso de agravios.»

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de v E. y notificación al Interesado, 
ele conformidad con lo dispuesto en el 
número primevo de la Orden de esta 
Presidencia del ‘Gobierno de 12 de abril 
do 1945.

Dios guarde a V. E. muchas años. 
Madrid, 17 de marzo de 1954.

i

CARRERO

E\cmo. 9r. Ministro del Ejército.

ORDEN de 17 de marzo de 1954 por la  
que se resuelve el recurso de agravios 
promovido por don Demetrio Alonso 
Chacón Teniente de Caballería. reti
rado. contra acuerdo del Consejo Su
premo de Justicia M ilitar relativo a su 
haber pasivo.

Excmo. Sr.:, El Consejo de Ministros, 
con fecha 11 de septiembre último tomó 
el acuerdo cae dice así:

«En el recurso de agravios promovido 
por don Demetrio Alonso Chacón. Tenien
te de Caballería, retirado, contra acuer
do del Consejo Supremo de Justicia M i
litar. relativo a su haber pasivo;

Resultando que don Demetrio Alonso 
Chacón. Teniente de Caballería, fué re
tirado por Orden de 24 de Julio de 1931 
con el hnber pasivo de 625 pesetas (100 
por 100 del sueldo de Capitán): que re
unía en dicha fecha tres meses y die
cinueve d ías 'd e  totales servicios: que 
por acuerdo del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de’ 5 de septiembre de 
1950 se le mejoró el citado haber pasi
vo en 825 pesetas (90 por 100 del 
sueldo de Capitán vigente en 1943 y 
quinquenios), a disfrutar desde el 12 
de Julio de 1949, acumulándose 10O pese
tas por la pensión vitalicia de la Real 
y Militar Orden de San Hermenegildo;

Resultando que al instar el interesado 
ios beneficios de la Ley de 19 de diciem
bre de 1951. el espresado Consejo Su
premo. por acuerdo de 17 de junio de 
1952 determinó anular el anterior seña
lamiento. «por haberse adoptado como 
regulador el sueldo del empleo superior 
que no le correspondía», fijándole nueva 
pensión de retiro en 637,50 pesetas (9u 
por 100 del sueldo de Teniente, vívente 
en 1943 y quinquenios), a disfrutar desde 
el i  de 'ñero de 1944, acumulándose loo 
pesetas por la pensión vitalicia de la Real . 
y Militar Orden de San Hermenegildo, 
que dicho acuerdo fué modificado por 
otro de 17 de octubre de 1952, «en el úni
co sentido de que la pensión menauai 
de la Cruz de *a Real y Militar Orden ae 

« San Hermenegildo será de 50 pesetas haa- 
i ta 1 de julio de 1945 y de 100 pesetas a 

partir de 1 de agosto de 1940», 
Resultando que el interesado interpu

so recursos de reposición y agravios, ale
gando tener derecho a la citada melora 
de haber pasivo, y que independiente- 

! rrjente al hacer el señalamiento de 637.50 
¡ pesetas se acusa la falta de un quinque

nio. pues ae desprende del mismo Que 
dicha cantidad corresponde al 90 : :r 10D 
del sueldo cb 7.500 pesetas, más dos Quin
quenio? en lugar de tres, como tiene 

i concedidos el recurrente: que fué dene- 
. gada la reposición, «porque no se aoor- 
; tan puevos hechos ni se citan dlsposi- 
; clones que no hayan sido tenidas en 
¡ cuenta por la Sala de Gobierno al dictar 
• su acuerdo;
I Vistos la Ley de 13 de diciembre de 

1043. Orden de 19 de mayo de 1944. Ley 
de 18 de marzo de 1944 y demú¿ dispo
siciones aplicables; 

i Considerando que la cuestión plantea
da en el presente recurso de agravios con
siste en determinar si el sueldo debe 
tomarse como básico para determinar el 
regulador que corresponde al recurrente 
es el del empleo de Capitán, que tenía 
reconocido a efectos pasivos, o el del 
empleo que ostenta, como sostiene el Con
sejo Supremo de Justicia Militar: 

Considerando oue el artículo segunao 
de la Ley de 13 de diciembre de 1943 
dispone oue las pensiones concedidas al 
amparo de sus preceptos se calcularán 
sobre el sueldo del 'empleo, que la Orden 
de 19 de mayo de 1944. dictada para eje
cución de la citada Ley. añade oue dicho 
sueldo será el que figure detallado en los 
Presupuestos del .Estado para el ejercicio 
del üfio 1943. y Que esta jurisdicción, al 
resolver otro9 casos análogos al presen
te. ha sentado la doctrina de que ios

haberes pasivos otorgados con arreglo a 
la Ley de 13 de diciembre de 1943 se 
concederán teniendo en cuenta el >ueiao 
del empleo alcanzado por el interesado al 
pasar a la situación de retirado, por 
todo lo cual es forzoso concluir que el 
sueldo que corresponde al recurrente para 
determinar su pensión extraordinaria de 
retii j es el del empleo oe Teniente, por 
tener esta categoría, y no el de Capitán, 
como pretende; •

Considerando que la circunstancia de 
que el interesado tuviera fijado su ante*

. ríor señalamiento a efectos pasivos, con
torne al sueldo dei empleo superior ql 
que ostenta, no es obstáculo para llegar 
a la conclusión expuesta, puesto que di
cho reconocimiento de sueldo regulador 
excepcional ha sido realizado de acuerdo 
con disposiciones extraordinarias ©obre 
haberes pasivos que no puedar. entrar a 
regular al mismo tiempo que la Ley. tam
bién extraordinaria, de 13 de diciembre 
de 1943. un mismo señalamiento je  pen
sión, ya que estos preceptos especiales' 
constituyen un sistema independiente de 
njación de pensiones y excluyen la apli
cación de otras normas del mismo modo 
excepcionales;

Considerando, en cuanto a la alegación 
del recurrente, de que sólo se le hpn com
putado dos de los tres quinquenios que 
tiene reconocidos, al fijársele la pensión 
de 637,50 pesetas, que carece de funda
mento, ya que dicha cantidad no corres
ponde a los 90 céntimos de 7.500 pesetas, 
como pretende, sino al 90 por 100 de 
8.499,66 pesetas, cifra en la que van in
cluidos los tres quinquenios que tiene 
consolidados,

El Consejo de Mlrtlstros, de conformi
dad con el dictamen emitido ; ¿r el Con
sejo de Estado, ha resuelto desestimar 
el presente recurso de agravios.»

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
C IAL DEL. ESTADO .para conocimiento 
de V. E. y notificación al interesado, de 
conformidad con lo dispuesto en el nú
mero primero de la Orden de esta Pre
sidencia del Gobierno de 12 de abril de 
1945.

Dios guarde a V. £. muchos años. 
Madrid, 27 de marzo de 1954.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejercita

ORDEN de 17 de marzo de 1954 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
promovido ñor don Rafael Fuentes Mar
tin . Teniente de la Guardia Civil, reti
rado. contra acuerdo del Consejo Su
premo de Justicia M ilitar relativo a su 
haber pasivo.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 3 de julio últim.o tomó el 
acuerdo que dice asi:

«En ei recurso de agravios promovido 
por clon Rafael Puentes Martin. Teniente 
de la Guardia Civil, retirado, contra 
acuerdo del Consejo Supremo d: Justi
cia Militar, relativo a su haber pasivo, y 

Resultando que don Rafael Fuentes 
Martín, Teniente de la Guardia Civil, 
retirado, según Orden de 27 de octubre 
de 1931. con el haber puslvo de 562.50 pe
setas (90 por 100 del sueldo de Capitán); 
que reunía en dicha fecha cuarenta y 
dos años y siete dias de totales servicios: 
que por acuerdo del Consejo Supremo de 
Justicia Militar, fecha 4 de Julio de 1950, 
se le mejoró la citada clasificación en 
787,50 pesetas (90 por 100 del sueldo de 
Capitán vigente en 1943 y quinquenios >. 
por aplicación dei Decreto de-11 de 1uli'> 
de 1949 y a disfrutar desde el din si
guiente a dicha fecha, acumulándose ioO 
pesetas por la pensión vitalicia de 'o, 
Cru2 de la Real y Militar Orden cíe San 
Hermenegildo;
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Resultando que al instar el interesado 
3ft aplicación de los beneficios de la Le.v 
dp 19 de diciembre ele 1951. el referido 
Consejo Supremo, por aeuerdj fecha 4 
de Julio de 195‘*b resolvió anular 'la cita- 
du mejora, «por haberse adoptado como 
regulador el sueldo del empleo superior 
que- no le correspondía», .fijándose nueva 
pensión de retiro cte 600 pesetas (90 por 
100 del sueldo de Teniente vigente en 
1943 quinquenios.), a  disfrutar desde el 
cíia 1 de enero de 1344. acumulándose a 
dicha pensión 100 pesetas por la pensión 
vitalicia de la Cruz de la R. y M. O. de 
3r.n Hermenegildo: que el citado acuerdo 
fué modificado por otro de fecha 17 de 
octubre de 1952, «en el único sentido 
de oue la pensión vitalicia de la Real y 
Militar Orden de San Hermenegildo será 
de 50 pesetas hasta el 31 de julio de 1945, 
y de 100* pesetas, también mensuales, a 
partir de 1 de agosto de 1945»;

Resultando que interpuso recursos de 
reposición y agravios, alegando que «por 
las Leves de retiro en que esta compren
dido el recurrente, y tarifa segunda del 
nrticulo noveno del Estatuto d e . Clases 
Pasivas, como procedente del Cuerpo de 
Suboficiales,. le tienen concedido la cla
sificación y retiro de Capitán oue venía 
disfrutando desde noviembre de 1931»; 
que fué denegada la reposición «porque 
no se aportan nuevos hechos ni se citan 
disposiciones que tro hayan sido tomadas 
en cuenta por la Sala, de Gobierno al 
dictar su acuerdo»;

Vistas la Ley de 13 de diciembre de 
1943. da Orden de 19 de. mayo de 1944. 
la Ley de 18 de marzo de 1944 y demás 
disposiciones aplicables;

Considerando que. ln cuestión . plantea
da en el presente recurso de agravios 
consiste en determinar si el sueldo que 
debe tomarse como. básico para determi
nar el regulador que corresponde al re
currente es el del eínpleo de Capitán, que 
tenia reconocido a efectos pasivos, o el 
del empleo que ostenta, como scstlcn. el 
Consejo Supremo de Justicia Militar;

Considerando que el articulo segundo 
de la, Ley .de 13. de diciembre.de 1943 
dispone que las pensiones concedidas al 
nmoaro de sus nrecccí&s se calcularán 
sobre el sueálo del empleo; que la Oruen 
de 19 de mayo de 1944 será dicta.'.a para 
ejecución .de la citada Ley, • añade que 
dicho sueldo' será el que figure detallado 
en los Presupuestos del Estado para el 
ejercicio del año 1943. y que esta Juris
dicción. al -resolver, otros casos- análogos 
al presente ha sentado la doctrina de 
que los haberes pasivos otorgados, con 
arreglo a la Ley de 13 de diciembre 
de 1943 se concederán teniendo en cuenta 
el sueldo del empleo alcanzado por el 
interesado al pasar n la situación de re
tirado; por todo lo cual es forzoso con
cluir que . e l . sueldo que corresponde al 
recurrente para determinar su pensión 
extraordinaria He retiro es el del empleo 
de Teniente, por tener esta categoría, y 
no el de Capitán, como pretende.

Considerando que la circunstancia de 
que el Interesado tuviera fijado su ante
rior señalamiento, a efectos pasivos1 con
forme al sueldo del empleo superior al 
que ostenta no es obstáculo para llegar 
a la conclusión expuesta, puesto que di
cho reconocimiento ' de sueldo regulador 
excepcional ha sido realizado de acuer
dó con disposiciones extraordinarias so
bre haberes pasivos que no pueden en
trar a regular al mismo tiempo quj ia 
Ley, también extraordinaria, de 13 de 
diciembre de 1943 un mismo señalamien
to de pensión, 'ya que estos preceptos es
peciales constituyen un sistema indepen
diente de fijación de pensiones y exclu
yen la' aplicación de otras normas del 
mismo modo excepcionales,

El Consejo de Ministros', de conformi
dad con el dictamen emitido por el Con
sejo de Estado, ha resuelto desestimar el 
presente recurso de agravios.»

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
C IAL DEL ESTADO para conocimiento 
de V. E. y notificación al interesado, de 
conformidad "on el número primero de 
la Orden de esta Presidencia del Gobier
no de 12 de abril de 1945..

Dios guarde a V. E. muchos años. 
•Madrid, 17 de-marzo de 1954. •

. CARRERO

Excmo. .Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 17.de marzo de 1954 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
promovido por don Donato fteriUa Mar• 
tin. Teniente de la Guardia C iv i l  reti- 

. rodo, contra acuerdo del Consejo Su- 

. premo de Justicia Militart que le recti
ficó el señalamiento .de haber pasivo.

. Exco. S r .: El Conselo de Ministros, con 
fecha 22 de mayo último, tomó el acuer
do que dice a s i:

«En el recurso de n^ravios iniei'íjipsto 
por don Donato Revilla Martin. Tenien
te de la Guardia Civil, retirado, contra 
acuerdo del Consejo Supremo de Justicia 
Militar de 4 de julio de 1952. que le reo< 
tificó el señalamiento de haber pasivo; y 

Resultando que por acuerdo de la Sala 
de Gobierno del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar de 3 de octubre de 1950 le 
fué señalado al recurrente que se hallaba 
retirado al iniciarse el Alzamiento y pres
tó servicio activo durante la Guerra de 
Liberación, la pensión extraordinaria de 
retiro de 875 pesetas mensuales, que son 
las noventa centésimas del sueldo de Capi
tán vigente "en 1943. incrementado con 
dos quinquenios que tenia perfeccionados 
en la fecha de su retiro, a percibir desde 
el dia 12 de Julio de 1949. como compren
dido en el Decreto de*11 de Julio del mis
m o'año;

Resultando que al publicarse la Ley 
de 19 de diciembre de 1951, cuyo articulo 
tercero retrotraía lps efectos económicos 
del mencionado Decreto al 1 de enero 
de 1944. el recurrente solicitó la revisión 
del anterior señalamiento, acordando la 
Sala de Gobierno del Consejo Suprema 
de Justicia Militar, en 4 de julio de 1952. 
señalarle como fecha de arranque en el 
percibo de la pensión extraordinaria el 1 
de enero de 1944. pero rebajándola a 6G¿) 
pesetas mensuales. 90 por 100 del sueldo 
de Teniente en 1943. más los quinquenios 
que tenía acumulados en la fecha de su 
retiro ;

Resultando que contra este acuerdo in
terpuso el interesado, dentro de plazo 
recurso de reposición y. entendiéndolo 
desestimado .por el silencio administrati
vo. recurrió en tiempo y forma en agra
vios. fundándose en que. con arreglo a la 
legislación vigente y por sus años de ser
vicios. le corresponde retirarse con el suel
do regulador de Capitán, tal como lo ha
bía reconocido el Consejo Supremo de 
Justicia Militar al hacerle el señalamiento 
que ahora se rectifica:
. Resultando que el Fiscal Militar infor

mó a propósito del recurso de reposición 
que como no se aportaban, nuevos hechos 
ni se invocaban disposiciones que no hu
bieran sido tenidas .en cuenta por la Salo 
al dictar la acordada recurrida, procedía 
desestimarlo;

Vistos el Decreto de 11 de Julio de 1549, 
la Ley dé 13 de diciembre de 1943 y 12 
Orden de 19 de mayo de 1944;

Considerando que la cuestión planteada 
en el presente recurso de agravios con
siste en determinar '.si- el recurrente, que 
se hallaba retirado con el empleo de Te
niente al iniciarse el Alzamiento y preste 
servicio activo durante la Guerra de Li
beración. tiene derecho a que se le apli
quen los beneficios del Decreto de 11 ce 
Julio de 1949 y Ley de 13 de diciembre 
de 1943. .a la que se remite sobre el sueldo 

i regulador de Capitán;

Considerando que. según el • articulo 
único del Decreto de 11 de julio de 1949. 
«los beneficios de pensiones extraordina
rias establecidos en la Ley de 13 de di
ciembre de 1943 y en la forma determi
nada oor las Ordenes de 19 de mayo 
de 1944 del Ministerio de Marina para 
ios retirados por edad entre el 13 de Juno 
de 1936 y 13 de diciembre de 1943 alcan
zarán a los Generales. Jefes. Oficiales. 
Suboficiales y Cuernos auxiliares subal
ternos de los tres Ejércitos que. encon
trándose' retirados prestaron servicio ac
tivo durante la Guerra de LibevfjClou 
y volvieron n , su situación de retirado-» 
al ser desmovilizados a la liquidación ció 
la misma»;

Considerando que la forma determina
da por la Orden del Ministerio det Ejér
cito de 19 de mayo dé 1944 para apli
car-los beneficios de ia Ley de 13' de d i
ciembre de 1943 a los retirados por edad 
entre esta fecha y el 18 de julio de 1926 
es la siguiente: «Sueldo regulador el tíc-i 
emoleo oue ostentaban en la fecha de su 
retiro. Como mejora de pensión se-con
siderará el sueldo actual (es decíj el 
Coii.-dKi.ktdu en el presupuesto de 1943' y 
les quinquenios acumulados hasta ia fe
cha de su retiro»;

Considerando que como el recurrente 
ostentaba en la fecha de su retiro el em
pleo de Tenientes, es el sueldo de este 
empleo én la cuantía señalada en el pre
supuesto de 1943. más los quinquenios 
acum ulados  hasta la fecha de su retiro, 
el que* debe scrv;r de regulador para 
aplicarle los beneficios de pensiones ex
traordinarias establecidos en la Ley de 13 
de diciembre de 1943. tal como acertada
mente ha hecho el Consejo Supremo dt* 
Justicia Militar en la acordada recu
rrida ; , .

Considerando que si bien es cierto nu? 
el recurrente, por sus años de servicio 
v con arreglo a las disposiciones al am
paro de las cuales obtuvo el retiro, tiene 
derecho a regular su pensión de' retiro 
por el sueldo de Capitán, no lo .es menos 
oue. serán ha declarado reiteradamente 
esta Jurisdicción, la Ley de 13 de diciem
bre de 1943 v sus disposiciones comple
mentarlas constituyen un régimen de. de
rechos pasivos independiente de todo otro, 
de forma que. como se dice en el artícu
lo segundo de la misma, los Interesados 
podrán ontnr entre las pensiones extra
ordinarias dp retiro concedidas por esta 
Lev .v las que tuvieran consolidadas con 
arreglo a la legislación vigente, pero no 
acumular uno y otro sistema en lo que
tena no de favorable. .

El Consejo de Ministros, ae conformi
dad con el dictamen emitido por el Con
sejo de Estado, ha resuelto desestimar 
presente recurso de agravios.» _

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
C IAL DEL ESTADO para conocimiento 
de V E y notificación al interesado, c.o 
conformidad con lo dispuesto en el nu
mero primero de la Orden de esta Pres¡: 
(IpncíR* ctel Gobierno tic 12 os
elc i 943

Dios guarde a V. E. muchos azios. 
Madrid, 17 de marzo de 1954.

CARRERO
i ♦

Excmo. Sr. Ministro del Ejército,

ORDEN de 17 de marzo de 1954 por ¡a 
que se resuelve el recurso de agraviar 
promovido por don Claudio Jadragur 
Medina. Sargento de Lct Legión, sepe- 
radn do! servicio, contra acuerdo del 
Consejo Supremo de Justicia Militar 
que-le declaró sin derecho a pensión.

Excmo, S r.; El Consejo de Ministros, 
con fecha 3 de Julio último, tomó e: 
acuerdo que dice as í;

«En el- recurso de agravios interpuesto 
por don Claudio Jadraque Medina, Sa>
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Sentó de la L eg ión /separado  del servicio, 
contra acuerdo del Conse jo  Suprem o de 
Justicia M ilita r  que le declaró sin dere
cho a pensión; y

Resultando que el recurrente, sepa raido 
¿el servicio por exped ien te  gubernativo 
en 22 de enero de 1944. so lic itó  del Con
sejo Suprem o de Justicia M il ita r  el se
ñalam iento ele haber pasivo, acordando 
la Sala de G ob ierno  del c itado  Suprem o 
Consejo, en 20 de octubre de 1952, de
clararle sin derecho a pensión, de con fo r
midad con los artículos 23 y 32 del Es
tatuto de Clases Pasivas, porque, des
contados los seis meses de arresto  m i
litar qué figuran  en su fi liac ión , no  llega 
a reunir el m ín im o indispensable de ve in 
te años de s e rv ic io s ;

Resultando que contra  este acuerdo in
terpuso el interesado, dentro  cié plazo, 
recurso de reposición, y entendiéndolo  
desestimado por el s ilencio adm in is tra 
tivo. recurrió en t iem po  y fo rm a  en a g ra 
vios. fundándose: 1/ En que. aun cuan
do sólo fueran válidos a estos e lectos los 
diecinueve íiños siete meses y tres dias 
que el Consejo Suprem o de Justicia M i
litar le reconoce, tendría  derecho a la 
pensión ex traord inaria  de la Ley de 13 
de d iciem bre de 1943. com o com prend ido 
en el articu lo  tercero  de la Ley  de 19 
de diciembre de 1951. por haber tom ado 
parte en la C am paña de L ib e ra c ió n ;

Resultando que el F isca l m ilita r  in
formó. a  propósito del recurso de repo- 

' sición. que no le era ap licab le la L e y  de 
19 de diciem bre de 1951. por haber causa
do baja  en el servicio en v irtud de ex
pediente gubern a tivo ;

Vistos los artícu los 23 y  32 del Estatu
to de Clases Pasivas y el articu lo tercero 
de la Ley  de 19 de d ic iem bre  de 1951:

Considerando que In cuestión p lan tea 
da en el presente recurso de agravios  
consiste en determ inar sí el rcurrente. 
Sargento de ia Legión , separado del ser
vicio en v irtud de exped ien te  guberna
tivo. después de haber tom ado parte  en 
la Guerra  de Liberación, tiene derecho i 
por sus años de servicio a pensión ord i
naria o ex trao rd in a r ia ;

Considerando que. secón  el articu lo  ter
cero del Estatuto de Clases Pasivos/ para 
que los empleados m ilita res  a  que se re
fiere el artícu lo segundo— en el cual está 
comprendido el recurrente, por haber in 
gresado o.l serv ic io  del Estado el Ifí de 
Julio de 1927—  es indispensable que se 
.hayan prestado por lo menos veinte años . 
de servicios abonables, con  a rreg lo  a lo * 
determ inado en el articu lo  23. y com o de 
la ho ja  de servicios del recurren te  re
sulta que no alcanza ese m ínim o, ya  que 
eu la octava  subdivisión consta "que le 
fueron impuestos seis meses de arresto 
militar, con pérd ida de d ich o  t iem po de 
servicios, es ev iden te  que no tiene dere
cho a pensión con a rreg lo  al Estatuto 
de Clases Pas ivas ;

Considerando que tam poco  se halla 
comprendido en el art ícu lo  tércero de la 
Ley de 19 de d ic iem bre de 1951. que con 
cede las pensiones ex traord inarias  de in 
Ley de 13 de d ic iem bre de 1943 a .1os  
Generales. Jeíés. O fic ia les. Suboficia les 
y personal de los Cuerpos A ux ilia res  
Subalternos de los tres E jérc itos  que. ha
biendo tom ado parte en la C am pañ a  <¿e 
Liberación, les correspondiese retirarse, 
cualquiera que sea la  causa del retiro, 
(un menores pensiones de las que esta 
Ley establece, porque, si bien el recurren
te tomó parte  en la  G u erra  de L ibe
ración, no se encuentra en situación de 
ictirado. sino en la de separación tío! 
servicio, habiendo dec la rado reiterada- . 
mente esta Jurisdicción, sigu iendo el te 
nor litera l y el espíritu  de la L ey  de 
19 de d iciem bre de 1951, .que los bene fi
cias que en e lla  se conceden, precisa
mente por tener carácter de recompensa, 
solo son aplicables a los que culm inan de 
una manera honrosa, com o es el .pase 
f» la situación * de retirado, su carrera  
m ilitar, no a los que son separados de

ella  por no haberse conducido d ign am en 
te en el servicio.

El Consejo de M inistros, de con fo rm i
dad con el d ictam en em it ido  por el C on 
sejo de Estado, há resuelto desestimar 
el presente recurso de agrav ios .»

Lo  que se pub lica 'en  el B O L E T IN  O M -  
C IA L  D E L  E S T A D O  para conocí m ien to  
de V. E. y no tif icac ión  al in g resad o , 
de con form idad  con lo dispuesto en el 
número prim ero de la O rden de esta 
Presidencia  del G ob ierno de 12 de aoril 
de 1945.

Dios guarde a V. -E. muchos años. 
M adrid , 17 de m arzo  de 1954.

C A R R E R O
*

Excmo. Sr. M in is tro  del E jérc ito , • . .

O R D E N  de 17 de m a rzo  de 1954 p o r  2a 
que se resuelve el recurso de agravios  
prom ov id o  p o r  don Ju l ián  A leg re  G o r 
man Brigada de La  Leg ión ,  separado  
del servicio, con tra  acuerdo del C o n 
sejo S u p re m o  de Just ic ia  M i l i t a r  re 
la t ivo  a su haber  pasivo de re t iro .

Excm o. S r . : El Concejo de M inistros, 
con fecha  22 de mavo* ú ltimo, tom ó el 
acuerdo que dice a s i :

«E n  el recurso de agravios interpuesto 
por don Julián A legre  G arm ón . B rigada  
de la Legión, separado del servicio, con
tra acuerdo del Consejo  Suprem o de Jus
tic ia  M ilitar  de 7 de nov iem bre c e  1952, 
re la tivo  a su haber pasivo de re t iro : v

Resudando que don Julián A lee re  G a r 
món. B r igada  de la Legión , causó ba ja  
en el E lército . por condena.* por Orden 
de .27 de agosto de 1952. reuniendo en 
d icha fecha ve in tic inco  años cuatro m e
ses y ocho dios de servicios con abonas, 
y  que por acuerdo de la Sa la  de G o 
b ierno del Consejo  Suprem o de Justicia 
M il ita r  de 7 de nov iem bre de 1952 fue 
c lasificado, en an licn c ión .de  lo dispuesto 
en el Estatuto de Clases Pasivas y en el 
a rticu lo  224 del Cód igo de Justicia M i
lita r  con una pensión ord in ar ia  de retiro  
de .655 pesetas, equ ivalentes a l 60 por 
100 del sueidc regu iador;
. Resu ltando que con tra  d icho acuerdo 
interpuso el señor Alegre, dentro de p a 
zo. recurso de reposición, y a l cunsiie- 
rario desestimado en ao licacion  del silen- 

. ció a a m h d s tru t iv o . recurrió en tiem po 
y fo rm a  al de agravios, solic itando ei> 
ambos, recursos la 'conces ión  de una pen
sión ex traord inaria  d e .r e t i r o  del 90 por 
100 del sueldo regulador, al am oaro  de 
la Ley  de 19 cíe d ic iem bre de 195L. en 
la que se consideraba com prendido, por 
haber  prestado servicios durante toda  la 
Cam paña de L ib erac ión ; ;

Resu ltando que el F iscal m ilita r  del 
Consejo Suprem o de Justicia M ilitar, ai 
in fo rm ar sobre el recurso de re oes: rió*'., 
propuso su desestimación., por en tender 
que la Ley  de 19 de d ic iem pre de 1951 
sólo era  aplicable a los retirados, y  no 
a los que, com o el recurrente, se * • 
contraban en situación de separados del
serv ic io  l

Vistas * las disposiciones c itadas y de
más de pertinente ap licac ión ;

Considerando que la única cuestión 
p lan teada  en el presente recurso de a g ra 
vios se reduce a  determ inar si el in tere
sado tiene o  no derecho a que le sean 
concedidos los beneficios de pensiones ex 
traord inarias  de ret iro  establecidas en 
la  L ey  de 13 de d iciem bre de 1943. en 
v irtud de lo dispuesto en el a rtícu lo  ter
cero de la Ley  de 19 de d ic iem bre de 
1951, en que se preceptúa textua lm en te  
que « a  los empleados com prendidos en 
el p á rra fo  segundo del artícu lo cuarto 
de l a . L ey  de 13 de d iciem bre de 1943. 
incluso los determ inados er.' el D ecreto  
de 1.1 de ju lio  de 1949 jes serán de ap li
cación. cualquiera que fuese la causa; del 
retiro, con Independencia de que hayan

estado acogidos o no  al régim en de dere
chos pasivos máximos, la pensiones ex 
traord inarias  establecidas en el articu lo  
segundo de ‘la c itada Ley. de 13 de di
ciem bre de 1943»:
. Considerando que del precepto de la  

L ey  de. 19' ele d ic iem bre antes transcrito 
se deduce, sin d e ja r  lugar a dudas, que 
únicam ente se re f ie re  y comprende; • por 

. tanto, en su cam po de aplicación, al per
sonal m ilita r  que fuese la causa d e - r e 
t iro ». pero no a lcan za— como^ acertada
m en te  a f irm a  el Consejo  .S u p rem o .-d e  

. Justicia M il ita r  en el acuerdo recurrí^ '' .  
a  aquellos que, com o ei recurrente, hayan  
pasado a la situación de separados- del 
servicios en virtud de condena penal, ex 
pediente gubernativo  o fa l lo  de T r ibu n a  i 
de Honor, la  que dicha situación es to ta l
m en te  d istin ta  a la de retirado, según se 
in f ie re  en la  base octava  de la Ley  de 
R e fo rm as  M ilita res  de  19 de Junio de 
1918, asi com o de los Decretos de 23 de 
septiem bre de 1939 de situaciones m ilita 
res en el E jérc ito  y en la  Arm ada, y de 
17 de octubre de 1940. que de fin e  las 
situaciones adm in istrativas en que puede 
encontrarse el personal del EjcrrU.o -mi 
A ire , toda vez que en la L ey  de R e fo rm a s  

' M ilita res  c itada  se distinguen como*; s i
tuaciones Independ ien tes y diversas las 
cíe « r e t i ra d o »  y «sepa :a tío  del señuelo», 
y  los repetidos Decretos de 1939 y  1940 
adm iten  im p líc itam ente  igual distinción, 
puesto que. si bien es cierto que r.o m en 
cionan la situación de separado del ser
vicio. no puede olvidarse que ésta es una 
situación fuera  del E jército , y las nor
mas mencionadas ún icam ente se refieren  
a situaciones posibles en los esca las de 
cualquiera de los E jérc itos  de T ierra . M ar  
v  A ire :

Considerando que de  lo an ter io rm en te  
exouesto se desprende que el interesado 
carece de .derecho a hi ap licación  de, los 
beneficios otorgados por ei articu lo  .'ter
cero ele la  L ey  de 19 de d ic iem bre; de 
1951. ' por encontrarse en situación* de se- 
s e p a rv lo  del ¡servicio, y no en la. c e  re
t ira d o ;

Considerado, en conclusión, que el pre
sente recurso de agravios carece de todo 
fu ndam en to  legal y debe, por ende ser
desestimado.

E l Consejo  de Ministros, de con fo rm i
dad von el d ictam en em itido  p .T  e* C on 
sejo de Estado, ha ie lto  desestim ar
e l ” presente recurso cíe agrav ios .»

L o  que se publica en el L O L E i l N  u F I -  
C IA L  D E L  E S T A D O  uar.i runocione/AO 
de V. E. y n o t i f ic a . 'ó n  a l  in ternado .,  
de con form idad ' con io cisuuesto i n el
número prim ero de la O rden .-de  «s ta
Pres idencia  clel .G o b im c ,  de 12 de abru
clt? 1 •

'D io s  guarde a V. E. muchos -anos. .
M adrid . 17 de m arzo de 1954. •

• ' C A R R E R O

“Excm o. Sr. M in is tro  del E jérc ito . •

O R D E N A ? 17 de m arzo  de 1954 por la 
une sr* resuelve el recurso de agravies  
p ro m ov id o  p o r  don Eugen io  F e r re ro  
Regales. Capitán  de l a 'G u a r d ia  C ivu.  
re t irado, c on tra  acuerdo del Conse jo  
S u p re m o  de Justic ia  M i l i ta r  que te de
negó los beneficios del Ztecrefo de 11 de 

' . ju lio de 1949.

Excmo. Sr.: E l Consejo 'de M in istros, 
con fecha. 27 de noviem bre último, tom ó 
el acuerdo que dice asi:
. «E r. el recurro .de agarvíos interpuesto 
por don E u gen io ’ F errero  'Rega les . Capl- 
u ln .d e  la Guard ia C ivil, re t irad o/con tra  
acuerdo-de l Consejo Su prém o.dé  Justicia 

• M il ita r  , que le denenó !cs beneficios *'del 
Decre*n de 11 de ju lio  de 1949; y 
..Resu ltando que ei recurrente se ha lla 

ba en situación de ret irado  ex trao rd in a 
rio ai in ic iarse el A lzam ien to ' que le sor-

* *
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prendió en zona roja, donue permaneció, 
aunque sin prestar servicio, hasta la Li
beración de la pinza de Barcelona, ter
minándose sin declaración de responsa
bilidad la Información que se le Instruyó 
al efecto:

Resultando que en 21 de marzo de 1052. 
solicitó del Consejo Supremo de Justicia 
Militar la mejora de pensión que pudiera 
corresponderá al amoaro de la Ley de 
13 de diciembre de 1943, por considerar
se comprendido en el Decreto de u  de 
de julio de 1949 ya que había prestado 
servicio en la Censura Militar de Barce
lona desde el 15 de febrero de 1939 hasta 
el 5 de abril siguiente, según acredita 
mediante certificación expedida por el 
Jeft- del Gabinete:

Resultando que la Sala de Gobierno 
del Consejo Supremo de Justicia Militar 
en 1U de septiembre de 1952. acordó de
negar lo solicitud por entender que ios 
servicios prestados 'por el recurrente no 
eran de entidad suficiente para afirmar 
que haom tomado parte en la Guerra de 
Liberación ni. por lo tanto, para consi
derarlo comprendido en el Decreto de 
11 de Julio de 1049:

Resultando que contra este acuerdo in
terpuso el Interesado, dentro de plazo, 
recurso de reposición y. entendiéndolo 
desestimado por el silencio administrati
vo. recurrió en tiempo v forma en agra
vios alegando que con las certificaciones 
aportadas está suficientemente acredita
do que prestó servicio activo durante la 
Guerra de Liberación, que es el requisito 
exigido por ei Decreto de 11 de julio 
de 1949 para que los retirados tengan 
derecho a mejora de pensión por aplica
ción de ia Ley de 13 de d i c i e m b r e  
de 1943:

Resultando que el Fiscal Militar Infor
mó. a propósito del recurso de reposición, 
que como no se acortaban nuevos hechos 
u\ se invocaban disposiciones que no hu
bieran sldo.íenidns en cuenta por lo Sa

jín  al dictar la 'acordad recurrida, proce
día desestimarlo:

Vistos el Decreto de 11 de julio de 1949 
y el Decreto de 30 de enero de 1953:

Considerando ouo la cuestión plantea
da en el presente recurso de agravios, 
consisto en determinar al loa servicios 
prestados por el recurrente en la Censu
ra Militar de Barcelona desde el día 
25 de febrero de 1949 hasta el 6 de abril 
del mismo afta, son suficientes para que 
pueda entenderse oue tomó parte en la 
Camnafia de Liberación a los efectos de 
la onMcnc'ón del Decreto de 11 de Julio 
de 1949:

Considerando oue con el fin de aclarar 
tos dudas surgidas aceica de lo que de
bía entenderse ñor haber tomado parte 
rn ln Campaba de Liberación: a efectos 
de mejora de haber pasivo se dictó el 
Decreto de 30 de enero de 1953. en cuyo 
art‘cn'0 único se es+nlúece oue la circuns
tancia de haber tomado parte en la Gue
rra de Liberación ouedará definida por 
las siguientes normas, y en la C). que 
es ifi aplicable ni coso por referirse a los 
residentes en zona roía, se dice* «Prime
vo. Los oue se oizanrn en armas contra 
el Gobierno del Frente Popular sin haber 
prestado después servicios a los rojos, a 
menos oue al • aceptar prestarlos fuera 
con el propósito de pasarse a las filas 
nof'ienalcs. v ello acarrearé el cese de los 
servicios y la persecución del interesado: 
Secundo Los oue hubieran prestado des
tacados servicios n ln Causa Nacional du
rante su permanencia en zona rola, siem
pre ove se acrediten tai es servicios v el 
Inter ese de hubiera sido depurado sin res- 
pnnQobilldad por su actuación en aquella 
¿onn»

Considerando ouo como el recurrente 
no s° encuet.fa en ninguno de estos dos 
snnuestos. vn oqe no se alzó en armas 
contra el Gobierno del Frente Ponnlar. 
ni prestó destaeofioR servicios a la "Canea 
Ña el on ai es evidente oue no hn tomado 
parte en la Campaña de Liberación v. 
por lo tonto, que al no estar comprendí*

do en el Decrete de 11 de Julio de 1949, 
no tiene derecho a ia mejora de pensión 
que pretende.

El Consejo ele Ministras, de conformi
dad con el dictamen emitido por el Con
sejo de Estado., ha resuelto desestimar ei 
presente recurso de agravios.))

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de V. E y notificación ai interesado, de 
conformidad con 10 dispuesto en el nú
mero primero de la Orden de esta Pre
sidencia dei Gobierno de 12 de abril 
de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Maorid, 17 de marzo de 1954.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 1? de marzo de 1954 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
promovido por doña Eduardo Calvo 
Vaamonde contra acuerdo del Conse
jo Supremo de ustlcia Militar que le 
denegó la rehabilitación en el* percibo 
de b u  pensión.

Excmo. Sr.; El Consejo de Ministros, 
con lecna 18 de diciemore1 último, tomó 
el acuerdo que dice asi;

«En el recurso de agravios interpuesto 
par do.*a Eduardo Caivo Vaamonde con
tra acuerdo del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar que le denegó la rehabilita
ción en el percibo de su pensión; y 

Resultando que la recurrente, doña 
Eduarda Calvo Vaamonde, por haber con
traído-segundos nupcias, i'uó suspendida 
en el disfrute de la pensión que i. había 
sido señalada en 9 de i ñero de 1940 
como madre viuda y pobre del falangis
ta Manuel Calvo Baamonde, muerto en 
acción de guerra, y al enviudar C nuevo, 
en 23 de mayo de 1951. solicitó ser reha
bilitada en el disfrute de la pensión, 
siendo denegada esta solicitud, por acuer
do de la Sala de Gobierno del Consejo 
Supremo de Justicia Militar de 0 de Ju
nio de 1952, de conformidad con io dis
puesto en el articulo 87 del Estatuto de 
Clases Pasivas;

Resultando que contra este acuerdo, 
mitinead j el 17 de Junio de 1952. inter
puso la interesada, con fecha 21 • de oc
tubre siguiente, recurso de reposición, y 
el .9 de enero de 1953 recurrió en agravios 
alegando que, por tratarse de una pen
sión extraordinaria, tiene derecho ai per
cibo de la misma, cualquiera que sea su 
estado civil, siempre que justifique la pa
ternidad y el estado de pobreza;

Resultando que el Fiscal milita.' infor
mó. a propósito del recurso de reposición, 
que debia declararse improcedente, por 
es car formulado fuera de plazo;

Visto el articulo cuarto de ia Ley de 
18 de marzo de 1044;

Considerando quo, a tenor de lo dis
puesto en el artículo cuarto de la Ley de 
18 de marzo de 1944, el recurso de repo
sición, previo al de agravios, debe inter
ponerse en el plazo improrroga'-le de 
quince días, contados a partir do la noti
ficación del acuerdo impugnado;

Considerando que, en el presente caso, 
la resolución impugnada se notificó, se
gún consta en el expediente, con fecho 
17 de Junio de 1962, y no se recurrió en 
reposición hasta el 31 de octubre siguien
te, cuando había transcurrido con excesc 
el plazo do quince dias hábiles señaladc 
en el qrticu'o cuarto de la Ley de 18 de 
marzo de 1944;

Considerando que la falta de uno de 
los presupuestos de admisibilidad del re
curso de agravios, como es el que la re
posición se haya pedido dentro .* * plazo, 
es suficiente para declarar su improce
dencia, sin entrar en el fondo del asunto, 

El Consejo de Ministros ha resueltc 
declarar improcedente el presento recur

so de agravios» de coriformdlad con el 
dictamen emitido por el Consejo de Es- • 
fado.#

lo  que se publica en el BOLETIN OFI- 
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de V. E. y notificación u la interesada, de 
conformidad con ío dispuesto en el nú
mero primero de la Orden de esta Pre
sidencia del Gobierno de 12 de abril do 
i945.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 17 de marzo de 1954.

CARRERO* 

-Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 17 de marzo de 1954 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
promovido por don Antonio /Espinosa 
Me wa. Brigada de ln jan tena, contra 
aciterdo del Consejo Supremo de Jud- 
tida Militar de 30 de julio de 1952 que 
le señale su haber de retiro,

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con lecha 11 de septiembre último, tomó 
el acuerdo que dice así:

«Eli el recurso de agravios promovido 
por don Antonio Espinosa Mena. Brigada 
de Infantería, contra acuerdo del Conse
jo Supremo de Justicia Militar de 3o de 
julio ue 1952 que ie señaló su haber pa
sivo de retiro; y 

Resultando que por acuerdo de l - Sala 
de Gobierno del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar de 30 ce Julio de 1952, le 
fue señalada al recurrente, retirado por 
edad, el 10 de abril del mismo año. des
pués de haber Lomado parte en la Cam
pan j. de Liberación, la pensión de reti
ro de C92.5Q pesetas, que son las 80 cen
tesimas del sueldo de su empleo, má# 
cuatro quinquenios y la gratificación de 
destino, cíe conformidad con el articulo 
octavo del Estatuto de Clases Pasivas y 
L,e¿es de 13 ue diciembre de 1943 13 de
julio de 1930. por contar con dieciocho 
años seis meses y dieciocho días de ser
vicios abonables;

Resultando que contra este acuerdo, 
con fecha 27 de septlembr. d Í962, 

interpuso, uentro ue piazo, recursd de re
posición, alegando que, con fecha poste
rior a la propuesta de señalamiento, se 
le había computado, conforme dispone el 
articulo 12 de la Ley de 13 de mayo de 
1632, el tiempo servido cumo escribiente 
eventual en ia Jefatura de Transportes 
de Algedras. con eLcuai llegaba o alcan
zar los veinte años de servicios, que le 
daba derecho al 60 por 100 del sueldo 
regulador,

Resultando que la Sala de Gobierno 
del Consejo Supremo de Justicia Militar» 
en i .  de noviembre de 1952, aeurdo esti
mar el recurso do* reposición en euanio 
a la acumulación de un nuevo trienio» 
que en los* considerandos. *por error, so 
calificaba de cuarto, y en cumplimiento 
ele eete acuerdo, con fecha 14 de enero 
de 1953, fie le rectificó el anterior seña
lamiento a base de computarle cinco trie
nios, dejando subsistentes loa demás ex
tremos;

• Resultando que en 9 de enero de 1953 
formuló, ante la Subsecretaría de la Pre
sidencia del Gobierno, recurso de agra
vios, fundándose en infracción de la Ley 
de 13 de mayo de 1932. por no haberle 
computado el tiempo servido como escri
biente eventual, y en que, sin duda por 
error, se le ratificaba el cuarto trienio, 
cuando lo que solicitaba era la acumu
lación del quinto;

Victos el artículo cuarto de la Ley de 
18 de marzo de 1944 y ios acuerdos del 
Consejo de Ministras que se citan;

Considerando que. según ha declarado 
esta Jurisdicción en numerosos acuerdos, 
entre los que pueden citarse los de 23 

i de noviembre de 1951 (BOLETIN OFI-
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C1 AL DEL ESTADO de 25 de diciembre;, 
i? de mayp de 1952 (SQLEOJN QFICUL 
DEL LAXADO de 5 de octubre; y ¡ i  de
julio de 1952 (HOLEiLN Or lOXAL DEL
ESi ADO de lü de noviembre), la resolución expresa, pero tardía, del recurso de reposición, es decir, la que se dteta después ae producido el suénelo administra
tivo. no tiene virtualidad para prorrogar 
o rehuoiiitar ei piazo establecido en ei 
nrr.cu.o cuarto de la Ley de 18 de mar- 
no de 1944 para recurrir en agravios, de 
forma que en ningún supuesto pueden 
mediar más de sesenta dias hábüe~ entre 
U interposición de uno y otro recurso;

Considerando que en el presento caso 
ge pidió la reposición con fecha 27 de 
septiembre do 1952, y no se recurrió en 
Agravios hasta el 9 de enero d ; 1953. 
cuando habla transcurrido con - .ceso el 
pln/o señalado en el anterior consideran
do. lu cual tuerca a declarar improceden
te ti recurso, sin que haya lugar tam
poco a rectificar de oficio el error pade
cido en loa razonamientos del acuerdo ee- 
(imaionj. en parte, del recurso de repo
sición previo, que habla de un cuarto 
trienio, en lugar de un quinto, porque 
este en or iué subsanado por el propio 
Consejo Supremo de Justicia Militar al 
ejecutar dicho acuerdo,

Eí Consejo de Ministros, de conformi
dad con el dictamen emitido por el Con
sejo cíe Estado, ha resuelto declarar im- 
piocedeme el presente recurso de agro-
\ IOS . ; )

Lo que se publica en el BOLET7 : OFI
CIAL DEL PETADO para conociniienlo 
de V. E y notificación al interesado, de 
coniuniUdacl con lo dispuesto en el nú-- 
mero primero de la Orden de esta Pre
sidencia del Gobierno de 12 de abril de 
1945.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 17 de marzo de 1964.

CARPERO 

Excmo Sr. Ministro del Ejército,

ORDEN de 1? de marzo de 1954 por la 
Que ¡>e resuelve el recurso de agravios 
promovido por don Juan Fernandez 
Prieio, Teniente de Carabineros, retira
do. confia acuerdo del Consea Supremo 
de Justicia Militar relativo a su haber 
pasivo.

Excmo. Sr.; El Consejo de Ministros, 
con lecha 26 de junio último, tomó el 
aciu io que dice asi:

«En el'‘recurso de agravios interpuesto 
por clon Juan Fernandez Prieto. Tenien
te de Carabineros, retirado, contra acuer
do del Consejo Supremo de Justicia Mi
litar relativo a su haber pasivo;

Resultando que don Juan F uandez 
Prir.u. icniente de Laruomeros, " ;é reti
rado. según Orden de 10 de mayo de 1934, 
con el haber pasivo de' 562,60 pesetas (90 
pw lOü del sueldo de Capitán), que re
uma en dicha lecha treinta y cinco años 
y unce mesea de totales servicios, que 
per muerdo del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar de iC de septiembre de 1960 
se :c mejoró la citada clasificación en 
825 pesetas (90 por 100 del ¿uelda de Ca
pean vigente en 1943 y quinquenios). por 
arheaclon del Decreto de 11 de Julio de 
h;4y, y a disfrutar desde el día siguiente 
a íiii-ha techa, acumulándose 100 pesetas 
por la pensión vitalicia de la Cruz de
la Real y Militar Orden de San Herme
negildo

Resultando que al instar el interesado 
Jk !1&sicac*ón de los beneficios de Ib Ley 
ch ]$ cie niciembre de 1951. el referido 
^onscjo Supremo, por acuerdo de 4 de Ju- 
•iu ae 1952. resolvió anular la citada n-ejo- 

, fjpor haber adoptado como regulador el 
Ír-?X‘Ü c*el eMoleo superior cue no le co- 

^pendiw». fijándose nueva pensión de

retiro en 637,50 pesetas (90 por 100 del 
sueldo de Teniente vigente en 1943, y 
quinquenios;, a disfrutar desde 1 día 1 
cíe enero de 1944, acumulándose a dicha 
pensión lOü pesetas, por la pensión vita
licia de la "ruz de la Real y Militar Or
den de San Hermenegildo, que el citado 
acuerdo fué modificado por otro de 17 de 
octubre d. 1952, «en el único 9entlda.de 
que la pensión vitalicia de la Real y Mi
litar Orden de San ' Hermenegildo será 
de 60 pesetas, hasta el 31 de Julio, de 
1946, y de 100 pesetas, también mensua
les, ° partir de l de agosto de 1945;

Resultando que interpuso recurso de 
reposición y agravios, alegando que «no 
debe perder su mejora de haber pasivo, 
'ya que en su primitivo señalamiento se 
determinaba igual sueldo para un Ca
pitán y Teniente, al retirarse y al hacer
le este ultimo señalamiento se han mer
mado 8us ingresos y perdidos bene
ficios de disfrutar sueldo de Capitán; 
sueldo que perciben en la actualidad mu
chos compañeros de igual graduación que 
el w. le suscribe»; que fue denegada la 
reposición «porque no se aportan nuevos 
hechos ni se citan disposiciones t.je no 
hayan sido tenidas en cuenta por la Sala 
de Gobierno al dictar su acuerdo»;

Vistas la Ley de 13 de diciembre de 
12*3, la Orden de 19 de mayo de 1944, 
la Ley de 18 de marco de 1944 y aemás 
disposiciones aplicables;

Considerando que la cuestión plantea
da en el presente recurso de agravios 
consiste en determinar si ei suevjaj que 
debe lomarse como básico para determi
nar ti regmador que corresponde al re
currente es el del empleo de Capitán, 
que tema reconocido a electos pasivos, 
o el ael empleo que ostenta, ce-nao sos
tiene el Consejo Superior de Justicia Mi
litar;

Considerando que el articulo segundo 
de la Ley de 13 ae diciembre de ’UaJ dis
pone que las pensiones concedidas al am
paro de sus preceptos se calcularán sobre 
el sueldo del empleo, que la Orden de 
19 d mayo de 1944, dictada para ejecu
ción de la citada Ley. añade que cucho 
sueldo será el que figure detallado en los 
presupuestos generales del Estado para 
el ejercicio del año 1943.. y que esta Ju
risdicción, al resolver otros casos análo-. 
gos.ü  presente ha sentado la doctrina de 
que los haberes otorgado.» con arreglo a 
lo Ley de 13 de diciembre de 1943 se con- 
cedeian teniendo en cuenta el sueldo del 
empleo alcanzado por el interesado al pa
sar u la situación de retirado; por todo 
lo cual es forzoso concluir que el sueldo 
que corresponde ai recurrente para de
terminar su pensión extraordinaria de 
retiro es el del empleo de Teniente, por 
tener esta categoría, y no el de Capitán, 
como pretende;

uuiisiueianuo que la circunstancia de 
que el inteersT lo tuviera fijado, su ante- 
iíoi señalamiento a electos pasivos con
forme al sueldo del empleo superior al 
que ostenta, no es obstáculo para llegar 
& ia conclusión expuesta, puesto < que di
cho reconocimiento de sueldo 1 emulador 
excepcional ha sido realizado Cz acuerdo 
con disposiciones extraordinarias sobre 
haberes pqsiyos que no pueden ur.var a 
itgu ai al mismo tiempo que la Ley. tam
bién extraordinaria, de 13 de diciembre 
do 1943, un mismo señalamiento de pen
sión, ya que estos preceptos especiales 
constituyen un sistema Independiente de 
fijación de pensiones y excluyen la apli
cación de tres normas del mismo modo 
excepcionales,

Él Consejo de Ministros, de conformi
dad con el dictamen emitido por el Con
sejo de Estado, ha resuelto deseatiiuoi 
?: presente recurso de agravios.»

Lo q ; se publica en el BOLETI l OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
:le V E. v notificación al intererado, de 
conformidad con lo dispuesto en el nu
mero primero de la Orden de esta Pre

sidencia del Gobierno de 12 de abril de> 
1945.

Dios guarde a Y. £. muchos años. 
Madrid, 17 de marzo de 1954.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 17 de marzo de 29S4 por Id 
I que o-e renieh'e el recurso de agravios 

promovido por don Santiago Aytlón 
Martínez, Guardia Civil, retirado, con* 
tra acuerdo del Consejo Supremo de 
Justicia Militar relativo a su haber pa* 
sipo de retiro.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 22 de mayo último, tomó ti 
acuerdo que dice asi:

«En el lecurso de agravios interpuesto 
por don Santiago Ayllón Martínez, Guar
d a  Civil, retirado, contra acuerdo del 
Consejo Supremo de Justicia Militar do 
3 do octubre de 1952, relativo a au haber 
pasivo de retiro; y 

Resultando que don Santiago Ayllón 
Martínez, Guardia Civil, pasó a la situa
ción de retirado por cumplimiento de la 
edad reglamentaria, por Orden de 31 de 
enero de 1944, siendo clasificado con una 
pensión ordinaria de retiro de 280 pese
tas, equivalentes al 80 por 100 cfcel sueldo 

1 regulador; .
Resultando que at publicarse la Ley de 

19 de diciembre de 1951, el interesado so
licitó del Consejo Supremo de Justicia 
Militar que le fuera concedida pensión 
extraordinaria de retiro al amparo del ar
ticulo tercero de dicha Ley, en relación 
con la de 13 de diciembre de 1942, y Que 
la feala de Gobierno de dicho Consejo Su
premo acordó, el 3 de octubre da 1962, 
denegar la expresada petición, porque 
ninguna de las Leyes invocadas por el re
currente comprendían en su campo ele 
aplicación a las clases de tropa;

Resultando que contra dicho acuerdo 
intei puso el interesado, dentro de plazo, 
recurso de reposición, y al considerarlo 
cesestimado por el silencio administrati
vo recurrió en tiempo y forma en agra
vios. insistiendo en su primitiva preten
sión. y alegando que se cree con derecho 
a lo que solicita, ya que a«i encuentra en 
las mismas condiciones que el perschal a 
que ae refieren las Leyes mencionadas, 
?on la -.mica diferencia de no ostentar el 
empleo mínimo de Suboficial, pero sin 
que pueda olvidarse, añade, que parece 
injusto que no le concedan pensión extra
ordinaria. ya que cuenta con menos re
cursos económicos y tiene, por ello, mas 
necesidades que los que ostentan los em
pleos enumerados específicamente por la 
Ley;

Resultando que el Fiscal Militar del 
Consejo Supremo de Justicia Militar. rú 
informar sobre el recurso de reposición, 
pi opuso su desestimación por no ^portar
se nuevos hechos por el interesado n; in
vocarse disposiciones que no se hubieran 
tenido en cuenta en la acordada recu
rrida;

Vinos las disposiciones citadas y de
más de pertinente aplicación;

Considerando que la única cuestión 
planteada en ei presente recurso de ugrn- 
vios consiste en determinar si tiene o no 
drecno el recurrente a ser clasificado con 
una pensión extraordinaria de retiro de 
las previstas en el articulo segundo de ¿a 
Ley de 13 de diciembre de 1943;

Considerando que a la vista del párrafo 
segundo de la Ley de 12 de diciembre de 
1943. del artículo tercero de la I ev de 19 
de diciembre de 1951. y del ar tículo pri
mero de la Orden de 8 de enero de 19d2 . 

es evidente oue en el actual estado^de di
cha legislación, y en tanto no se promul
gue una disposición de rango suficiente, 
por ia que ae incluya a las clases de tro-
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p a  en el cam po de aplicación del régi
m en de pensiones extraordinarias esta
blecidas en la normativa legal antes men
cionada.’ ha de concluirse que el recu
rrente carece de derecho a lo pretendido, 
ya que todas las referidas disposiciones 
citan  específicam ente a «los -Generales, 
Jefes. Oficiales. Suboficiales y  Cuerpo 
Subalterno de los tres Ejércitos» com o 
únicos beneficiarios de las pensiones ex 
traordinarias de retiro, reguladas en el 
artículo segundo de la Ley de 13 de di
ciem bre de 1943. sin que el recurrente os
tente ninguno de tales empleos;

Considerando, en conclusión, que el pre
senta recurso de agravios carece de fu n 
dam ento legal y debe, por ende, ser des
estimado,

El Consejo de Ministros, de con form i
dad con el dictam en em itido por el C on
se jo  de Estado, ha resuelto desestimar el 
presente recurso de agravios.»

Lo que se puollca en el BOLETIN O F I
CIAL . DEL ESTADO para conocim iento 
de V. E. y notificación al interesado, de 
conform idad con lo dispuesto en el núfiie- 
?:o primero de la Orden de esta Presiden
cia  del Gobierno de 12 de abril de 1945. 

D ios guarde a V. E. m uchos años. 
Madrid, 17 de marzo de 1954. /

C ARRE RO  

Exemo. Sr. M inistro del Ejército.
j  • i

%

ORDEN de 17 de m arzo de 1954 por la 
que se Te suelve el 'recurso de agravio?
‘promovido por don Emilio Almendral 
Rozas, Teniente de Carabineros, retira - 
áo, contra acuerdo del C onsejo Supre•
7no de Justicia M ilitar que le rectificó  
el señalamiento de haber pasivo,

Excmo. Sr.: El C onsejo de Ministros, 
con  fecha 5 de Junio último, tom ó el 
acuerdo que dice asi:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por doti Emilio Almendral Rozas, Tenien
te de Carabineros, retirado, contra acuer
do del Consejo Supremo de Justicia Mi
litar de 11 de ju lio de 1952, que le recti
fico e* señalamiento de haber pasivo; y

Resultando que por acuerdo de la Sala 
c e  Gobierno dei C onsejo Supremo de Jus
ticia Militar de 21 de febrero de 1950, le 
iué señalada ai recurrente, que se hallaba 
retirado al iniciarse el Alzam iento y pres
tó  servicio activo durante la Guerra de 
Liberación, la tensión  extraordinaria de 
retiro de 825.50 pesetas mensuales, que 

' son lns noventa centésimas de) sueldo de 
Capitán vigente en 1943. increm entado 
con tres auinquenlos que tenia acum ula
dos en la fecha de su retiro, a percibir 
desde el día 12 de Junio de 1949, com o 
com prendido en el Decreto de 11 de jü lío 
riel mismo año;

ReMutaúclo que a» publicarse la Ley de 
19 d«: cüclembré de 1951, cuyo artículo ter
cero retrotrae los efectos económ icos del 
m encionado Decreto al 1 de enero de. 
1944. el recurrente solicitó la revisión del 
anterior sriiaiamiento. acordando la Sala 
de Gobierno del Consejo Suprem o de Jus
ticia Militar, en 11 de julio de 1952, seña
larle com o fecnn de arranque en el per
cibo de la pensión extraordinaria el 1 de 
enero de 1944, pero rebajándola a . 637,50 
pesetas mensuales. 90 por 100 del su e ld o , 
de Teniente en 1943. más los quinquenios 
que tenia perfeccionados en la fecha de 
su retiro; «

Resultando que contra este acuerdo in 
terpuso el interesado, dentro de plazo, re
curso de reposición .,y  entendiéndolo des
estimado por el silencio administrativo, 
recurrió en tiem po y form a en agravios, 
fundándose en que. con arreglo a la Ley 
de lo de diciem bre de 1943 y a las dispo
siciones ai amparo de las cuales obtuvo 
vil pase a la situación de retirado, tiene 
derecho a regular su pensión de retiro por

el sueldo de Capitán, y así lo reconoció el 
propio C onsejo Suprem o de Justicia Mi
litar al concederle los beneficios del De
creto de 11 de Julio de 1949. que ahora  se 
le merman, con  grave quebranto de sus 
intereses económ icos;

Resultando que el Fiscal M ilitar in for
mo. a propósito riel recurso de reposición, 
que com o n o  se aportaban nuevos hechos 
ni se invocaban disposiciones que no hu
bieran sido tenlaas en cuenta por la Sala 
ni d ictar la acordada recurrid?., r ^ c e d ia  
desestim arlo;

Vistos el D ecreto de 11 de Julio de 1949, 
ia L ey  de 18 rie diciem bre de 1943 y la 
Orden de 19 de mayo de 1944; .

Considerando que ia cuestión ’ planteada 
en el uresente lecurso de agravios con
siste en determ inar si el recurrente, que 
.-.e hallaba.retirado con el empleo de Te
niente al iniciarse el Alzamiento, y presto 
servicio activo curante la Guerra de Li
beración, tiene derecho a que se le apli
quen los oeneiicios del D ecieto de 11 de 
Julio de 1949 y Ley de 13 de diciem bre 
rie 1943, a la que se remite, sobre ei suel
eo  regulador de Teniente;
' Considerando que según ei articulo úni
co del Decreto ce  11 de Julio de 1949, «ios 
beneficios* de pensiones extraordinarias es
tablecidas -en la Ley de 13 de diclembrp 
rie 1943 y en la form a determ inada por 
las Ordenes de 19 de m ayo de 1944 dei Mi
nisterio del E jército y ¿4 de agosto de 
1944 dei M inisterio de Marina, para los 
retirados por edad entre el 18 de julio ele 
1936 y 13 de diciem bre de 1943, alcanzaran 
a los Generales. Jefes, Oficiales, Subofi
ciales y Cuerpos Auxiliares Subalternos 
de los tres «Ejéicitos que. encontrándose 
retirados, prestaron- servicio activo du 
rante la Guerra de Liberación y volvieron 
a su situación ;o e  retirados al ser desm o
vilizados a ia liquidación de la 'm ism a»:

Considerando que ia form a determinada 
por la Orden del M inisterio del E jercito 
de 19 de m ayo de 1944 para aplicar los be
neficios de la Ley de 13 de diciem bre de 
1943 a los retirados por edad entre esta 
fecha y ei 18 de ju lio  de 1936, es la si
guiente: «Sueldo regulador, el del empleo 
que ostentaban en la fecha de su redro. 
Com o m ejora de su pensión se considera
ra el sueldo actual (es decir, el consigna
do en el presupuesto de 1943; y los quin
quenios acumulados hasta ia fecha  de su 
retiro»;

Considtrando que com o el recurrente 
ostentaba en la fecha de su retiro el em 
pleo de Teniente, e?> el sueldo de este em 
pleo. en la cuantía señalada n el presu
puesto de 1U43. más los quinquenios acu
mulados nasta ia fecha de su retiro, el 
que debe servir de regulador para apli
carle los beneficios de pensiones extraor
dinarias establecidas en la Ley de 13 de 
diciembre de 1943, tal com o acertadam en
te ha hecho el Consejó Supremo de Jus
ticia M ilitar en la acordada recurrida; •

Considerando que si bien es cierto que 
el iccui rente, por sus años de servicio y 
con arregle a las disposiciones al am paro 
de las cuales obtuvo el retiro, tiene dere
cho a regular su pensión de retiro po* 
ei sueldo de Capitán, no lo es menos que. 
según ha declarado reinteradamente esta 
Jurisdicción, la Ley de 13 de diciembre 
de 1943 y sus disposiciones com piem enta- 
rla-s constituyen un régimen de derechos 
pasivos independiente de todo otro, de 
forfna que, com o se dice en el artículo se
gundo de ia misma, los interesados podran 
optar entre las pensiones extraordinarias 
de retiro concedidas por esta Ley y las 
que tuvieran consolidadas con arreglo a 
la legislación vigente, pero no acumular 
uno y otro sistema en lo que tengan .de 
tavorable.

El C onsejo de Ministros, de conform i
dad con el dicte men emitido por el C on
sejo de Estado, ha resuelto desestimar el 
presente recurso de agravios.»

Lo que se publica en el BOLETIN O F I
CIAL DEL ESTADO para conocim iento ,

de V. E  y notificación al interesado, de 
conform idad con lo dispuesta en el núme
ro prim ero de la Orden de esta Presiden
cia del G obierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. m uchos años.
M adrid, 17 de marzo de  1954.

CARRERO 

Excrno. Sr. M inistro del Ejército.

 s I
ORDEN de 1S de m arzo de 1954 sobre f 

recurso de agravios promovido, por don l 
M anuel Alem án Vicente, A ljerez de 
In fantería , retirado , contra acuerdo I 
del C onsejo Supremo de Justicia Mili• r 
tur que le rectificó  su haber pasivo. \

Excm o. Sr.: El Consejo de Ministros, ! 
con  fech a  3 de ju lio ultimo, tom ó el 
acuerdo que dice así: í

«Exi el recurso de agravios interpuesto ! 
por don Manuel Alemán Vicente. Alférez 
de Infantería, retirado, contra acuerdo 
del Consejo Suprem o de Justicia Militar, 
de 28 de octubre de 1952, que le .rectifico 
el señalam iento de haber pasivo; y 

Resultando que por acuerdo de la Sala 
de G obierno del C onsejo Supremo de 
Justicia Militar, de 24 de enero de 1950. 
le iué señalado al recurrente, oue se ha
llaba retirado al iniciarse el Alzamiento 
Nacional y prestó servicio activo duran
te la Guerra de Liberación, la pensión 
extraordinaria de retiro de 862.50 pese
tas mensuales que son las 90 centésimas 
del sueldo rie Capitán, vigente en 1943, 
increm entado con cuatro quinquenios oue 
tenia perfeccionados en la fecha de su 
retiro, a percibir desde el día 12 de Ju
lio de 1949 com o com prendido en el De
creto de 13 de diciem bre del mismo año;

Resultando que al publicarse la Lev ‘de ’ 
13 de diciem bre de 1949, cuyo articulo 
tercero retrotraía los efectos economices ! 
del m encionado D ecreto de 1 de enero 
de 19447 el recurrente solicitó la revisión • 
del anterior señalamiento, acordando ia 
Sala rie G obierno del Consejo Supremo 
d e . Justicia Militar, . en 28 de octubre 
de. 1952. señalarle com o fecha de arran* 1 
que drr ia pensión extraordinaria ei í ce ; 

.enero de 1944, pero rebajándola a 675 pe- ' 
setas (90 oor 100 del sueldo de Teniente, 
vigente en 1943), más los quinquenios 
que tenía acum ulados en la fecha de su 
retiro;

Resultando que contra este acuerdo 
interpuso el interesado, dentro de plazo, 
recurso de reposición y. entendiéndolo 1 
desestimado per el silencio administrati
vo. recurrió en tiem po y form a en agra
vios. fundándose’ en que con arreglo a la 
legislación vigente y por sus años de ser
vicios le corresponde retirarse con el suel
do regulador de Capitán, tal com o lo ha
bía reconocido el Consejo Supremo de 
Justicia M ilitar al hacerle el primer se
ñalam iento;

Resultando que el Fiscal Militar infor
mó. a propósito del recurso de reposición, 
que com o no se aportaban nuevos hechos 
ni se invocaban disposiciones que no .«:e 
hubieran tenido en cuenta pa  la Sala ai 
dictar la acordada recurida, procedía 
desestim arlo;

Vistes el D ecreto de 11 de ju lio de 1949. 
la Lev de 13 de diciem bre de 1943 y la 
Orden de. 19 de m ayo de 1944;

Considerando que la cuestión plantea
da en el presente recurso de agravios, 
.consiste en determ inar si el recurrente, 
que se hallaba retirado al iniciarse el 
Alzam iento y prestó servicio durante la 
Guerrn de. Liberación, tiene derecho a 
que se le apliquen los beneficios del De
creto de 11 de ju lio de 1949 y la Lev ce 
13 de diciem bre de 1943 a la que sé re
mite. sobre el sueldo regulador de Ca
pitán;

Considerando que sectún el a r t i c u l o  
único dei D ecreto de 11 de ju lio de 1949 
«los beneficios de pensiones ’extraord'.na*
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r ias establecidos en la Ley d e  13 de di
ciembre de 1943 y en  la  fo rm a determ i
nada per las .Ordenes de 19 de mayo 
de 1944 del • Ministerio .del Ejército. ' y 
L'4 de agosto de 1944. tícl Ministerio de 
Marino, para  les re tirados por edad en
tre el lo de julio de 1936 y - 13 cié ciicí- 
riembre de 1943, a lcanzarán  a  los G ene
rales. Jefes, Oficiales Suboficiales y Cuer
nos Auxiliares Subdlternos de los tres  
Ejércitos que encontrándose retirado* 
prestaron servicio activo d u ran te  la G ue
rra  de Liberación y volvieron a  su s itua
ción de retirados al ser desmovilizados a  
la liquidación de la misma.»;

Considerando que la forma determ ina
da por la Orden del Ministerio del E jér
cito de 19 de máyo de 1944. p a ra  ‘aplica? 
los beneficios de la Ley de 13 de diciem
bre de 1943 a los retirados por edad en tre  
esa fecha y el 18 ed julio de 1936. es la  
siguiente: «Sueldo regulador, -el del em
pleo que osten taban  en la fecha de su 
retiro. Como m ejora de pensión se consi
derará el sueldo actual i es decir, al con
signado en el Presupuesto de 1943) y 
los quinquenios acum ulados h a s ta  la  fe
cha de su retiro»;

Considerando que como el recurren te  
ostentaba, en la fecha de retiro, el em
pleo de Teniente, es el sueldo de este 
empleo, en la cuan tía  señalada  er el Pre
supuesto de 1943, m ás los quinquenios 
acumulados h a s ta  la íechq  de su retiro, 
el que debe servir de reguiádor para  apli
carle los beneficios de pensiones ex trao r
dinarias establecidos en ' la Ley de 13 de 
diciembre de 1943. ta l  como acertadam en
te ha hecho el Consejo Supremo' de Ju s 
ticia Militar en la acordada recurrida;

Considerando que. s: bien es cierto, que 
o\ recurrente por sus años de servicios y 
con arreglo a jas disposiciones al am paro  
de las cuales obtuvo el retiro, tiene dere
cho a regular su pensión por el sueldo 
ue Capitán, no lo es menos que, según 
ha declarado re ite radam en te  esta ju r is 
dicción, la Lev de 13 de diciembre de 1943 
y s u s disposiciones • com plem entarias 
constituyen un régimen de derechos pa 
rvos independiente de todo otro, de for
ma que. como dice en el articulo segundo 
¿le la misma, los interesados podrán ‘ 
optar en tre  las pensiones e.xtraordiñarías 
de rem o concedidas por es ta  Ley y las 
que tuv ieran• consolidadas con arreglo a  
ia legislación vigente, pero no acum ular 
uno y otro sistem a en lo que tengan  de 
favorable.
. He conformidad con el dictamen emi

tido peí el Consejo de Estado, el Conse
jo de Ministros ha  resuello desestim ar el 
presente recurso de agravios».

Le que se publica en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO p a ra  conocimiento 
de V E. v notificación al interesado, ríe 
conformidad con lo dispuesto en e l’ nti
me ir» primero de !a Orden de esta Pre
sidencia del Gobierno de 12 de abril 
dr* 1945.' ' ' # ~

Dios guarde a  V. E. muchos años. 
.Madrid, 18 de marzo de 1954.

CARRERO  

FL'Tuo. Sr. M inistro del Ejército.

ORDEN de IS ác marzo do 1954 sobre re- 
• de agravios promovido por■ don 
Antonio Criado C arda ,  Teniente, de la 
Ouarrtia Civil, retirado, contra . acuerdo 
'iel Supremo ele Justicia Militar relati
vo a su haber pasivo,

«

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros. 
r *'n techa 29 de. m ayo último, ‘ tomó el 
.•••cumio que dice asi:

«En el recurso de agravios in terpuesto 
por don Antonio Criado García. Tenien- 
>e d? ia G uardia Civil, retirado, con tra  
acuerde del Consejo Supremo de Justl- 
,L’lli ció l de julio de 1952 relativo
a su haber pasivo de retiro: ? ‘

Resultando que por acuerdo de la Sala
t40

de Gobierno, del Consejo  Suprem o de 
Justic ia  Militar; de 10 de mayo de 1950,* 
fueron aplicados los beneficios del Decre
to, de. 11 de julio de 1949 ai .Teniente de 
la G uard ia  Civil, retirado, don Antonio 
Criado. García, que fue clasLficado cor. 
u na  pensión de re tiro  de . 750 pesetas 
mensuales, equivalentes al 90. por 100 del > 
sueldo de Capitán, v igen te .en  1943. y un 
quinquenio, a  percibir desde, el día 12 do 
julio de 1949;

Resultando que dicho acuerdo íuó  re 
vocado por el cíe 1 de julio de 1952, em a
nado de la propia Sala de Gobierno, sien
do clasificado el interesado con u na  pen
sión de 562.50 pesetas mensuales, que son 
los 90 céntimos del empleo de' Teniente, 
vigente en 1943. m ás un  quinquenio, a 
percibir desde el dfu 1 cié enero de 1944;

Resultando que con tra  el último acuer
do citado, el señor Criado García, in te r
puso recuTso de reposición y agravios, so
licitando en  ambos, el ser repuesto en el 
disfrute de su an te r io r  señalam iento  de 
pensión ;

Vistas las Leyes de 13 de diciembre 
*de 1943, 19 de diciembre de 1951 y la  
Orden-m inisterial de’19 de ’nayo de 1944;

Considerando que es evidente que el 
acuerdo del'C onsejo  Supremo de Justic ia  
Militar impugnado, se ha lla  p lenam ente 
¿ ju s tad "  a  derecho, ya. que. por u n a  p a r
te. se ha producido dentro  del plazo de 
los cuairo años e n  que la Administración 
puecie volver sobre sus propios actos de
clarativos de derechos; y por otra, es le
gitim a la causa m otivadora de dicho acto, 
per haber incurrido, el Consejo Suprem o 
de Justic ia  Militar, en un  error interpre-' 
tativo de la Orden m inisteria l de 19 de 1 
mayo de 1944, sobre sueldos reguladores, 
error que h a  subsanado por el a c u e rd o . 
impuemado.

De conformidad con el dictam en emi
tido por el Consejo de Estaco, el Conse
jo de M in is tro s -h a  resuelto desestim ar 
el présente recurso de agravios.» •

Lo que se publica en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO p ara  - conocimiento 
de V. E. v notificación al interesado, de 
conformidad con lo dispuesto en el nú- 1 
mero prim ero de la Orden de esta Pre- ’ 
sidencía del Gobierno de 12 de abril 
de 1945 .

Dios guarde a  V. E. muchos Años. 
Madrid, 18 de marzo de 1954.'

CARRERO 

Exorno. S:\ M inistro del Ejército.

O R pE N ae 18 de marzo de 1954 por la 
que so resuelve el recurso de agravios 
promovido p o r  don Agustín Rodríguez  
Valdés Motor} contra acuerdo del Con
sejo Supremo de .Justicia Militar reía- ■ 
tivo a su haber pasivo.

Excmo. Sr.: E í  Consejo de Ministros, 
con fecha 22 de mayo último,, tom ó el 
acuerde- que dice asi:

«En el recurso de agravios p:omovido 
per don A guntin  Rodríguez Valdés Mo
lón. con tra  acuerdo del Consejo Suprem o 
de Justic ia  Militar, de 4 de i.dio de 1952, 
relativo a  su haber pasivo de retiro ; y 

Resultando que por este acuerdo de la 
Sala de Gobierno del Consejo Suprem o 
de Justicia  M ilitar de 23 de junio de 1950, 
fueron aplicados los beneficios del Decre
to de II de .'julio de 1949 al Tenien te  de 
In fan tería , retirado, don Antonio Rodrí
guez Valdés Molón, que  fué clasificado 
con una  pensión 'de retiro de 900 pesetas 
mensuales, equivalentes al 90 por 100 deí 
sueldo de Capitán, vigente en 1643.y cin
co quinquenios, a  - percibir desde el día 
12 cié Julio de 1949; ‘

Resultando que dicho acuerdo rué re
vocado por el de 4 de julio de 1952. em a
nado por la p rop ia’Sala de Gobierno sien
do; dosificado. eMnteref-ado. con una p o n - • 
bióu de 712.50 pesetas mensuales, que

son los 90 céntimos del sueldo de T enien
te, vigente en ly43. m ás cinco quinque
nios a  percibir desde desde el tíia 1 de 
enero de 1944;

Resultando que con tra  el últim o acuer
do citado el señor Rodríguez Valdés. in 
terpuso recurso de reposición y agravios 
solicitando en ambos el ser repuesto en 
el d isfrute de su an terio r  señalam ien to  
de pensión;
. Vistas ¡as Leyes ele 13 de diciembre 

de 1943 19 de diciembre de 1951 'y la 
Orden m inisterial de 19 de mayo de 1S44: 

Considerando q ue  es evidente que eí 
acuerdo.ciel.Consejo Suprem o de Justic ia  
M ilitar impugnado, se halla  p lenam ente 
a justado a derecho, ya que. por un parte , 
se h a  producido den tro  del plazo de los 
cuatro  años en el. que la Adm inistración 
puede volve: sobre sus propios actos de
clarativos do derechos, y por otra, es le
g itim a la causa m otivadora de dicho ac
to. por haber incurrido, el Consejo S u 
prem o de Justic ia  Militar, en un e r ro r  
in terp re ta tivo  de la O rden m inisterial de 
19 de mayo de 1944. sobre sueldos regu
ladores.- error que ha  subsanado por el 
acuerdo Impugnado.

El Consejo de Ministros, de conformi
dad con el d ictam en em itido por el Con
sejo de Estado, h a  resueno desestimar, el 
p resente  recurso de agravios.»

Le que se publica en el BOLETIN O F I
CIAL DEL ESTADO para  conocimiento 
de V. E. y notificación al interesado, de 
conform idad ccn lo dispuesto en el n u 
mero primero ce la Orden de esta Pre
sidencia deí Gobierno cié 12 de abrí; 
de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 18 de marzo de 1954.

CARRERO
♦

Excmo. Sr. Ministro del Ejército,

ORDEN dn i$ de marzo de 1954 por la 
Que cc resuelve el recurso de agravio*

• - promovido per clon Francisco Jerez J i
ménez., Tenien-c de Carabineros . reti
rado. contra acuerdo del Consejo Su 
premo de Justicia Militar de 28 de oc
tubre de 1952 relativo a su haber pasivo 
de retiro.

.Excm o. S r . : Ei Consejo de Ministros, 
con lecha  18 «le d ic iem bre . úitimó, tomo 
el acuerdo que dice a s i :

; i «En el recurso de agravios in terpuesto  
por don Francisco Jérez Jiménez. Tenien
te de Carabineros, retirado, contra, acuer
do del Consejo Supremo do Justic ia  Mi
li ta r  de 28 de octubre de 1952. relativo a 
su haber pasivo de re tiro ; y 

Resultando que por acuerdo de la Sa
la de Gobierne del Consejo Supremo de 
Justic ia  M ilitar de 30 de d i c i e m b r e  
de 1949. fueron aplicados los beneficios 
del Decreto de 11 de julio de 1S49 al Te
niente do C a r  a b  i n e r o s .  retirado, clon 
Francisco Jerez Jim énez, que. fue clasi
ficado con u na  pensión de retiro  de 862.50 
pesetas mensuales, equivalentes ai 90 
por -100 del sueldo cié Capitán, vigente 
en 1943 y cuatro  quinquenios, u percibir 
desde el día 12 de julio de 1949: 

Resultando que dicho acuerdo fué re
vocado por el de 28 de octubre de 1952. 
em anado de ia propia Sala de G obierna 
siendo clasificado el in teresado con un a 
pensión de 675 pesetas mensuales, que 
son los 90 céntimos de: sueldo de Tenien
te. vigente en 4943 más cuatro  aiunone- 
nios. a ’partir  riel ciia 1 de enero cié 1944: 

Resultando one contra e! último acuer
do citado, el .señor Jerez Jiménez infix- 
pu.so recurso de reposición, y agravies. so
licitando en ambos el ser repuesto en eí 
d isfru te  de su an terior señalam iento de 
pensión :

V’sras ■ las* L px*p„s  r íe  13 de r i i n e i T i h r e  
•d e -1943 19 de-ri’rierrbr»» ti?. 1951 y  M or
den m inisterial cié l \i do mayo de 1944;
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Considerando que es evidente que el 
acuerdo del Consejo Supremo de Justicia 
M ilita: impugnado, se halla plenamente 
ajustarlo a derecho ya que. por una par
te. se ha producido dentro del plazo de 
los cuatro años, en el que la Administra
ción puede volver sobre sus propios ac
tos declarativos de derechos, según ha 
declarado reiteradamente esta juridic- 
c ió n ; v por otra parte, es legitima la 
causa motivadora de dicho acto, por ha
ber incurrido el Consejo Supremo de Jus
ticia M ilitar en un error interpretativo 
de la orden ministerial de 19 de mayo 
de 1944 sobre sueldos reguladores, error 
que ha subsanado por el acuerdo impug
nado.

El Consejo de Ministros, de conform i
dad con el dictamen emitido por el Con
sejo de Estado, ha resuelto desestimar el 
presente recurso de agravios».

L o q u e  se publica en el B O LE T IN  O F I
C IA L  DEL E STAD O  para conocimiento 
de V. 2. v notificación al interesado, de 
conformidad con lo dispuesto en el nú
mero primero de la Orden de esta Pre
sidencia del Gobierno de 12 de abril 
de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madri, 13 de mar2o de 1954.

C A R R E R O  

Excmo. Sr. M inistro del Ejército.

O RD EN  ác 1S de marzo de 1954 por la 
Que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don Vicente Arrieta Mo- 
rán, Capitán de Infantería, separado del 
servicio "contra acuerdo del •'onsejn Su
premo de Justicia M il i ta r  de 7 de no- 
vtemhre de 1952 que le denegó mejora  
de pensión al amparo de la Ley de 19 de 
diciembre de 2952.

Excmo. S r . : El Consejo de Ministros, 
con fecha 23 de julio último, tomó el 
acueido que dice a s i :

«En el recurso de agravios interpuesto 
por don Vicente Arrieta* Morán, Capitán 
de infantería. separado del servicio con
tra acuerdo del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar que le denegó mejora de 
pensión ai amparo de la Ley de 19 de 
diciembre de 1951: y 

Resultando que el recurrente, separado 
del servicio por aplicación del articulo 
octavo de la Ley de 1 de marzo de 1940, 
solicitó del Consejo Supremo de Justicia 
MUítar al amparo del artículo tercero 
de la Ley de 19 de diciembre de '  1951 
qur com ode pensiones extraordinarias de 
retiro a los militares que tomaron parte 
en la Guerra de Liberación mejora de 
haber oosivo que teivn señalado acor
dando la Sn'a ele Gobierno del citado 
Suoremo Consejo, en 7 de noviembre 
de 195*2 denegar la solicitud Dar no ha
llarse ni snpuitvnto en la situación milltaT 
de reí irado, sino en la, de separado del 
servic io ;

R e s u P c ?v.in o u p  contra e s t e  acuerdo, in- 
terousn el interesado, dentro de niazo, re
curso de reposición v. entendiéndolo des
estimado oór el silencio administrativo, 
recurrió en tiempo y forma en agravios, 
fundándose en que el artículo tercero de 
lo Lev de 19 de diciembre de 1951 con
cede los beneficio? de pensiones evtraar- 
dínn^ifis de la Ley de 13 de diciembre 
de 1943 a todos ios militares que. como 
e! recurrente tomaron parte en le Cam
paña fie Liberación, cualquiera aue sea 
ía omisn del retiro;

nesulmn^'n nue el Fiscal Militar in
formó ii propósito cel recurso de repo
sición oue como estas alegaciones ha* 
ivan sido tenidas en cuenta por la Sala 
al dictar la acordada recurrida, prece
día desestimarlo:

Vistes el articulo tercero de la  Ley de

19 de diciembre de 1951 y el Decreto de 
'situaciones militares de 28 de septiembre
de 1939;

Considerando aue la cuestión plantea
da en el presento recurso de agravios, 
consiste en determinar 81 el recurrente. 
Capitán de In fantería, separado del ser
vicio después de haber tomado parte en 
la Campaña de Liberación, tiene derecho 
a los beneficios de pensiones extraordina
rias de la Ley de 19 de diciembre de 1951: 

Considerando que según el articulo ter- 
v cero de la Ley de 19 de diciembre del951, 
«A  los empleados comprendidos en el 
párrafo segundo del articulo cuarto de 
la Ley de 13 de diciembre de 1943. (es 
decir los Generales.. Jefes. Oficiales. Sub
oficiales y personal de los Cuernos Auxi
liares Subalternos de los tres Ejércitos 
que hubieran tomados parte en la Gue
rra de Liberación), incluso los determi
nados en el D e c i e t o  de 11 de julio 
de 194P. les serán de aplicación, cualquie
ra que fuese la causa del retiro, con in
dependencia de que havan estado acogi
dos o no al régimen de derechos pasivos 
máximos, las pensiones 'extraordinarias 
establecidas en el artículo segundo de la 
Ley de 13 de diciembre de 1943»:

Considerando que como el recurrente 
está separado del servicio, que es una si
tuación m ilitar distinta de la de ro b a d o , 
según se desprende del Decreto de 23 de 
septiembre de 1939 no puede tener dere
cho a La  beneficios del articulo tercero 
de la Ley de 19 de diciembre de 1951. lo 
cual ndemAs. es- lógico pues, como esta 
jurisdicción ha venido declarando reite
radamente. siguiendo el tenor literal y el 
espíritu de la Ley de 19 de diciembre 
de 1951 los beneficios que en ella se con
ceden* precisamente por tener el carácter 
de recompensa, sólo han de ser aplicables 
a ios que culminan de una manera hon
rosa como es el pase a la .situación de 
retirado, su carrera militar, no a los que 
son sepruudos de ella por no haberse con
ducido dignamente en su profesión.

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Conse
jo  ríe Ministros ha re su lto  desestimar el 
presente recurso de agravios.»

Lo  .que se ptibfica en el B O LE T IN *O F I-  
C IA L  DEL E S TA D O  para conocimiento 
de V E v  notificación al interesado, de 
conformidad con lo dispuesto en el nú
mero orimero ele la Orden de esta Pre
s id en ta  d t  Gobierno de 12 de abril 
de 1945.

Dios cu arde a V. E. muchos años. 
Madrid. 18 de marzo de 1954.

C A R R E R O

Excmo. Sr. M inistro del Ejército.

O RD EN de 1S de marzo de 1954 por la 
que se resuelve el recurso de anraidos 
interpuesto  pnr dan Andrés Morán Ba- 
rrverto, Teniente de Carabineros, re t i
rado contra acuerdo del Consejo Supre
m o  de Justicia M ilita r  de 4 de ju lio  de 
1954 re la tivo a su haber pasivo fie re
tiro.

Excmo. S r . : El Consejo de Ministros, 
con fecha 26 de febrero último, tomó el 
acuerdo que dice así:

«En  el recurso de agravios interpuesto 
por don Andrés Morán Barruego. T e 
niente ce Carabineros, retirado, contra 
acuerdo de! Consejo Supremo de Justicia 
M ilitar de 4 de Julio cíe 1952 relativo a 
su haber pasivo de retiro; y 

Resultando que por acuerdo de la Sala 
de Gobierno ilel Cimnejo Supremo de 
Justicia M úitar de 4 de Julio de 1950. fue 
clasificado, el Teniente Carabineros, reti- 
iúdo don Andrés Morán Barrueco, como 
comprendido en el Decreto de 11 de Julio 
de 1949. con una .pensión extraordinaria

de retiro de 825 pesetas, equivalentes al 
90 por ion de! sueldo de Capitán, vigente 
en 1943. más tres quinquenios de 500 pe
setas. a  percibir desde el día 12 de julio 
de 1949;

Resultando que dicho ecuerdo fué re
vocado por el de 4 de Julio de 1952. ema
nado de la  propia Sala de Gobierno por 
entenderse que en aquél se había Incu
rrido en el error de tomar como sueldo 
regulador de la • pensión extraordinaria 
de retiró asignada al señor Morán. el de 
Caoitán. y no el de Teniente como pro
cedía. por lo que se clasificó nuevamente 
al Interesado con una pensión extraordi
naria de retiro de 600 pesetas mensuales, 
oue son los 90 céntimos del - sueldo de 
Teniente en 1943. más tres quinquenios 
a p e r c i b i r  desde el día 1 de enero 
de 1944;

Resultando que contra dicho acuerdo, 
interpuso el señor Morán dentro de pla- 
20. recurso de reposición, y al considerar
lo desestimado en aplicación del silencio 
administrativo, recurrió err tiempo v for
ma en agravios, solicitando en ambos re
cursos el ser repuesto en el disfrute del 
sen tam ien to  de pensión extraordinaria 
de 825 pesetas mensuales por creerse con 
derecho a que se sirviera de sueldo regu
lador de lft misma, el, de Capitán y en 
cncdouier caso que se le computaran tres 
quinouerdos a* que tenía derecho, en lu
gar de dos:

Resultando oue el Fiscal M ilita r del 
Consejo Supremo de Justicia M ilitar al 
in form ar sobre el recurso de reposición, 
propuso su. desestimación por los propios 
fundamentos de la resorc ión  impugna
da : si oien. posteriormente y oor acuer
do de la Sala de Gobierno del Consel o 
Sunremo de Justicia M ilitar de 15 de 
abril de 1953 se hft dado sarísfaclón a la 
pretensión del recurrente de que se lo 
acumule ni sueldo regulador de la pen
sión extraordinaria de retiro aue disfru
ta. un tercer quinquenio aue por error 
aritmético no se le hnb<a tenido en cuen
ta  anteriormente n °r  1o oue' se le ha fie- 
ñíríndo nueva pensión extraordinaria do 
retiro de 637 50 nesgas mensuales:

Vistas las disposiciones citadas y  demás 
de pertinente aplicación:

Considerando que de las dos pretensio
nes formuladas por el recurrente en su 
escrito de recurso de agravios debe de- 

I clararse que ño ha lugar a resolverlo en 
cuanto a la segunda de ellas, o sea. por 
lo oue respecta de l& petición de que se 
acumule al sueldo regulador tres quin
quenios en lugar de dos teda ve2 oue. 
seeún consta en el expediente, lo Adm i
nistración por si misma ha accedido ín
tegramente a esta pretensión en fecha 
posf erlor a la de interposición del re- 
cursa:

Considerando que sólo queda oor exa
m inar por tanto, si el recurrente tiene 
o no derecho a que continúe adoptándose 
como sueldo regulador de la pensión 
extraordinaria de retiro, el vísente en los 
Presupuestos de 1943 para el empleo de 
Capitán, criterio seguido por el Consejo 
Supremo de Justicia M ilitar en su acuer
do de 1950. revocado por el que ahora se 
im pugna:

Considerando que como ha declarado 
reiteradamente esta Jurisdicción, la Ad
ministración puede volver libremente so
bre sus propios actos declarativos de de
rechos dentro del plazo de cuatro años, 
en virtud de causa legitim a: v como
quiera que en el presente caso se dán 
tales circunstancias, ya que el acuerdo 
impugnado se ha adoptado dentro del 
plazo de cuatro 'años, y la causa de la 
revocación no es otra sino el error In
terpretativo sufrido por el Consejo Su
premo de Justicia M lhtor en relación con 
la Orden ministerial de 19 de n-avo 
de 1944 oue impide tom ar como sueldos 
reguladores cualquiera superior a l del em
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pleo cctentadc por e l  personal militar al 
que so refiere, al tiempo de su retiro;Considerando en conclusión que el presente recurso de agravios en cuanto a la primera pretensión carece de fundamento legal, y debe por ende ser desestimado.De conformidad con el dictamen emitido r>or el Consejo de Estado, el Consejo de Ministros ha  resuelto desestimar el presente recurso de agravios, en cuanto a la primera pretensión y declarar que no h n i lugar a resolverlo en cuanto a la segunda.»Lo quf se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO para  conocimiento de V. E. y notiflcacioón al interesado, de conformidad con lo dispuesto en el nú
mero primero de la Orden de esta Presidencia del Gobierno de 12 de abril de 194o

Dios guaTde a V. E. muchos años, Madrid. 18 de marzo de 1934.
CARRERO 

U n c i d o . St. Ministro del Ejército.

ORDEN de 23 de marzo de 2954 por la que se resuelve el recurso de agravios promovido por don Lucas de ia Santa  Cruz. Músico de segunda, retirado, contra acuerdo del Consejo Supremo de Justicia Militar que le aplicó los beneficios del Decreto de 11 de julio de 2949.
Excrr.o. Sr.: El Consejo de Ministros, con fecha 4 de diciembre último, tomó el acueido que dice asi:«Fu el tecurso de agravios interpuesto por don Lucas de la S an ta  Cruz, músico de segunda, retirado, contra acuerdo del Consejo Supremo de Justicia Militar de 29 :e agosto de 1932. que le aplicó los beneficios del Decreto de 11 de Julio de 1949. y •
Resultando que. por p"Ne.do de ’a Sala de Gobierno del Consejo Supremo de Justicia Miiit. i de 29 de agosto de 1952. le fué señalada al recurrente, como comprendido en el Decreto de 11 de Julio de 1949. la pensión extraordinaria de retiro de 250 pesetas mensuales, que son las 6u centésimas del sueldo de ^argento en el año 1943, más un quinquenio de 500 pesetas que tenia perfeccionado en la lecha de su retiro, a disfrutar desde el ü.a i de enero de 1944. conforme dispone ti artículo tercero de la L 'y  de 19 de cnciemoie de 1951. por contar con diecisiete años ocho meses > tres días de servicios abonables, de los cuales sólo son electivos a efectos de quinquenios ocho anos y nueve días desde su ascenso a  

músico de segunda de Infantería;Resultando que jn t r a  este acuerdo interpuso el Interesado, dentro cL plazo, recuiso de reposición, y entendiéndolo desestimado por el silencio administrativo. recurrió en tiempo j forma en agravios. fundándose en que para  la aplicación de los beneficios del Decreto de 1*1 de julio de 1949 debe servir come sueldo g u i a d o r  el del empleo que se ostentase en ir fecha del. retiro, pero en la cuantía consignada en el presupuesto de 1943. y como en dicho presupuesto figuraban *°> músicos de segunda con el su :do de i.oOü pesetas anuales, conforme a  lo dis- yccsto en la Orden de 29 de octubre de 3 es evidente qué debe tomars? corno • ego!ador este sueldo, incrementado con nos quinouenlos. en lugar de uno. que le corresponden por contar con más de diez uno< desde su ascenso a músico de se- ¿u.’iun en 10 de febrero de 1920 hasta  ••*u pase a la situación de retirado por urcjei de 28 de agosto de 1951; por todo 
jo runi se cree con derecho al haber de -vnro mensual de 412.50 pesetas, que son *?’ (J ,,0Venr-u centésimas del sueldo de pesetas mensuales; i

Resultando que el Fiscal militar informó, a  propósito del recurso de reposición, qué como no se aportaban nuevos nechos ni se invocaban disposiciones que no hu bieran sido tenidas en cuenta por la Sala al dicta la acordada recurrida, procedía desestima, lo;Vistos el Decreto de 11 de Julio de 1949, Ley de 13 de diciembre do 1945, Orden del Ministerio del "Ejército de 19 de mayo de 1944 y Ley de Presupuestos para el año 1943;Considerando que la cuestión planteada en el .presente recurso de agravios consiste en determinar cuál es la pensión extraordinaria de retiro que corresponde al r e c u m n  ; como comprendido en el Decreto de 1 1 'de Julio de 1949. para lo cual es preciso fijar el sueldo que debe tomarse como regulador, el número de quinquenios acumuladles que tiene perfeccionados y el porcentaje aplicable;
Considerando que. según el articulo único uei : secreto ae U ce Julio de 1949, ttlos beneficios de pensiones extraordina- uas  eaiaü¿eciüas en ia Ley de 13 de diciembre de 1943, y en la. forma determinada por Las Ordenes de 19 de mayo de 1944 del Ministerio del Ejército y 24 de aguato ae 1944 dei Ministerio de Marina, para los re t íra los por edad entre el 18 de Julio de 1936 y 13 de diciembre de 1943. alcanzaran a  los Generales, Jefes, Oficiales, Suboficiales y Cuerpos auxiliares subalternos de los tres Ejercito^ que. encontrándose retirados, prestaron servicio activo durante la Guerra d- Liberación y volvieron a su situación de retirados aJ ser desmovilizados a  la liquidación de la mismo»;Considerado que ía forma determinada por m Orden leí Minisieno del Ejercito de 19 de mayo de 1944, para aplicar los beneficios de la Ley de 13 de d icum ore de 1943 a los retirados por edad entre esta fecha y el 18 de julio de i93u\ es la siguiente: «Sueldo reguiaaor, el del empleo que ostentaban en ía techa e l /  su retiro. Como mejora de pensión se considerara el sueldo actual les decir, el consignado en el presupuesto 1943) y los quinquenios acumu¿uúos hasta  la fecha de su retiro»;Considerando, por lo que se refiere a la cuantía i..l sueldo, que lo que reclama el recurrente (4.500 mesetas anuales) es precisamente lo que le ha concedido el Consejo Supremo de Justicia Militar, es decir, el sueid > de sargento, que en el presupuesto de 1943 era de 4.50!) pesetas anuales, 375 pesetas m .suales, lo cual se hizo de acuerdo con lo dispuesto en la Orden de 29 de octubre de 19::, en cuya norma primera se establece que los músicos de segunda disfrutarán el sueldo de sargento;

Considerando, por lo que se refiera a  los quinquenios acumulabies, que el recurrente sólo tenia perfeccionado uno en la f . ha de su retiro, ya que. según consta en m  hoja de servicios, ascendió a  músico de segunda en 1 de agosto de 1923, y no en 10 de febrero de 192( como él afirma, por lo que hasta  la fecha de su retiro, en 1931. no pudia tener reconocido más que un quinquenio;Considerando, finalmente, que el porcentaje apücab’e sobre este sueldo regulador. para determinar la pensi. ' extraordinaria que le corresponde, con arreglo a lo dispuesto en el articulo segundo de la Ley de 13 de diciembre de 1943. es el sesenta, y no el noventa, como el recurrente pretende, ya que para tener derecho a) 90 por 100 del sueldo regulador hace falta contar con más d~ veinte años de servicios, y el recurrente riene más de diez años, pero menos c’ : veinte.El Consejo de Ministros, de conformidad con el dictamen emitido por el Consejo de Estado, ha resuelto desestimar el presente recurso de agravios.))Lo que se publica er. el BOLETIN O FICIAL DEL ESTADO para conocimiento

de V. E. y  notificación al interesado, de conformidad cor* lo dispuesto en el número primero de la Orden de esta Presidencia del Gobierno de 12 de abril de 1945.Dios guarde a  V. E. muchos años. Madrid, 18 de marzo de 1954.
CARRERO

Excmo. Sr. Ministro del Ejército,

ORDEN de 18 de marzo de 2954 por la que se resuelve el recurso de agravios interpuesto por don Eduardo Sardi Que- He. Teniente de Infantería, retirado, contra acuerdo del Consejo Supremo de Justicia Militar relativo a su haber pasteo.
Excmo. S r . : El Consejo de Ministros, con fecha 11 de seotiembre último, tomó el acuerdo aue dice a s i :«En el recurso de agravios promovido por don Eduardo Sardi Quelle. Teniente de Infantería, retirado, contra acuerdo del Consejo Suoremo de Justicia Militar relativo a su haber pasivo; y Resultando que don Eduardo Sardi Quelle. Teniente de Infantería, fué retirado. según Orden de 14 de octubre de 1924. con el haber pasivo de 450 pesetas (90 por 100 del sueldo de Capitán);  que retiñía en dicha fecha tre in ta  y c .a- tro años nueve meses y quince 'i’us de totales servicios; que por acuerdo c‘el Consejo Supremo de Justicia Militar c!c 10 de marzo de 1950 se le mejoró la citada  clasificación en 900 pesetas <99 por 100 del sueldo de Capitán vigente en 1943 y quinquenios). po> aplicación del Decreto de 11 de julio de 1949. v a disfrutar desde el día siguiente al de la fecha, acumulándose 100 pesetas p.»r la pensión vitalicia de la Cruz de 'a Kcai. y Militar Orden de San Hermenegildo;Resultando que ni instar el interesado la aplicación de los beneficios de ía Ley de 19 de diciembre de 1951 el referido Consejo Supremo, por acuerdo de 4 uC julio de 1932. resolvió anular la citada mejora, «por haberse adoptado como regulador el sueldo del empleo superior, que no 1c* correspondía», fijándole nueva pensión de retiro en 712.50 pésela.-' '90 por 100 del sueldo de Teniente virante en 1943 y quinquenios), a  disfrutar de.-de el día 1.° de enero de 1944. acumulan;ir.ee a  dicha pensión 100 pesetas por la pensión vitalicia de la Cruz de ra  loeal y Militar Orden .de San Herm°ti° >:ldo: que el citado acuerdo 0íuc modificado por otro de fecha 17 de octubre de «en el único sentido de que la oenuon vitalicia de la Renl y Militar Orden de San Hermenegildo será de 50 ueseta^ hasta el 31 de Julio de 1945. y de 1 f-0 pesetas. también mensuales, á  partí: del 1 de agesto de 1945»;Resultando que interpuso recurso de reposición y agravios solicitando se revoque la acordada de 30 de octubre de 1952 y quede subsistente la de 25 ‘de m arzo de 1950. con la variación de aue la fecha de arranque sea de l de enero de 1944»; que fué denegada la reposición, «porque no se aportan, nuevos hechos ni se citan disposiciones que no hayan sido tomadas etv cuenta por la Sala de G obierno al dictar su acuerdo»;Vistas la Ley de 13 de diciembre de 1943. la Orden de 19 de mayo de 1944. la Ley de 18 de marzo de 1944 v demas disposiciones aplicables;Considerando que la cuestión planteada en el presente recurso de agravios consiste en determinar el regulador que debe tomarse como básico para determinar el regulador que corresponde al recurrente es el del emplee de ¿ab i tan ,  que tema reconocido a efectos pasivos, o el del empleo que ostenta, como sostiene el Consejo Supremo de Justicia M ili tar;
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Considerando que el articulo segundo  
de la Ley úe 13 de diciembre de 1943 dis
pone que las pensiones concedidas ai 
:*mparo de sus preceptos se calcularán 
sobre el sueldo del empleo; que la Orclen 
ne 19 de mayo de- 1944. dictada para 
ejecución de la citada Ley, añade que di
cho sueldo será el cjue’ figuré detallado 
*:t. los presqpueslos del Estado para el 
ejercicio del año 1943. y  que esta Juris
dicción.. .al resolver otros casos, análogos 
;•! presente, ha ¿catado la acetrina .de 
que los haberes pasivos otorgados con 
s*rr»»glo a la Ley de 13 de diciembre d* 
1943 se concederán teniendo en cuenta 
el sueldo del empleo alcanzucso por el 
interesado al pasar a la situación de re
tiñido;- por todo lo cual es forzosa con 
cluir que el sueldo que correspondo ni 
recurrente para determinar su pensión 
extraordinarin-de retiro es el del empleo 
de Teniente, por tener esf.a categoría, y 
}ío el de. Capitán, como, pretende;

Considerando que la circunstancia de 
que el interesado tuviera fija do  su an
terior señalamiento, a efectos pasivos, 
con form e al sueldo del em pleo superior 
ai que ostenta. r.o es obstáculo para 1U~ 
[uu* a ia con clusión  expuesta, puesto 
que dicho reconocim iento clr- sueldo i*o- 
\cuerdo con disposiciones extraorciinaila0 
guiador excepcional ha sido realizado ele 
seo re haberes pasivos que no  puedo.: 
m ira r  a regular al mism o tiempo iev.oo 
que la Ley. tam bién extraordinaria, de 
Y¿ de diciem bre de 1943 un mismo -■’ ñ.i- 
lam iem o de pensión, ya  que estos pre
ceptos especiales constituyen un sistema 
independiente de fijación cié pensiones 
y excluyen la aplicación de o t o s  normas 
del mii-.mo m odo  excepcionales.

De con form idad  con el dictam en em i
tido  por ei Consejo ele Lb’-fido. el C on - 
se jo  de Ministres ha resu^tn oVs».s(.;n ar 
Vi pre.sor.ro recurso de agravios.»

Lo que se publica en el BOLETIN  O F I
CIAL DEL E STA D O  pura conocim iento 
c;o V. E. y notificación al interesado, 
de conform idad ron lo dispuesto en el 
num ero prunero de la Orden de esta 
Presidencia del G obierno de 22 de am ü 

. de 1945,
Dios guarde a 7 . E. m uchos años. 
Madrid, 13 de ir.a; ¿o cié J.D54.

CARRERO 

Excsno. Sr. Ministro del Ejército. |
■■ ■ ■ .. ! .  -  l

ORDEN de /.V do //¿arco de 11j>1 
que óc resuelve el recurso de cifjrarios 
promovido por don Jaime Jucin Olíven, 
'ícv-iev.ic de Inj-anlcria. retirado, •con - 
.tc acuerdo del Consejo  Supremo ds Jus
ticia Militar ene le y notificó el señala- 
míenlo de haber pasivo.

Exorno Sr.: El Consejo de Ministros, 
cor* fecha 3 de ju bo  ú lt im o .. tom ó el 
acuerdo que dice as::

«En el recurro cié agravios interpues
to por don Jaime Juan OJiver, T en ien 
te de Infantería, retirado, contra acuer- 
L.j del Consejo Suprem o de Justicia M i

litar de 18 de  diciembre de 1960, que 
le rectificó el señalamiento de haber pa
sivo; y /

Resultando que por acuerdo de la Sala 
de Gobierno dol Consejo Supremo de 
Justicia Militar de 18 de diciembre de 
1950. le fue señalado al recurrente, que 
se hallaba retirado al iniciarse el Alzu- 

’ miento Nacional *y • presto servicio activo 
durante la guerra de Liberación, la pen
sión. extraordinaria de retiro do 862,50 
peseras mensuales, que son las 90 centé
simas del sueldo de Capitán vigente en 
1943. incrementado con cuatro quinque
nios que tenía perfeccionados en la fe
cha de su retiro, a percibir desde el día 
12 de julio de 1949. como comprendido 
en el Decreto de 11 de julio' del mismo 
año:

Resultando que. al publicarse la Ley 
de 13 de' diciembre de 1949, cuyo artícu
lo tercero retrotraía los efectos económi
cos del mencionado Decreto al 1 de ene
ro de 1944, el recurrente solicitó la re
visión del anterior señalamiento, acor
dando la Sala de 'Gobierno del Consejo 
Supremo de Justicia Militar, en 4 de 
julio de 1952. señalarle como fecha de 
arranque en el percibo de la pensión 
extraordinaria el 1 de enero de 1944. pero 
rebajándola a- 675 pesetas. 90 por 100 del 
sueldo do Teniente en 1943. más-los qulu- 
ouenios.qne tenía acumulados en la fe
cha de su retiro;

Resultando que contra este acuerdo in
terpuso el interesado, dentro de plazo, 
recurso de reposición, y entendiéndolo 
desestimado por el silencio administrati
vo. recurrió en tiempo y forma en agra
vios. fundándose en que. con arreglo a 
la legislación vigente y por sus años de 
servicios, le corresponde retirarse con el 
sueldo regulador de Capitán, tal como lo 
había reconocido el Consejo Supremo de 
Justicia Militar al hacerle el primer se
ñalamiento;

Resultando aue el Fiscal militar infor
mó. a propósito del recurso de reposi
ción. que como no se aportaban nue
vos hechos ni se invocaban disposiciones 
que no hubieran sido tenidas en cuenta 
por la Sala al dictar la acordada recu
rrida. procedía desestimarlo;

Vistos el Decreto de 11 de julio de 
1949. la Ley do trece de diciembre de 
1943 y la Orden de 19 c.e mayo de 1944; 
Considerando que In cuestión plantea
da en el precenté recurso de agravios 
consiste en determinar si el recurrente, 
que se hallaba retirado ai iniciarse el 
Alzamiento y prestó servicio activo du
rante la guerra de Liberación, tiene de
recho a oue se le apliquen los beneficios 
c!»*l Decreto de 11 de julio de 1949 y Ley 
de 13 ‘ dé diciembre de 1943, a . la que 
se remite, sobre el sueldo regulador de 
Capitán;

Considerando que. según el artículo 
único del Decreto de 11 de julio de 1949. 
«los beneficios de pensiones extraordi
narias establecidos en la Lev de 13 de 
diciembre de 1943 y en la forma deter
minad»! por loe Ordenes de 19 de mayo 
de 1944 del Ministerio del Ejército y 24

d e  agosto de 1944 del Ministerio de Me
rina, para los retirados por edad entre 
eh 18 de julio de 1936 y 13 de diciem
bre de 1943, alcanzarán a los Generakv. 
Jefes. Oficiales, Suboficiales y Cuerpos 
Auxiliares Subalternos de los tres Ejér
citos que. encontrándose retirados, pres.- 
taron servicio activo durante la guerra 
de Liberación y volvieron a su situado ¡i 
de retirados al *ser desmovilizados a L 
liquidación de la misma»;

Considerando que la forma determi
nada por la Orden 'del Ministerio cw:. 
Ejército de 19 de mayo de 1944 para 
aplicar los beneficios de la Ley de 13 de 
diciembre de 1943 a los retirados por 
edad entre esa fecha y el 13 de Juii.-> 
de 1936 es la siguiente: «Sueldo regu
lador. el del empleo que ostentaba cu 
la fecha de su retiro. Como mejora de 
pensión se considerará el sueldo acturá 
(es decir, él consignado en el presupues
to de 1943) y  los quinquenios ncilmulu- 
dos hasta la fecha de su retiro»;

Considerando que como el recurrente 
ostentaba en la fecha de su retiro el 
empleo de Teniente, es el sueldo de esu» 
empleo, en la cuantía señalada en el 
presupuesto de 1943. más los quinquenios 
acumulados, hasta la fecha de su retiro, 
el oue debe servir de regulador para 
aplicarle ios beneficios de pensiones ex
traordinarias establecidos en la Ley tí- 
13 de diciembre de 1943. tal como acer
tadamente ha hecho el Consejo Supre
mo de Justicia Militar en la 'acordada 
recurrida;

Considerando que sí bier. es cierto oue 
el recurrente, por sus años de servicio.-; 
y con arreglo a las disposiciones al am
paro de las cuales obtuvo el retiro, tiene- 
derecho a regular su pensión por el suel
do de Capitán, no lo es menos que. se
gún hn declarado reiteradamente esta Ju- 
rlsriloción. la Ley de 13 de diciembre dr; 
1943 v  sus disposiciones complementaría.- 
con st i tu ven un régimen de derechos du- 
s ív ü s  Independientes de todo otro; de for
ma oue. como se dice en el artículo se
gundo de la misma, los interesados po
drán optar entre las pensiones extraor
dinarias de retiro concedidas por esni 
Ley y las oue tuvieran consolidadas con 
arreglo a lo legislación vigente, pero 
acumular uno y otro sistema en lo que 
tengan de favorable.

F.l Consejo de Ministros, de conformi
dad con el dictamen emitido por el Con
sejo de Estado, ha resuello desestimar »■; 
presente recurso de agravios.»

Lo oue se publica en el BOLETtv 
OFICIAL DEL ESTADO nara conor.- 
mier.to de V  E. y  notificación ni intere
sado. de conformidad con lo dispues- • 
en el número primero de la Orden <•«* 
esta Presidencia clol Gobierno de 12 cv 
abril de 1945.

Dios guarde ti V E. mucho* años.
Madrid, 18 de,m arzo de 1954.

CARRERO
i

Excino. Sr. Ministro del Ejército.


